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RESOLUCION No. 2021-11604 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11604 de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 1:41:00 PM en VÍA NACIONAL CON 

CALLE 45 a él(la) señor(a) LIZARAZO GUTIERREZ CAMILO ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098757518, residente en TORRE 17 APTO 7099 

INMACULADA FASE 2 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11604, de fecha 8/3/2021 (m/d/a), y hora 1:41:00 PM realizada en VÍA 

NACIONAL CON CALLE 45 impuesta a él(la) señor(a), LIZARAZO GUTIERREZ CAMILO 

ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1098757518.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11604, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/3/2021 (m/d/a) a las 1:41:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LIZARAZO GUTIERREZ CAMILO ANDRES, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes mencionado se 

encontraba en el establecimiento de razón social bolo el palmar, se aborda, portaba en la 

pretina de la pantaloneta, 01 arma blanca tipo cuchillo, cachas en madera color marron, 

lamina de acero, marca TRAMONTINA en regular estado, elemento antes descrito se 

incauta para ser dejado a disposicion del comandante de estacion de Policia centro con 

fines de destruccion.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LIZARAZO GUTIERREZ 

CAMILO ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098757518, residente en 

TORRE 17 APTO 7099 INMACULADA FASE 2, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-11604, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 1:41:00 PM impuesta en VÍA 

NACIONAL CON CALLE 45. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LIZARAZO GUTIERREZ CAMILO ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098757518 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LIZARAZO GUTIERREZ CAMILO ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098757518 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11604, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 1:41:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11587 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11587 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11587 de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 6:22:00 AM en CENTRAL DE 

ABASTOS DE BUCARAMANGA a él(la) señor(a) MEJIA CRISTANCHO CRISTIAN FABIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095940536, residente en GALAN CASA 

58 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11587, de fecha 8/3/2021 (m/d/a), y hora 6:22:00 AM realizada en CENTRAL 

DE ABASTOS DE BUCARAMANGA impuesta a él(la) señor(a), MEJIA CRISTANCHO 

CRISTIAN FABIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1095940536.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11587, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/3/2021 (m/d/a) a las 6:22:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MEJIA CRISTANCHO CRISTIAN FABIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se realiza registro a persona al 

ciudadano en mención al cual se le halla un arma blanca tipo cuchillo con empuñadura 

plástica color blanco, el ciudadano no justifica el porte de dicho elemento como herramienta 

o semejante motivo por el cual se realiza la presente orden de comparendo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MEJIA CRISTANCHO 

CRISTIAN FABIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095940536, residente en 

GALAN CASA 58, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11587, de 

fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 6:22:00 AM impuesta en CENTRAL DE ABASTOS DE 

BUCARAMANGA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MEJIA CRISTANCHO CRISTIAN FABIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095940536 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11587 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MEJIA CRISTANCHO CRISTIAN FABIAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095940536 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11587, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 6:22:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11594 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11594 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11594 de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 10:23:00 AM en CRA 22A CON CALL 

12 ESPERANZA 2 a él(la) señor(a) VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098785544, residente en CRA 31#16AN -14 LOS 

ÁNGELES de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11594 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11594, de fecha 8/3/2021 (m/d/a), y hora 10:23:00 AM realizada en CRA 22A 

CON CALL 12 ESPERANZA 2 impuesta a él(la) señor(a), VARGAS TORRES BRAYAN 

ALEXANDER, identificado(a) con el documento de identidad número 1098785544.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11594, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/3/2021 (m/d/a) a las 10:23:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Ciudadano que se encuentra en 

via publica al momento de practicarle un registro personal se le haya en su poder (01)arma 

corto punzante "tipo navaja" de empuñadura de plastico color negro y hoja metalica,marca 

tramuntina de un valor de 3000 pesos” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11594 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VARGAS TORRES 

BRAYAN ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098785544, residente 

en CRA 31#16AN -14 LOS ÁNGELES, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-11594, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 10:23:00 AM impuesta en CRA 22A 

CON CALL 12 ESPERANZA 2. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098785544 la medida correctiva de Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11594 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098785544 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11594, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 10:23:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11599 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11599 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11599 de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 11:25:00 AM en KR 18 C CON CALLE 

12 a él(la) señor(a) JAIME ARDILA JHON FABIO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098606837, residente en MZ30 #18A-18 CASA 2 BARRIO VILLA ROSA de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11599 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11599, de fecha 8/3/2021 (m/d/a), y hora 11:25:00 AM realizada en KR 18 C 

CON CALLE 12 impuesta a él(la) señor(a), JAIME ARDILA JHON FABIO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098606837.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11599, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/3/2021 (m/d/a) a las 11:25:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) JAIME ARDILA JHON FABIO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano se encontraba en vía 

publica se le solicita un registro a persona se le halla un arma cortopunzante tipo cuchillo se 

procede a incautar el elemento y a notificarle orden d ecomparendo por el comportamiento 

que pone en riesgo la vida e integridad de las personas” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11599 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) JAIME ARDILA JHON 

FABIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098606837, residente en MZ30 #18A-18 

CASA 2 BARRIO VILLA ROSA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-11599, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 11:25:00 AM impuesta en KR 18 C CON 

CALLE 12. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) JAIME ARDILA JHON FABIO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098606837 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11599 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) JAIME ARDILA JHON FABIO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098606837 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11599, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 11:25:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11600 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11600 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11600 de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 11:26:00 AM en CARRERA 18C 

CALLE 12N a él(la) señor(a) PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1005136574, residente en CALLE 11 # 19-29 MANZANA 23 

VILLA ROSA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11600 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11600, de fecha 8/3/2021 (m/d/a), y hora 11:26:00 AM realizada en CARRERA 

18C CALLE 12N impuesta a él(la) señor(a), PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005136574.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11600, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/3/2021 (m/d/a) a las 11:26:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le solicita un registro a perdona 

al ciudadano en mención allandole 01 arma corto punzante tipo navaja de hoja metálica Y 

empuñadura de madera marca stainless” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11600 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEÑALOZA FLOREZ 

MANUEL FERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005136574, residente en 

CALLE 11 # 19-29 MANZANA 23 VILLA ROSA, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-11600, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 11:26:00 AM impuesta en 

CARRERA 18C CALLE 12N. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005136574 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11600 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005136574 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11600, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 11:26:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11601 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11601 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11601 de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 11:35:00 AM en CARRERA 18 C 

CALLE 12 a él(la) señor(a) BECERRA JAIMES CRISTIAN ALEXANDER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005235206, residente en CALLE 12 # 18-05 MANZANA 29 de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11601, de fecha 8/3/2021 (m/d/a), y hora 11:35:00 AM realizada en CARRERA 

18 C CALLE 12 impuesta a él(la) señor(a), BECERRA JAIMES CRISTIAN ALEXANDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005235206.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11601, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/3/2021 (m/d/a) a las 11:35:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BECERRA JAIMES CRISTIAN ALEXANDER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le solicita un registro a perdona 

al ciudadano en mención allandole 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y 

empuñadura de madera” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BECERRA JAIMES 

CRISTIAN ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005235206, residente 

en CALLE 12 # 18-05 MANZANA 29, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-11601, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 11:35:00 AM impuesta en CARRERA 

18 C CALLE 12. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BECERRA JAIMES CRISTIAN ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005235206 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BECERRA JAIMES CRISTIAN ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005235206 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11601, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 11:35:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11602 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11602 de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 11:38:00 AM en KR 18 C CON CALLE 

12 a él(la) señor(a) GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1232888762, residente en MZ 23 #19-78 CASA 4 BARRIO 

VILLA ROSA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11602, de fecha 8/3/2021 (m/d/a), y hora 11:38:00 AM realizada en KR 18 C 

CON CALLE 12 impuesta a él(la) señor(a), GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1232888762.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11602, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/3/2021 (m/d/a) a las 11:38:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano se encontraba en vía 

publica en una cancha se le solicita un registro a persona y se le halla en la pretina del 

pantalon un arma corto punzante tipo cuchillo el ciudadano manifiesta que lo usa para 

defenderse, se procede a incautar el elemento a notificarle orden de comparando por el 

comportamiento que pone en riesgo la vida e integridad de las personas” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GAMARRA SERRANO 

FABIAN SNEIDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1232888762, residente en MZ 

23 #19-78 CASA 4 BARRIO VILLA ROSA, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-11602, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 11:38:00 AM impuesta en KR 18 C 

CON CALLE 12. 
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COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1232888762 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1232888762 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11602, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 11:38:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11590 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11590 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11590 de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 9:31:00 AM en CARRERA 10 CALLE 

2A a él(la) señor(a) CARRILLO DAZA EDINSON DAMIAN, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098653480, residente en CALLE 37 19-14 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11590 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11590, de fecha 8/3/2021 (m/d/a), y hora 9:31:00 AM realizada en CARRERA 

10 CALLE 2A impuesta a él(la) señor(a), CARRILLO DAZA EDINSON DAMIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098653480.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11590, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/3/2021 (m/d/a) a las 9:31:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CARRILLO DAZA EDINSON DAMIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano se encontraba en la 

vía publica, y se le práctica un registro personal hallándole en la pretina de su pantalón 01 

arma cortó punzante tipo navaja con empuñadura plástica color negro” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11590 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CARRILLO DAZA 

EDINSON DAMIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098653480, residente en 

CALLE 37 19-14, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11590, de 

fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 9:31:00 AM impuesta en CARRERA 10 CALLE 2A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CARRILLO DAZA EDINSON DAMIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098653480 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11590 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CARRILLO DAZA EDINSON DAMIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098653480 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11590, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 9:31:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11593 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11593 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11593 de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 7:30:00 AM en CRA 10 CLL 

ESTUDIANTES a él(la) señor(a) PARRA PERNIA JHOEL DAVID, identificado(a) con el 

documento de identidad número 18309113, residente en CRA 17 N 55-75 RICAURTE de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11593 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11593, de fecha 8/3/2021 (m/d/a), y hora 7:30:00 AM realizada en CRA 10 CLL 

ESTUDIANTES impuesta a él(la) señor(a), PARRA PERNIA JHOEL DAVID, identificado(a) 

con el documento de identidad número 18309113.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11593, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/3/2021 (m/d/a) a las 7:30:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PARRA PERNIA JHOEL DAVID, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mención mediante 

registro a persona se le halla un 01 arma corto punzante tipo navaja color negro del cual no 

justifica el porte” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PARRA PERNIA JHOEL 

DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 18309113, residente en CRA 17 N 55-75 

RICAURTE, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11593, de fecha 

8/3/2021 (m/d/a) y hora 7:30:00 AM impuesta en CRA 10 CLL ESTUDIANTES. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PARRA PERNIA JHOEL DAVID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 18309113 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 

8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PARRA PERNIA JHOEL DAVID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 18309113 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11593, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 7:30:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-11589 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11589 de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 8:58:00 AM en CARRERA 30 CALLE 

12 a él(la) señor(a) PLATA ESPARZA DIEGO FERNANDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098720095, residente en CALLE 37, CASA 46 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11589, de fecha 8/3/2021 (m/d/a), y hora 8:58:00 AM realizada en CARRERA 

30 CALLE 12 impuesta a él(la) señor(a), PLATA ESPARZA DIEGO FERNANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098720095.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11589, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/3/2021 (m/d/a) a las 8:58:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PLATA ESPARZA DIEGO FERNANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando puesto de verificación 

se le realiza el procedimiento de requisa voluntario, en donde se le hayo un arma blanca tipo 

cuchillo, el cual poetaba en la pretina del pantalón.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PLATA ESPARZA DIEGO 

FERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098720095, residente en CALLE 

37, CASA 46, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11589, de 

fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 8:58:00 AM impuesta en CARRERA 30 CALLE 12. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PLATA ESPARZA DIEGO FERNANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098720095 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PLATA ESPARZA DIEGO FERNANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098720095 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11589, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 8:58:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-11598 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11598 de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 11:15:00 AM en CARRERA 7 CALLE 

28 a él(la) señor(a) BAYONA BAYONA DIEGO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1099367197, residente en VEREDA LEBRIJA de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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No. Consecutivo 

2021-11598 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11598, de fecha 8/3/2021 (m/d/a), y hora 11:15:00 AM realizada en CARRERA 

7 CALLE 28 impuesta a él(la) señor(a), BAYONA BAYONA DIEGO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1099367197.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11598, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/3/2021 (m/d/a) a las 11:15:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BAYONA BAYONA DIEGO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al realizarle un registro a persona 

se le halla al ciudadano en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BAYONA BAYONA 

DIEGO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1099367197, residente en VEREDA 

LEBRIJA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11598, de fecha 

8/3/2021 (m/d/a) y hora 11:15:00 AM impuesta en CARRERA 7 CALLE 28. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BAYONA BAYONA DIEGO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1099367197 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BAYONA BAYONA DIEGO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1099367197 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11598, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 11:15:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11592 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11592 de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 10:12:00 AM en CALLE 21 ENTRE 

CARRERAS 18 Y 19 BARRIO SAN FRANCISCO a él(la) señor(a) BOHORQUEZ SANTIAGO 

EDUARDO JOSE, identificado(a) con el documento de identidad número 91536957, residente 

en CALLE 10A 16 25 BARRIO COMUNEROS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 7, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, 

rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a 

armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones 

de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta 

su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11592, de fecha 8/3/2021 (m/d/a), y hora 10:12:00 AM realizada en CALLE 21 

ENTRE CARRERAS 18 Y 19 BARRIO SAN FRANCISCO impuesta a él(la) señor(a), 

BOHORQUEZ SANTIAGO EDUARDO JOSE, identificado(a) con el documento de identidad 

número 91536957.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11592, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/3/2021 (m/d/a) a las 10:12:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BOHORQUEZ SANTIAGO EDUARDO JOSE, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 7 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Momentos en que nos 

encontramos realizando patrulla je por el sector comercial del barrio San Francisco en la 

carrera 19 con calle 20 se escuchan varias detonaciones y al momento de llegar a la calle 

21 con carrera esquina se observa al ciudadano en mención esgrimiendo 01 arma de fuego 

por lo cual lo abordamos y procedimos a identificar y verificar el tipo de arma que portaba.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 7, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BOHORQUEZ 

SANTIAGO EDUARDO JOSE, identificado con cedula de ciudadanía No. 91536957, 

residente en CALLE 10A 16 25 BARRIO COMUNEROS, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-11592, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 10:12:00 

AM impuesta en CALLE 21 ENTRE CARRERAS 18 Y 19 BARRIO SAN FRANCISCO. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BOHORQUEZ SANTIAGO EDUARDO JOSE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 91536957 la medida correctiva de Multa General Tipo 

2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BOHORQUEZ SANTIAGO EDUARDO JOSE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 91536957 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11592, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 10:12:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11588 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11588 de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 8:04:00 AM en KR 11 CL 3 A a él(la) 

señor(a) MALDONADO JARAMILLO JULIO ENRIQUE, identificado(a) con el documento de 

identidad número 8713005, residente en TV 142 # 48-35 BARRIO CARMEN de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 8, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11588, de fecha 8/3/2021 (m/d/a), y hora 8:04:00 AM realizada en KR 11 CL 3 

A impuesta a él(la) señor(a), MALDONADO JARAMILLO JULIO ENRIQUE, identificado(a) 

con el documento de identidad número 8713005.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11588, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/3/2021 (m/d/a) a las 8:04:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MALDONADO JARAMILLO JULIO ENRIQUE, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 8 de la ley 1801 de 

2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a personas se le 

halló portando en el bolsillo del pantalón sustancias prohibidas derivados de la cocaína” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 8, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MALDONADO 

JARAMILLO JULIO ENRIQUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 8713005, 

residente en TV 142 # 48-35 BARRIO CARMEN, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-11588, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 8:04:00 AM impuesta en KR 11 

CL 3 A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MALDONADO JARAMILLO JULIO ENRIQUE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 8713005 la medida correctiva de Multa General Tipo 

2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MALDONADO JARAMILLO JULIO ENRIQUE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 8713005 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11588, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 8:04:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-11603 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11603 de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 1:15:00 PM en CALLE DE LOS 

ESTUDIANTES CON CRA 9 a él(la) señor(a) HERNANDEZ PINTO CARLOS DAVID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098667550, residente en CONJUNTO 

ALMENDRS CASA 98 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11603, de fecha 8/3/2021 (m/d/a), y hora 1:15:00 PM realizada en CALLE DE 

LOS ESTUDIANTES CON CRA 9 impuesta a él(la) señor(a), HERNANDEZ PINTO 

CARLOS DAVID, identificado(a) con el documento de identidad número 1098667550.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11603, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/3/2021 (m/d/a) a las 1:15:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) HERNANDEZ PINTO CARLOS DAVID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes en mención se 

observa consumiendo y portando sustancia prohibida marihuana. es de notar segun decreto 

0403 del 18/11/20 expedido por el alcalde municipal de Bucaramanga donde en el punto 12 

que mediante ley 2000 del 14/11/19 modificado parcialmente la ley 1801 de 2016 y adiciona 

los siguientes numerales 13 consumir, portar, distribuir o ofrecer o comercializar sustancias 

psicoactivas inclusive la dosis personal en el perimetro de centros educativos ademas al 

interior de centros deportivo y en parques. Es de anotar que el ciudadano se encontraba en 

la parte trasera del colegio el pilar de la ciudadela real de minas.” 
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NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) HERNANDEZ PINTO 
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CARLOS DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098667550, residente en 

CONJUNTO ALMENDRS CASA 98, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-11603, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 1:15:00 PM impuesta en CALLE DE LOS 

ESTUDIANTES CON CRA 9. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) HERNANDEZ PINTO CARLOS DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098667550 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) HERNANDEZ PINTO CARLOS DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098667550 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11603, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 1:15:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11607 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11607 de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 5:50:00 PM en KR 36 CL 45 a él(la) 

señor(a) PERALTA GUEVARA MICHAEL GUILLERMO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095833730, residente en MZ 4 CASA 27 BARRIO ECHEVERRI de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11607, de fecha 8/3/2021 (m/d/a), y hora 5:50:00 PM realizada en KR 36 CL 45 

impuesta a él(la) señor(a), PERALTA GUEVARA MICHAEL GUILLERMO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1095833730.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11607, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/3/2021 (m/d/a) a las 5:50:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PERALTA GUEVARA MICHAEL GUILLERMO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 

2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mencion se 

encontraba en la carrera 36 con calle 46 PARQUE O HA MENOS DE 60 METROS DEL 

PARQUE san pio en donde se le practica un registro a persona en el cual se le halla 

portando una bolsa hermética la cual contiene en su interior marihuana, desacatando el 

decreto municipal de Bucaramanga 0403 del 18 de noviembre de 2020 en su articulo 2 el 

cual habla del perimetro: se establece en 60 metros el perimetro del espacio publico o 

lugares abiertos al publico, habitualmente concurridos por menores de edad en el suelo 

urbano o rural del municipio de bucaramanga, que se encuentren en el area circundante de 

los centros educativos, centros deportivos, los parques, plazas y plazoletas, como tambien 

zonas historicas o declaradas de interes cultural, en su paragrafo 1: En dicho perimetro no 

se permitira el consumo, porte, distribucion, facilitacion, ofrecimiento o comercializacion de 

sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal como también el consumiendo de 
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bebidas alcoholicas, durante las veinticuatro (24) horas del dia, los siete (7) dias de la 

semana, por tal motivo al ciudadano se le incauta dicha sustancia para ser dejada a 

disposicion del comando de estacion de policia centro para su posterior destruccion.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PERALTA GUEVARA 

MICHAEL GUILLERMO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095833730, residente 

en MZ 4 CASA 27 BARRIO ECHEVERRI, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-11607, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 5:50:00 PM impuesta en KR 36 CL 

45. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PERALTA GUEVARA MICHAEL GUILLERMO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095833730 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PERALTA GUEVARA MICHAEL GUILLERMO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095833730 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11607, de fecha 8/3/2021 (m/d/a) y hora 5:50:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11752 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11752 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 12:49:00 PM en KR 12 CL 10 N a él(la) 

señor(a) VARGAS PINTO JUAN PABLO, identificado(a) con el documento de identidad número 

1005419847, residente en KR 9 8 75 GAITAN de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11752, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 12:49:00 PM realizada en KR 12 CL 

10 N impuesta a él(la) señor(a), VARGAS PINTO JUAN PABLO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005419847.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11752, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 12:49:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VARGAS PINTO JUAN PABLO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Los ciudadanos Por momento de 

intolerancia intentaron agredirse con el señor Machuca Baez Jonathan ALEXIS identificado 

con cédula 91533075” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11752 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VARGAS PINTO JUAN 

PABLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005419847, residente en KR 9 8 75 

GAITAN, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11752, de fecha 

8/7/2021 (m/d/a) y hora 12:49:00 PM impuesta en KR 12 CL 10 N. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VARGAS PINTO JUAN PABLO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005419847 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VARGAS PINTO JUAN PABLO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005419847 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11752, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 12:49:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11760 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11760 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:39:00 PM en CALLE 110A CON 

CARRERA 15 a él(la) señor(a) BLANCO MORA ALFONSO, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1098724475, residente en BARRIO GRANJAS RIGAN CASA 2 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 4, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11760, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 3:39:00 PM realizada en CALLE 110A 

CON CARRERA 15 impuesta a él(la) señor(a), BLANCO MORA ALFONSO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098724475.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11760, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 3:39:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BLANCO MORA ALFONSO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 4 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se presenta una discusión entre el 

presunto infractor y el señor CARLOS JULIO CASTRILLON MACIAS identificado con cédula 

de ciudadanía número 77180783, donde el infractor el señor ALFONSO BLANCO MORA 

amenaza con causar daño al señor CARLOS CASTRILLON, argumentando que este le 

debe 10000 pesos y que no le quiere pagar, manifiesta el señor CARLOS CASTRILLON que 

el infractor le esgrimió un cuchillo y manifiesta posteriormente golpearlo y ocasionarle daños 

a la casa y al vehículo de su propiedad” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 4, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BLANCO MORA 

ALFONSO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098724475, residente en BARRIO 

GRANJAS RIGAN CASA 2, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11760, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:39:00 PM impuesta en CALLE 110A CON 

CARRERA 15. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BLANCO MORA ALFONSO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1098724475 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BLANCO MORA ALFONSO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098724475 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11760, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:39:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11765 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11765 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 4:59:00 PM en CARRERA 33 

NÚMERO 28-126 a él(la) señor(a) RIVERO ALVEAR DANIEL, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1042211604, residente en INVASIÓN VILLAS DE GIRARDOT de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11765, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 4:59:00 PM realizada en CARRERA 

33 NÚMERO 28-126 impuesta a él(la) señor(a), RIVERO ALVEAR DANIEL, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1042211604.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11765, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 4:59:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RIVERO ALVEAR DANIEL, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando actividades de 

patrullaje como cuadrante 2-13 se le solicitó un registro a persona voluntario al ciudadano 

donde se le encuentra 01 arma cortopunzante tipo cuchillo hoja de acero marca excalibur se 

realiza la incautacion de la misma para posterior ser dejada a disposición del comando de 

estación” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RIVERO ALVEAR 

DANIEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1042211604, residente en INVASIÓN 

VILLAS DE GIRARDOT, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11765, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 4:59:00 PM impuesta en CARRERA 33 NÚMERO 

28-126. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RIVERO ALVEAR DANIEL, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1042211604 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 
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Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RIVERO ALVEAR DANIEL, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1042211604 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11765, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 4:59:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11744 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11744 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 10:52:00 AM en CARRERA 21 CON 

CALLE 54 BRR. COLORADOS a él(la) señor(a) QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095786511, residente en BRR. NOGAL 

CASA 8 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11744, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 10:52:00 AM realizada en CARRERA 

21 CON CALLE 54 BRR. COLORADOS impuesta a él(la) señor(a), QUIROGA CASTAÑO 

CARLOS ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1095786511.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11744, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 10:52:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando registro y antecedentes 

de personas sector de colorados se le halla 01 arma cortante y punzante tipo machete en su 

pretina del pantalón” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) QUIROGA CASTAÑO 

CARLOS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095786511, residente en 

BRR. NOGAL CASA 8, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11744, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 10:52:00 AM impuesta en CARRERA 21 CON 

CALLE 54 BRR. COLORADOS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095786511 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11744 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095786511 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11744, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 10:52:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11770 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11770 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11770 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 5:48:00 PM en CARRERA 9W CON 

CALLE 46 a él(la) señor(a) ARENAS RODRIGUEZ VICTOR ARLEY, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005346430, residente en CARRERA 21 # 11-26 de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11770 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11770, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 5:48:00 PM realizada en CARRERA 

9W CON CALLE 46 impuesta a él(la) señor(a), ARENAS RODRIGUEZ VICTOR ARLEY, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005346430.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11770, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 5:48:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ARENAS RODRIGUEZ VICTOR ARLEY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de registro y 

solicitud de antecedentes a personas, se aborda al ciudadano antes mencionado, se le 

practica un registro personal, portaba en la pretina de la pantaloneta, 01 arma blanca tipo 

cuchillo, cachas plasticas color amarillo, lamina de acero, marca SELECT MASTER, en 

regular estado, elemento antes descrito se incauta para ser dejado a disposicion del 

comandante de estacion de Policia centro con fines de destruccion.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11770 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ARENAS RODRIGUEZ 

VICTOR ARLEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005346430, residente en 

CARRERA 21 # 11-26, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11770, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 5:48:00 PM impuesta en CARRERA 9W CON 

CALLE 46. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11770 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ARENAS RODRIGUEZ VICTOR ARLEY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005346430 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ARENAS RODRIGUEZ VICTOR ARLEY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005346430 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11770, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 5:48:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11742 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11742 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11742 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 8:35:00 AM en CALLE 33 CON 

CARRERA18 a él(la) señor(a) NAVAS LOPEZ ANGELO ALEJANDRO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 32358966, residente en 43W#59A-20 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11742 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11742, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 8:35:00 AM realizada en CALLE 33 

CON CARRERA18 impuesta a él(la) señor(a), NAVAS LOPEZ ANGELO ALEJANDRO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 32358966.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11742, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 8:35:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) NAVAS LOPEZ ANGELO ALEJANDRO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encontraba deambulando en vía pública se le solicita un registro a persona y se halla en la 

pretina del pantalón 01 arma cortopunzante tipo navaja hoja de acero cachas plásticas color 

negro por lo que se procede a realizar la incautacion de la misma y esta es dejada a 

disposición del comando de estación de policía centro para su posterior destrucción” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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No. Consecutivo 

2021-11742 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) NAVAS LOPEZ ANGELO 

ALEJANDRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 32358966, residente en 43W#59A-

20, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11742, de fecha 8/7/2021 

(m/d/a) y hora 8:35:00 AM impuesta en CALLE 33 CON CARRERA18. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) NAVAS LOPEZ ANGELO ALEJANDRO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 32358966 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-11742 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) NAVAS LOPEZ ANGELO ALEJANDRO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 32358966 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11742, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 8:35:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11746 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11746 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11746 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 11:57:00 AM en CALLE 30 CON 

CARRERA 15 a él(la) señor(a) TORRES RAMIREZ JHAN CARLOS, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1102381474, residente en CARRERA 32D#45A-14 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11746 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11746, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 11:57:00 AM realizada en CALLE 30 

CON CARRERA 15 impuesta a él(la) señor(a), TORRES RAMIREZ JHAN CARLOS, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1102381474.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11746, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 11:57:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) TORRES RAMIREZ JHAN CARLOS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encontraba deambulando en vía pública se le solicita un registro a persona y se haya 

01arma cortopunzante tipo cuchillo hoja de acero cachas de madera en la pretina del 

pantalón por lo que se procede a realizar la incautacion de la misma y esta es dejada a 

disposición del comando de estación de policía centro para su posterior destrucción” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) TORRES RAMIREZ 

JHAN CARLOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102381474, residente en 

CARRERA 32D#45A-14, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11746, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 11:57:00 AM impuesta en CALLE 30 CON 

CARRERA 15. 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) TORRES RAMIREZ JHAN CARLOS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102381474 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) TORRES RAMIREZ JHAN CARLOS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102381474 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11746, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 11:57:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11743 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11743 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 10:42:00 AM en CL 19 KR 5 a él(la) 

señor(a) SUAREZ ORDUZ DIEGO ARMANDO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1026553969, residente en CL 18 KR 11 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11743, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 10:42:00 AM realizada en CL 19 KR 5 

impuesta a él(la) señor(a), SUAREZ ORDUZ DIEGO ARMANDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1026553969.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11743, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 10:42:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SUAREZ ORDUZ DIEGO ARMANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “durante procedimiento de registro 

a personas se le halla en la pretina de su pantaloneta parte posterior derecha un arma corto 

punzante.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SUAREZ ORDUZ DIEGO 

ARMANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1026553969, residente en CL 18 KR 

11, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11743, de fecha 8/7/2021 

(m/d/a) y hora 10:42:00 AM impuesta en CL 19 KR 5. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SUAREZ ORDUZ DIEGO ARMANDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1026553969 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SUAREZ ORDUZ DIEGO ARMANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1026553969 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11743, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 10:42:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11754 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11754 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 1:27:00 PM en CALLE 19 CARRERA 

14 a él(la) señor(a) MORALES PEREZ CARLOS ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1102364292, residente en CALLE 30CRA 17 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11754, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 1:27:00 PM realizada en CALLE 19 

CARRERA 14 impuesta a él(la) señor(a), MORALES PEREZ CARLOS ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1102364292.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11754, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 1:27:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MORALES PEREZ CARLOS ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro se le halla en la 

pretina del pantalón un arma blanca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MORALES PEREZ 

CARLOS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102364292, residente en 

CALLE 30CRA 17, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11754, de 

fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 1:27:00 PM impuesta en CALLE 19 CARRERA 14. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MORALES PEREZ CARLOS ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102364292 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MORALES PEREZ CARLOS ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102364292 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11754, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 1:27:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11745 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11745 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 11:29:00 AM en CALLE 110 CARRERA 

21 B a él(la) señor(a) SILVA DIAZ JAVIER ALBERTO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095952633, residente en CARRERA 24 10-34 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11745 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11745, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 11:29:00 AM realizada en CALLE 110 

CARRERA 21 B impuesta a él(la) señor(a), SILVA DIAZ JAVIER ALBERTO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1095952633.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11745, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 11:29:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SILVA DIAZ JAVIER ALBERTO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mención se le 

haya en su poder bolsillo trasero lado izquierdo un arma cortante y punzante tipo navaja 

cachas de pasta de color negro lamina metálica marca stanless” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11745 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SILVA DIAZ JAVIER 

ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095952633, residente en CARRERA 

24 10-34, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11745, de fecha 

8/7/2021 (m/d/a) y hora 11:29:00 AM impuesta en CALLE 110 CARRERA 21 B. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SILVA DIAZ JAVIER ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095952633 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SILVA DIAZ JAVIER ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095952633 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11745, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 11:29:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11749 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11749 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 12:21:00 PM en AVENIDA 15#13NC-07 

a él(la) señor(a) QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005234190, residente en MANZANA 12 CALLE 13BN#20-53 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11749, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 12:21:00 PM realizada en AVENIDA 

15#13NC-07 impuesta a él(la) señor(a), QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005234190.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11749, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 12:21:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante registro a persona se le 

halla arma cortopunsante tipo cuchillo de cacha madera” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) QUINTERO HERRERA 

JUAN DIEGO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005234190, residente en 

MANZANA 12 CALLE 13BN#20-53, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-11749, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 12:21:00 PM impuesta en AVENIDA 

15#13NC-07. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005234190 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11749 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005234190 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11749, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 12:21:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11764 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11764 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11764 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 4:54:00 PM en CARRERA 12 CALLE 

14N 98 a él(la) señor(a) BUITRAGO AMAYA IVAN ANDRES, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1095842696, residente en MIRADOR COLORADOS de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11764 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11764, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 4:54:00 PM realizada en CARRERA 

12 CALLE 14N 98 impuesta a él(la) señor(a), BUITRAGO AMAYA IVAN ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095842696.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11764, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 4:54:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BUITRAGO AMAYA IVAN ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se realiza un registro se le haya un 

arma blanca tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11764 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BUITRAGO AMAYA IVAN 

ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095842696, residente en MIRADOR 

COLORADOS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11764, de 

fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 4:54:00 PM impuesta en CARRERA 12 CALLE 14N 98. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BUITRAGO AMAYA IVAN ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095842696 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11764 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BUITRAGO AMAYA IVAN ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095842696 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11764, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 4:54:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11756 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11756 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11756 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 2:53:00 PM en DIAGONAL 15CON 

CALLE 56 a él(la) señor(a) MORA PACHECO RAFAEL FERNANDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 18700902, residente en RESIDENCIA JARAMILLO CALLE 33 

CON 17 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11756 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11756, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 2:53:00 PM realizada en DIAGONAL 

15CON CALLE 56 impuesta a él(la) señor(a), MORA PACHECO RAFAEL FERNANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 18700902.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11756, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 2:53:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MORA PACHECO RAFAEL FERNANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano es sorprendido en vía 

pública y al momento de practica un registro a persona, hallandole un arma blanca tipo 

cuchillo a la altura de la cintura lado derecho parte de atrás” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MORA PACHECO 

RAFAEL FERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 18700902, residente en 

RESIDENCIA JARAMILLO CALLE 33 CON 17, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-11756, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 2:53:00 PM impuesta en 

DIAGONAL 15CON CALLE 56. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MORA PACHECO RAFAEL FERNANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 18700902 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11756 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MORA PACHECO RAFAEL FERNANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 18700902 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11756, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 2:53:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11748 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11748 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11748 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 12:18:00 PM en CARRERA 19 CALLE 

5 a él(la) señor(a) PALACIO MADARIAGA GIOVANNY, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098750100, residente en 1OC -107 -45 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11748 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11748, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 12:18:00 PM realizada en CARRERA 

19 CALLE 5 impuesta a él(la) señor(a), PALACIO MADARIAGA GIOVANNY, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098750100.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11748, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 12:18:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PALACIO MADARIAGA GIOVANNY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenia en su poder un arma blanca tipo cuchillo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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2021-11748 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PALACIO MADARIAGA 

GIOVANNY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098750100, residente en 1OC -107 

-45, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11748, de fecha 

8/7/2021 (m/d/a) y hora 12:18:00 PM impuesta en CARRERA 19 CALLE 5. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PALACIO MADARIAGA GIOVANNY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098750100 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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No. Consecutivo 

2021-11748 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PALACIO MADARIAGA GIOVANNY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098750100 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11748, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 12:18:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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No. Consecutivo 

2021-11750 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11750 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11750 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 12:33:00 PM en CALLE 5 CON 

CARRERA 19 a él(la) señor(a) CACERES SALAZAR PABLO, identificado(a) con el documento 

de identidad número 13540918, residente en CARRERA 19 CON CARRERA 3-21 de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11750, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 12:33:00 PM realizada en CALLE 5 

CON CARRERA 19 impuesta a él(la) señor(a), CACERES SALAZAR PABLO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 13540918.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11750, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 12:33:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CACERES SALAZAR PABLO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante patrullaje por el barrio 

comunero se le realiza el registro en vía publica al señor en mención donde se le encuentra 

en su poder cero una arma blanca cacha de madera lamina metálica sin marca por tal 

motivo se le aplica la ley 1801.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CACERES SALAZAR 

PABLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 13540918, residente en CARRERA 19 

CON CARRERA 3-21, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11750, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 12:33:00 PM impuesta en CALLE 5 CON 

CARRERA 19. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CACERES SALAZAR PABLO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 13540918 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CACERES SALAZAR PABLO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13540918 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11750, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 12:33:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11757 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11757 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:11:00 PM en CL 6 KR 8 a él(la) 

señor(a) OLAYA MALDONADO JOHAN STIVEN, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1005372828, residente en KR 22 A # 22A-79 SAN ANTONIO CARRISAL de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11757, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 3:11:00 PM realizada en CL 6 KR 8 

impuesta a él(la) señor(a), OLAYA MALDONADO JOHAN STIVEN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005372828.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11757, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 3:11:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) OLAYA MALDONADO JOHAN STIVEN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registró a persona se le 

halló portando arma cortante tipo navaja en la pretina de la bermuda al ciudadano” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) OLAYA MALDONADO 

JOHAN STIVEN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005372828, residente en KR 

22 A # 22A-79 SAN ANTONIO CARRISAL, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-11757, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:11:00 PM impuesta en CL 6 KR 8. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) OLAYA MALDONADO JOHAN STIVEN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005372828 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11757 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) OLAYA MALDONADO JOHAN STIVEN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005372828 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11757, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:11:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11763 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11763 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11763 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 4:24:00 PM en CL 5 CARRERA 20 VIA 

PÚBLICA a él(la) señor(a) ACOSTA CORREDOR LEONARDO FAVIO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1007416474, residente en VEREDA LOS CUADROS 

PEATONAL 10 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11763 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11763, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 4:24:00 PM realizada en CL 5 

CARRERA 20 VIA PÚBLICA impuesta a él(la) señor(a), ACOSTA CORREDOR LEONARDO 

FAVIO, identificado(a) con el documento de identidad número 1007416474.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11763, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 4:24:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ACOSTA CORREDOR LEONARDO FAVIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se registra al ciudadano y se halla 

en su pretina 01 arma blanca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11763 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ACOSTA CORREDOR 

LEONARDO FAVIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007416474, residente en 

VEREDA LOS CUADROS PEATONAL 10, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-11763, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 4:24:00 PM impuesta en CL 5 

CARRERA 20 VIA PÚBLICA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ACOSTA CORREDOR LEONARDO FAVIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1007416474 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11763 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ACOSTA CORREDOR LEONARDO FAVIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1007416474 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11763, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 4:24:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11761 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11761 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11761 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:41:00 PM en CALLE 28 CARRERA 

17A a él(la) señor(a) MERCHAN RIOS JHOON MARIO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095800328, residente en CARRERA 21 CALLE 33 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-11761 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11761, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 3:41:00 PM realizada en CALLE 28 

CARRERA 17A impuesta a él(la) señor(a), MERCHAN RIOS JHOON MARIO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1095800328.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11761, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 3:41:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MERCHAN RIOS JHOON MARIO, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante labores de registro y 

control el ciudadano antes en mención al practicarle un registro se torna nervioso se le halla 

01 arma Blanca tipo cuchillo encaletada en la cintura” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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No. Consecutivo 

2021-11761 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MERCHAN RIOS JHOON 

MARIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095800328, residente en CARRERA 21 

CALLE 33, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11761, de fecha 

8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:41:00 PM impuesta en CALLE 28 CARRERA 17A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MERCHAN RIOS JHOON MARIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095800328 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11761 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MERCHAN RIOS JHOON MARIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095800328 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11761, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:41:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11758 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11758 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11758 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:14:00 PM en CALLE 110 A CON 

CARRERA 15 BARRIO PUNTA PARAÍSO a él(la) señor(a) BLANCO MORA ALFONSO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098724475, residente en CALLE 109 

NÚMERO 15 67 CASA 2 BARRIO GRANJAS RIGAN de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11758 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11758, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 3:14:00 PM realizada en CALLE 110 

A CON CARRERA 15 BARRIO PUNTA PARAÍSO impuesta a él(la) señor(a), BLANCO 

MORA ALFONSO, identificado(a) con el documento de identidad número 1098724475.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11758, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 3:14:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BLANCO MORA ALFONSO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de realizarle un 

registro personal al presunto infractor se le halla 01 arma cortopunzante tipo cuchillo de 

cacha plástica de color verde y hoja metálica plateada marca select máster” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-11758 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BLANCO MORA 

ALFONSO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098724475, residente en CALLE 

109 NÚMERO 15 67 CASA 2 BARRIO GRANJAS RIGAN, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-11758, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:14:00 PM 

impuesta en CALLE 110 A CON CARRERA 15 BARRIO PUNTA PARAÍSO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BLANCO MORA ALFONSO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1098724475 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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No. Consecutivo 

2021-11758 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BLANCO MORA ALFONSO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098724475 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11758, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:14:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11753 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11753 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11753 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 1:11:00 PM en CL 89 TV ORIENTAL 

PLAZOLETA NEOMUNDO a él(la) señor(a) MONTAÑEZ AYALA HENRY, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1102383787, residente en LA CANDELARIA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11753, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 1:11:00 PM realizada en CL 89 TV 

ORIENTAL PLAZOLETA NEOMUNDO impuesta a él(la) señor(a), MONTAÑEZ AYALA 

HENRY, identificado(a) con el documento de identidad número 1102383787.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11753, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 1:11:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MONTAÑEZ AYALA HENRY, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano de nombre henry 

montañez ayala cc 1102383787 se encontraba en el sector de la plazoleta neomundo, donde 

se le solicita un registro a personas, hallandole en su pretina de la pantaloneta de color 

negro, 01 arma cortante y punzante tipo navaja, de color negro marca stainless la cual se 

incauto” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MONTAÑEZ AYALA 

HENRY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102383787, residente en LA 

CANDELARIA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11753, de 

fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 1:11:00 PM impuesta en CL 89 TV ORIENTAL PLAZOLETA 

NEOMUNDO. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MONTAÑEZ AYALA HENRY, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1102383787 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MONTAÑEZ AYALA HENRY, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1102383787 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11753, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 1:11:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11762 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11762 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:59:00 PM en CARRERA 33 CON 

CALLE 107 a él(la) señor(a) QUINTERO DUARTE RENE, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1234340300, residente en BARRIO CALDAS de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11762, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 3:59:00 PM realizada en CARRERA 

33 CON CALLE 107 impuesta a él(la) señor(a), QUINTERO DUARTE RENE, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1234340300.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11762, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 3:59:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) QUINTERO DUARTE RENE, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontraba 

portando 01 arma blanca tipo cuchillo, de cacha de madera” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) QUINTERO DUARTE 

RENE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1234340300, residente en BARRIO 

CALDAS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11762, de fecha 

8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:59:00 PM impuesta en CARRERA 33 CON CALLE 107. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) QUINTERO DUARTE RENE, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1234340300 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) QUINTERO DUARTE RENE, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1234340300 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11762, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:59:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11747 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11747 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 12:08:00 PM en CALLE CON 

DIAGONAL 14 PARQUE DE LOS SUEÑOS a él(la) señor(a) CANCINO CAMACHO ROBERT 

DAVID, identificado(a) con el documento de identidad número 1098795784, residente en 

BARRIO REAL DE MINAS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 8, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11747, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 12:08:00 PM realizada en CALLE 

CON DIAGONAL 14 PARQUE DE LOS SUEÑOS impuesta a él(la) señor(a), CANCINO 

CAMACHO ROBERT DAVID, identificado(a) con el documento de identidad número 

1098795784.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11747, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 12:08:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CANCINO CAMACHO ROBERT DAVID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 8 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante patrullaje registro y 

control en el parque de los sueños se le solicita registro a ciudadano al cual se le halla en un 

bolso tipo canguro dentro de una cajetilla de cigarrillos una sustancia vegetal que por sus 

características de color y olor se asemeja a la marihuana” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 8, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CANCINO CAMACHO 

ROBERT DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098795784, residente en 

BARRIO REAL DE MINAS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11747, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 12:08:00 PM impuesta en CALLE CON DIAGONAL 

14 PARQUE DE LOS SUEÑOS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CANCINO CAMACHO ROBERT DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098795784 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CANCINO CAMACHO ROBERT DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098795784 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11747, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 12:08:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-11755 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11755 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 1:51:00 PM en CALLE 10#24-29 LA 

UNIVERSIDAD a él(la) señor(a) ORTIZ AMADO WILSON JAVIER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095827772, residente en BARRIO PUERTORICO de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 3, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11755, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 1:51:00 PM realizada en CALLE 

10#24-29 LA UNIVERSIDAD impuesta a él(la) señor(a), ORTIZ AMADO WILSON JAVIER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095827772.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 3.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11755, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 1:51:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ORTIZ AMADO WILSON JAVIER, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 3 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mención se 

encontraba riñendo frente a la casa ubicada en la calle 10 # 24-29 del barrio la universidad 

con su compañera sentimental la señora liña maritza sanches flores de cedula de 

ciudadanía 1098801228 de Bucaramanga a quien fue lesionada en el hompro derecho por 

este ciudadano y quien manifestó no interponer denuncio contra esta mismo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 3, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 3, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 3. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ORTIZ AMADO WILSON 

JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095827772, residente en BARRIO 

PUERTORICO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11755, de 

fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 1:51:00 PM impuesta en CALLE 10#24-29 LA UNIVERSIDAD. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ORTIZ AMADO WILSON JAVIER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095827772 la medida correctiva de Multa General Tipo 3, 

equivalente a 16 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Siete Pesos MCTE ($484547) a 
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favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 

comportamiento contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ORTIZ AMADO WILSON JAVIER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095827772 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11755, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 1:51:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11759 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11759 de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:24:00 PM en CALLE 105 CÓN 8 a 

él(la) señor(a) BARCENAS ALBARRACIN MAURICIO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 91481321, residente en CALLE 107F CARRERA 15C MZ I CASA 5 

BALCONES DEL SUR de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 124 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la convivencia por la tenencia de animales numeral 7, citado a continuación: 
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“Art. 124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de 

animales 

Num. 7 - Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una 

persona, a un animal o a bienes de terceros” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11759, de fecha 8/7/2021 (m/d/a), y hora 3:24:00 PM realizada en CALLE 105 

CÓN 8 impuesta a él(la) señor(a), BARCENAS ALBARRACIN MAURICIO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 91481321.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11759, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/7/2021 (m/d/a) a las 3:24:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BARCENAS ALBARRACIN MAURICIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 124 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la convivencia por la tenencia de animales numeral 7 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “En el patrullaje sobre la dirección 

escrita la señora blanca eliza gracia Diaz cc. 37514952 manifiesta que en este lugar, su hijo 

Matías sneider buitrago fue atacado por un canino que deambulaba sin ninguna protección, 

en su pierna derecha, cuando pasaban por frente de él establecimiento latoneria y pintura 

kalexmautos ubicado exactamente sobre la calle 105 # 8-60.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de 

animales, numeral 7, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General 

Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BARCENAS 

ALBARRACIN MAURICIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91481321, residente 

en CALLE 107F CARRERA 15C MZ I CASA 5 BALCONES DEL SUR, respecto de la orden 

de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11759, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:24:00 

PM impuesta en CALLE 105 CÓN 8. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BARCENAS ALBARRACIN MAURICIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91481321 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 
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equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BARCENAS ALBARRACIN MAURICIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91481321 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11759, de fecha 8/7/2021 (m/d/a) y hora 3:24:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11920 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11920 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:31:00 AM en CARRERA19BIS 

125-45CRISTAL BAJO a él(la) señor(a) CARVAJAL CAÑAS BRIGTTY MADAY, identificado(a) 

con el documento de identidad número 18948005, residente en CARRERA 19 BIS 125-

45CRISTAL ALTO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11920, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 10:31:00 AM realizada en 

CARRERA19BIS 125-45CRISTAL BAJO impuesta a él(la) señor(a), CARVAJAL CAÑAS 

BRIGTTY MADAY, identificado(a) con el documento de identidad número 18948005.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11920, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 10:31:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CARVAJAL CAÑAS BRIGTTY MADAY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al llegar ala carrera 19 bis me 

entrevisto con la señora yenny Mejía quien manifestó que la señora Carvajal maday la 

agredió física mente ycquevescsu deceo que le realizan la media correctiva articulo 27 

numeral 1” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-11920 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CARVAJAL CAÑAS 

BRIGTTY MADAY, identificado con cedula de ciudadanía No. 18948005, residente en 

CARRERA 19 BIS 125-45CRISTAL ALTO, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-11920, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:31:00 AM impuesta en 

CARRERA19BIS 125-45CRISTAL BAJO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CARVAJAL CAÑAS BRIGTTY MADAY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 18948005 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11920 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CARVAJAL CAÑAS BRIGTTY MADAY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 18948005 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11920, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:31:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11922 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11922 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11922 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:44:00 AM en CARRERA 19 BIS 

125-45 CRISTAL ALTO a él(la) señor(a) MEJIA OSPINA YENNY YURLEY, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1090428993, residente en CARRERA 19BIS 125-45CRISTAL 

ALTO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 11, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11922 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11922, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 10:44:00 AM realizada en 

CARRERA 19 BIS 125-45 CRISTAL ALTO impuesta a él(la) señor(a), MEJIA OSPINA 

YENNY YURLEY, identificado(a) con el documento de identidad número 1090428993.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11922, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 10:44:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MEJIA OSPINA YENNY YURLEY, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al llegar al cristal alto en la carrera 

125-45 nos aborda la ciudadana yennycmejiq Ospina me manifiesta que la señora brither 

manday le estaba escribiendo al marido y ella le hizo el reclamo y se agreden físicamente 

ycverbal mente por tal motivo se realizó la medida correctiva articulo 27 números 1” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11922 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MEJIA OSPINA YENNY 

YURLEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1090428993, residente en CARRERA 

19BIS 125-45CRISTAL ALTO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-11922, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:44:00 AM impuesta en CARRERA 19 BIS 

125-45 CRISTAL ALTO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MEJIA OSPINA YENNY YURLEY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1090428993 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11922 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MEJIA OSPINA YENNY YURLEY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1090428993 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11922, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:44:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11928 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11928 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11928 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 1:59:00 PM en CARRERA 21#20-49 a 

él(la) señor(a) ALVARADO GOMEZ OSCAR ARMANDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 91291264, residente en CARRERA 21 #20-49 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11928, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 1:59:00 PM realizada en CARRERA 

21#20-49 impuesta a él(la) señor(a), ALVARADO GOMEZ OSCAR ARMANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 91291264.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11928, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 1:59:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ALVARADO GOMEZ OSCAR ARMANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mención arremetió 

con insultos tales como" enferma mental loca hijueputa muerta de hambre porquería 

larguese que los niños se vallan para el bienestar " . a su compañera sentimental la señora 

nataly parra cédula 1102370617” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ALVARADO GOMEZ 

OSCAR ARMANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91291264, residente en 

CARRERA 21 #20-49, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11928, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 1:59:00 PM impuesta en CARRERA 21#20-49. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ALVARADO GOMEZ OSCAR ARMANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91291264 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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2021-11928 
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73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ALVARADO GOMEZ OSCAR ARMANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 91291264 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11928, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 1:59:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11924 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11924 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:58:00 AM en CALLE 36 CON 

CARERR 32 BARRIO AURORA a él(la) señor(a) PEÑA MATUTE JESUS ALBERTO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 27173105, residente en BARRIO DIVISO 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11924, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 10:58:00 AM realizada en CALLE 36 

CON CARERR 32 BARRIO AURORA impuesta a él(la) señor(a), PEÑA MATUTE JESUS 

ALBERTO, identificado(a) con el documento de identidad número 27173105.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11924, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 10:58:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEÑA MATUTE JESUS ALBERTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le practica una requisa al 

ciudadano voluntario personal hallandole 01 arma blnac tipo cuchillo de cacha de color 

negro” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEÑA MATUTE JESUS 

ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 27173105, residente en BARRIO 

DIVISO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11924, de fecha 

8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:58:00 AM impuesta en CALLE 36 CON CARERR 32 BARRIO 

AURORA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEÑA MATUTE JESUS ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 27173105 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEÑA MATUTE JESUS ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 27173105 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11924, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:58:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11930 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11930 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11930 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 3:21:00 PM en CALLE 43 CON 

CARRERA 6W a él(la) señor(a) DELGADO TEATINO ERWIN FABIAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098791474, residente en CARRERA 17 3W 65 MIRAFLOREZ 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11930 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11930, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 3:21:00 PM realizada en CALLE 43 

CON CARRERA 6W impuesta a él(la) señor(a), DELGADO TEATINO ERWIN FABIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098791474.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11930, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 3:21:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) DELGADO TEATINO ERWIN FABIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de registro y 

solicitud de antecedentes a personas, se aborda al ciudadano antes mencionado, se le 

practica un registro personal, portaba en la pretina de la pantaloneta, 01 arma blanca tipo 

cuchillo, cachas plastica color negro, sin marca, lamina de acero en regular estado, 

elemento antes descrito se incauta para ser dejado a disposicion del comandante de 

estacion de Policia centro con fines de destruccion.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11930 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) DELGADO TEATINO 

ERWIN FABIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098791474, residente en 

CARRERA 17 3W 65 MIRAFLOREZ, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-11930, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 3:21:00 PM impuesta en CALLE 43 

CON CARRERA 6W. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11930 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) DELGADO TEATINO ERWIN FABIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098791474 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) DELGADO TEATINO ERWIN FABIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098791474 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11930, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 3:21:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11934 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11934 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11934 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 4:16:00 PM en CALLE 35 CON 

CARRERA 18 CENTRO a él(la) señor(a) CARDOZO NUÑEZ ANGEL JEFREY, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1005328826, residente en CR 16 30 56 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11934 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11934, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 4:16:00 PM realizada en CALLE 35 

CON CARRERA 18 CENTRO impuesta a él(la) señor(a), CARDOZO NUÑEZ ANGEL 

JEFREY, identificado(a) con el documento de identidad número 1005328826.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11934, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 4:16:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CARDOZO NUÑEZ ANGEL JEFREY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “en las labores de patrullaje por el 

sector se observa al ciudadano, se le practica un registro encontrándole en su poder 01 

arma corto punzante tipo cuchillo cacha en madera color café la cual se incauta para 

posterior ser dejada a disposición del comando de estación para si destrucción” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CARDOZO NUÑEZ 

ANGEL JEFREY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005328826, residente en CR 

16 30 56, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11934, de fecha 

8/11/2021 (m/d/a) y hora 4:16:00 PM impuesta en CALLE 35 CON CARRERA 18 CENTRO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CARDOZO NUÑEZ ANGEL JEFREY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005328826 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CARDOZO NUÑEZ ANGEL JEFREY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005328826 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11934, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 4:16:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11935 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11935 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 4:18:00 PM en CALLE 35 CON 

CARRERA 18 CENTRO a él(la) señor(a) HERNANDEZ TRIANA NICOLAS JAVIER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1193526914, residente en CALLE 

32#23/07 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11935 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11935, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 4:18:00 PM realizada en CALLE 35 

CON CARRERA 18 CENTRO impuesta a él(la) señor(a), HERNANDEZ TRIANA NICOLAS 

JAVIER, identificado(a) con el documento de identidad número 1193526914.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11935, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 4:18:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) HERNANDEZ TRIANA NICOLAS JAVIER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “en labores de patrullaje por el 

sector se observa a los cuidado, se le practica un registro encontrándole en su poder 01 

arma corto punzante tipo cuchillo cacha plástica color blanco, la cual se incauta para 

posterior ser dejada a disposición del comando de estación para la destrucción” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) HERNANDEZ TRIANA 

NICOLAS JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1193526914, residente en 

CALLE 32#23/07, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11935, de 

fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 4:18:00 PM impuesta en CALLE 35 CON CARRERA 18 

CENTRO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) HERNANDEZ TRIANA NICOLAS JAVIER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1193526914 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) HERNANDEZ TRIANA NICOLAS JAVIER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1193526914 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11935, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 4:18:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11929 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11929 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 2:46:00 PM en CARRERA 21 CON 

CALLE 49 a él(la) señor(a) VELASQUEZ BLANCO JOSE GREGORIO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1127623312, residente en CO CALLE 31 CARRERA 18 

HOTEL JARAMILLO HABITACIÓN 10 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11929 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11929, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 2:46:00 PM realizada en CARRERA 

21 CON CALLE 49 impuesta a él(la) señor(a), VELASQUEZ BLANCO JOSE GREGORIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1127623312.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11929, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 2:46:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VELASQUEZ BLANCO JOSE GREGORIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano se encuentraba en el 

parque de la corcordia al momento de practicarle un registro a persona se encuentra un 

arma blanca tipo cuchillo a la altura de la cintura lado derecho parte de atrás el cual hace 

entrega voluntariamente.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11929 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VELASQUEZ BLANCO 

JOSE GREGORIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1127623312, residente en CO 

CALLE 31 CARRERA 18 HOTEL JARAMILLO HABITACIÓN 10, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-11929, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 2:46:00 

PM impuesta en CARRERA 21 CON CALLE 49. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VELASQUEZ BLANCO JOSE GREGORIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1127623312 la medida correctiva de Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11929 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VELASQUEZ BLANCO JOSE GREGORIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1127623312 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11929, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 2:46:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11916 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11916 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11916 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 9:19:00 AM en CL14 CR36 LOS 

SAUCES a él(la) señor(a) PADRÓN MARIN MIGUEL EDUARDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 30725805, residente en CL 10 CR41 EL RETIRO de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11916 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11916, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 9:19:00 AM realizada en CL14 CR36 

LOS SAUCES impuesta a él(la) señor(a), PADRÓN MARIN MIGUEL EDUARDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 30725805.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11916, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 9:19:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PADRÓN MARIN MIGUEL EDUARDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante actividades de registro a 

personas el ciudadano Infractor portaba armas corto punzantes en la vía pública.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11916 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PADRÓN MARIN 

MIGUEL EDUARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 30725805, residente en CL 

10 CR41 EL RETIRO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11916, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 9:19:00 AM impuesta en CL14 CR36 LOS 

SAUCES. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PADRÓN MARIN MIGUEL EDUARDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 30725805 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11916 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PADRÓN MARIN MIGUEL EDUARDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 30725805 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11916, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 9:19:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11936 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11936 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11936 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 5:57:00 PM en CARRERA 27 CON 

CALLE 16 a él(la) señor(a) ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098711432, residente en VILLAROSA MANSANA 38 CASA 3 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11936 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11936, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 5:57:00 PM realizada en CARRERA 

27 CON CALLE 16 impuesta a él(la) señor(a), ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098711432.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11936, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 5:57:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se registra al ciudadano en 

mención el cual porta una arma cortopunsante en el bolsillo del buso, tipo navaja cachas 

plásticas color negro” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11936 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ALARCON CEPEDA 

WILLIAM FERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098711432, residente en 

VILLAROSA MANSANA 38 CASA 3, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-11936, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 5:57:00 PM impuesta en CARRERA 27 

CON CALLE 16. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098711432 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11936 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098711432 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11936, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 5:57:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11923 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11923 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11923 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:57:00 AM en CARRERA 22 CALLE 

5 COMUNEROS a él(la) señor(a) URIBE CAPACHO EISENHOWER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 13719341, residente en CARRERA 22 #3-20 LAS 

INDEPENDENCIAS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11923 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11923, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 10:57:00 AM realizada en 

CARRERA 22 CALLE 5 COMUNEROS impuesta a él(la) señor(a), URIBE CAPACHO 

EISENHOWER, identificado(a) con el documento de identidad número 13719341.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11923, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 10:57:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) URIBE CAPACHO EISENHOWER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le encuentra al ciudadano en 

mención 01arma corto punzante tipo cuchillo hechizo de hoja metálica y empuñadura de 

trapo color blanco en la pretina de la bermuda” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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No. Consecutivo 

2021-11923 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) URIBE CAPACHO 

EISENHOWER, identificado con cedula de ciudadanía No. 13719341, residente en 

CARRERA 22 #3-20 LAS INDEPENDENCIAS, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-11923, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:57:00 AM impuesta en 

CARRERA 22 CALLE 5 COMUNEROS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) URIBE CAPACHO EISENHOWER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13719341 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11923 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) URIBE CAPACHO EISENHOWER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13719341 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11923, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:57:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11931 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11931 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11931 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 3:42:00 PM en KR 19 20 45 BARRIO 

SAN FRANCISCO a él(la) señor(a) GOMEZ MONTOYA ENGEMBER ARLINSON, 

identificado(a) con el documento de identidad número 88208712, residente en SECTOR 2 

CASA 28 BARRIO VILLA MERCEDES de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11931 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11931, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 3:42:00 PM realizada en KR 19 20 

45 BARRIO SAN FRANCISCO impuesta a él(la) señor(a), GOMEZ MONTOYA ENGEMBER 

ARLINSON, identificado(a) con el documento de identidad número 88208712.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11931, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 3:42:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GOMEZ MONTOYA ENGEMBER ARLINSON, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de realizar registro se 

le encuentra en la pretina de su pantalón 01 arma blanca tipo cuchillo de cacha en madera” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11931 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GOMEZ MONTOYA 

ENGEMBER ARLINSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 88208712, residente en 

SECTOR 2 CASA 28 BARRIO VILLA MERCEDES, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-11931, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 3:42:00 PM impuesta en 

KR 19 20 45 BARRIO SAN FRANCISCO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GOMEZ MONTOYA ENGEMBER ARLINSON, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 88208712 la medida correctiva de Multa General Tipo 

2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11931 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GOMEZ MONTOYA ENGEMBER ARLINSON, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 88208712 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11931, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 3:42:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11932 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11932 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11932 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 3:46:00 PM en CALLE 28 CARRERA 

0 a él(la) señor(a) SANCHEZ BARRERA JERSON JAVIER, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1098682419, residente en CALLE 27 7-30 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11932 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11932, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 3:46:00 PM realizada en CALLE 28 

CARRERA 0 impuesta a él(la) señor(a), SANCHEZ BARRERA JERSON JAVIER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098682419.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11932, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 3:46:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SANCHEZ BARRERA JERSON JAVIER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al practicar un registro a persona 

se le halla en la pretina del pantalón parte derecha al ciudadano 01 arma blanca tipo navaja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SANCHEZ BARRERA 

JERSON JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098682419, residente en 

CALLE 27 7-30, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11932, de 

fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 3:46:00 PM impuesta en CALLE 28 CARRERA 0. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SANCHEZ BARRERA JERSON JAVIER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098682419 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SANCHEZ BARRERA JERSON JAVIER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098682419 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11932, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 3:46:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11925 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11925 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 11:07:00 AM en CL 108 C KR 15 a 

él(la) señor(a) HERNANDEZ PEREIRA CARLOS HUMBERTO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1218213806, residente en CL 109 KRA 8-21 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11925, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 11:07:00 AM realizada en CL 108 C 

KR 15 impuesta a él(la) señor(a), HERNANDEZ PEREIRA CARLOS HUMBERTO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1218213806.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11925, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 11:07:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) HERNANDEZ PEREIRA CARLOS HUMBERTO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro personal se le 

halla al sujeto 01 arma blanca tipo navaja en regular estado” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) HERNANDEZ PEREIRA 

CARLOS HUMBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1218213806, residente 

en CL 109 KRA 8-21, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11925, 

de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 11:07:00 AM impuesta en CL 108 C KR 15. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) HERNANDEZ PEREIRA CARLOS HUMBERTO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1218213806 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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No. Consecutivo 

2021-11925 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) HERNANDEZ PEREIRA CARLOS HUMBERTO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1218213806 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11925, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 11:07:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11917 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11917 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:12:00 AM en CALLE 45 CON 

CARERA 35 a él(la) señor(a) CHAPARRO PEREZ EDUARD ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098732550, residente en CALLE 84 N 24A-114 BARRIO 

DIAMANTE 2 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 

del espacio público numeral 8, citado a continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11917 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11917, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 10:12:00 AM realizada en CALLE 45 

CON CARERA 35 impuesta a él(la) señor(a), CHAPARRO PEREZ EDUARD ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098732550.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11917, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 10:12:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CHAPARRO PEREZ EDUARD ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 8 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado se 

le práctica una registro personal hallandole 01 cigarrillo artesanal q en su interior contiene 

una sustancia vegetal que se semejan a la marihuana” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 8, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CHAPARRO PEREZ 

EDUARD ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098732550, residente en 

CALLE 84 N 24A-114 BARRIO DIAMANTE 2, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-11917, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:12:00 AM impuesta en 

CALLE 45 CON CARERA 35. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CHAPARRO PEREZ EDUARD ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098732550 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CHAPARRO PEREZ EDUARD ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098732550 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11917, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:12:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11919 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11919 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:22:00 AM en CALLE 45 CON 

CARERRA 35 a él(la) señor(a) ARAQUE CENTENO DIXON YORBEY, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1007760296, residente en FINCA SANTA CRUZ DE LA 

COLINA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 

del espacio público numeral 8, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11919, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 10:22:00 AM realizada en CALLE 45 

CON CARERRA 35 impuesta a él(la) señor(a), ARAQUE CENTENO DIXON YORBEY, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1007760296.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11919, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 10:22:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ARAQUE CENTENO DIXON YORBEY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 8 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado se 

le práctica un registro personal voluntario hallandole 01 bolsa transparente en sello 

hermético que en su interior contiene una sustancia vegetal q se asemeja marihuana” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 8, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ARAQUE CENTENO 

DIXON YORBEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007760296, residente en 

FINCA SANTA CRUZ DE LA COLINA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-11919, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:22:00 AM impuesta en CALLE 45 

CON CARERRA 35. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ARAQUE CENTENO DIXON YORBEY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1007760296 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ARAQUE CENTENO DIXON YORBEY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1007760296 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11919, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 10:22:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11933 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11933 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11933 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 3:55:00 PM en CALLE 104 CARRERA 

11 a él(la) señor(a) RUIZ MARTINEZ CRISTIAN JHOAN, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005107256, residente en MANUELA BELTRAN de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 8, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11933 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11933, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 3:55:00 PM realizada en CALLE 104 

CARRERA 11 impuesta a él(la) señor(a), RUIZ MARTINEZ CRISTIAN JHOAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005107256.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11933, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 3:55:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RUIZ MARTINEZ CRISTIAN JHOAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 8 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “En registro a persona se le 

encuentra una sustancia prohibida marihuana” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11933 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 8, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RUIZ MARTINEZ 

CRISTIAN JHOAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005107256, residente en 

MANUELA BELTRAN, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11933, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 3:55:00 PM impuesta en CALLE 104 CARRERA 

11. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RUIZ MARTINEZ CRISTIAN JHOAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005107256 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11933 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RUIZ MARTINEZ CRISTIAN JHOAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005107256 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11933, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 3:55:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11927 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11927 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11927 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 1:21:00 PM en TRANSVERSAL 93 34 

99 CENTRO COMERCIAL CACIQUE a él(la) señor(a) PORRAS FERNÁNDEZ ROGER 

ARMANDO, identificado(a) con el documento de identidad número 27665521, residente en 

BARRIO TRINIDAD de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 3, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11927 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11927, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 1:21:00 PM realizada en 

TRANSVERSAL 93 34 99 CENTRO COMERCIAL CACIQUE impuesta a él(la) señor(a), 

PORRAS FERNÁNDEZ ROGER ARMANDO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 27665521.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 3.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11927, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 1:21:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PORRAS FERNÁNDEZ ROGER ARMANDO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 3 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “la central de radio policía nacional 

nos envió caso policía en el centro comercial cacique zona descargues que al parecer había 

una riña, al llegar lugar indicado se observa un ciudadanos con cuadro emático en su rostro 

donde manifiesta,que por problemas pasionales por deferder asu novia sentimental, barbara 

Estefania azcanio días c.c 30168729 de Venezuela el cual la persona antes mencionada 

roger no ha superado la separación igual manifista de no interponer ninguna denuncia por 

lesiones personales por que tenia hacer muchos trabajo durante el trascurso del día que el 

mismo por sus propios medios se dirigía aun centro de salud para ser atendido por el 

personal medico de tutno” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 3, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 3, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 3. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PORRAS FERNÁNDEZ 

ROGER ARMANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 27665521, residente en 

BARRIO TRINIDAD, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11927, 

de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 1:21:00 PM impuesta en TRANSVERSAL 93 34 99 

CENTRO COMERCIAL CACIQUE. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11927 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PORRAS FERNÁNDEZ ROGER ARMANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 27665521 la medida correctiva de Multa General Tipo 

3, equivalente a 16 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Siete Pesos MCTE ($484547) a 

favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 

comportamiento contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PORRAS FERNÁNDEZ ROGER ARMANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 27665521 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11927, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 1:21:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11926 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11926 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11926 de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 11:36:00 AM en CARRERA 55 CALLE 

50 37 a él(la) señor(a) BALLESTEROS ALVAREZ BEATRIZ EUGENIA, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1014199745, residente en CARRERA 55 CALLE 50 41 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de 

animales numeral 7, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11926 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de 

animales 

Num. 7 - Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una 

persona, a un animal o a bienes de terceros” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11926, de fecha 8/11/2021 (m/d/a), y hora 11:36:00 AM realizada en 

CARRERA 55 CALLE 50 37 impuesta a él(la) señor(a), BALLESTEROS ALVAREZ 

BEATRIZ EUGENIA, identificado(a) con el documento de identidad número 1014199745.  

Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía 

la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11926, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/11/2021 (m/d/a) a las 11:36:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BALLESTEROS ALVAREZ BEATRIZ EUGENIA, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 124 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales numeral 7 de la ley 

1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “la central de radio comunicaciones 

de la policía nacional nos envió caso policía en la dirección carrera 55 calle 50 37 de 

inmediato nos dirigimos al lugar indicado,al llegar al lugar nos aborda el ciudadano de 

nombre jorje luis mujica oviedo de cédula 91480879 de Bucaramanga manifiesta ser 

víctimas de una mordedura por un canino de raza pitbull en su pierna derecha y su canino 

de raza goldel retriever en el cuello por el callejón de los caminantes carrera 51 calle 56 

igual el ciudadano víctimas manifiesto ir aún centro de salud para ser atendido valorado por 

de los médicos de turno en la clínica salud total de su eps es de anotar en el lugar había un 

testigo observando lo sucedido de nombre sandra mateus” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11926 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de 

animales, numeral 7, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General 

Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BALLESTEROS 

ALVAREZ BEATRIZ EUGENIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1014199745, 

residente en CARRERA 55 CALLE 50 41, respecto de la orden de comparendo digital No. 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

68-001-6-2021-11926, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 11:36:00 AM impuesta en 

CARRERA 55 CALLE 50 37. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BALLESTEROS ALVAREZ BEATRIZ EUGENIA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1014199745 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BALLESTEROS ALVAREZ BEATRIZ EUGENIA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1014199745 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11926, de fecha 8/11/2021 (m/d/a) y hora 11:36:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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2021-12064 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12064 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12064 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 11:23:00 AM en CR15 BCON 4 a 

él(la) señor(a) ARAQUE GONZALEZ JHON ALEXANDER, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098807795, residente en CLL7CON15B51 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 11, citado a continuación: 
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COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12064, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 11:23:00 AM realizada en CR15 

BCON 4 impuesta a él(la) señor(a), ARAQUE GONZALEZ JHON ALEXANDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098807795.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12064, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 11:23:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ARAQUE GONZALEZ JHON ALEXANDER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano se encuentra 

incitando a confrontaciones a una ciudadana en vía publica de nombre vivían a marcela 

villabona cc 1098658590” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ARAQUE GONZALEZ 

JHON ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098807795, residente en 

CLL7CON15B51, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12064, de 

fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 11:23:00 AM impuesta en CR15 BCON 4. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ARAQUE GONZALEZ JHON ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098807795 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12064 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ARAQUE GONZALEZ JHON ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098807795 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12064, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 11:23:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12066 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12066 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 11:46:00 AM en KR 3 CL 44 N a él(la) 

señor(a) SEQUEDA OJEDA YERSON FABIAN, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1095823165, residente en RANCHO 54 DE LA PLAYITA de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12066, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 11:46:00 AM realizada en KR 3 CL 

44 N impuesta a él(la) señor(a), SEQUEDA OJEDA YERSON FABIAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095823165.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12066, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 11:46:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SEQUEDA OJEDA YERSON FABIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en procedimiento de 

registro a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca tramontina, 

mango en madera, hoja en acero valor 7000 el cual no justifica su uso como herramienta de 

trabajo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SEQUEDA OJEDA 

YERSON FABIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095823165, residente en 

RANCHO 54 DE LA PLAYITA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12066, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 11:46:00 AM impuesta en KR 3 CL 44 N. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SEQUEDA OJEDA YERSON FABIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095823165 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SEQUEDA OJEDA YERSON FABIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095823165 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12066, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 11:46:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12073 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12073 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 3:23:00 PM en KR 3 CL 41N-3 a él(la) 

señor(a) PEÑA RODRIGUEZ FREDY JOHAO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1005462233, residente en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 59 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12073, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 3:23:00 PM realizada en KR 3 CL 

41N-3 impuesta a él(la) señor(a), PEÑA RODRIGUEZ FREDY JOHAO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005462233.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12073, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 3:23:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEÑA RODRIGUEZ FREDY JOHAO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mención se 

encuentra en vía publica lo cual se le solicitad un registro a persona donde se le halla en su 

poder en la pretina de la bermuda de tela (01) arma corto punzante tipo cuchillo cacha 

blanca y hoja metálica sin marca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEÑA RODRIGUEZ 

FREDY JOHAO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005462233, residente en 

ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 59, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-12073, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 3:23:00 PM impuesta 

en KR 3 CL 41N-3. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEÑA RODRIGUEZ FREDY JOHAO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005462233 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEÑA RODRIGUEZ FREDY JOHAO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005462233 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12073, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 3:23:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12076 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12076 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:02:00 PM en CARRERA 10 

PEATONAL 1 BETANIA SECTOR E a él(la) señor(a) GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098625007, residente en TORRE 34 

APARTAMENTO 2367 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12076, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 4:02:00 PM realizada en CARRERA 

10 PEATONAL 1 BETANIA SECTOR E impuesta a él(la) señor(a), GARCIA MORA LUIS 

ENRIQUE, identificado(a) con el documento de identidad número 1098625007.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12076, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 4:02:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de realizar patrullaje 

por el sector del barrio betania etapa 12 Se observa al ciudadano en vía pública 

anteriormente mencionado y se le solicita un registro personal voluntario el cual accede y se 

le haya en la pretina de su pantalón un arma cortopunzante tipo navaja.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GARCIA MORA LUIS 

ENRIQUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098625007, residente en TORRE 34 

APARTAMENTO 2367, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12076, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:02:00 PM impuesta en CARRERA 10 

PEATONAL 1 BETANIA SECTOR E. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098625007 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12076 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098625007 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12076, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:02:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12060 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12060 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12060 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 9:23:00 AM en CARRERA 20 CON 

CALLE 31 a él(la) señor(a) DIAZ OSES FABIAN ARNULFO, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1096203685, residente en CR 16 30 56 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 

 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12060 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12060, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 9:23:00 AM realizada en CARRERA 

20 CON CALLE 31 impuesta a él(la) señor(a), DIAZ OSES FABIAN ARNULFO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1096203685.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12060, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 9:23:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) DIAZ OSES FABIAN ARNULFO, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “en las labores de patrullaje se 

observa al ciudadano se le practica un registro personal y se le halla en su poder 01 arma 

corto punzante tipo cuchillo cacha en madera color café la cual se incauta para dejar a 

disposición del comando de estación para su destrucción.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12060 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) DIAZ OSES FABIAN 

ARNULFO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1096203685, residente en CR 16 30 

56, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12060, de fecha 

8/15/2021 (m/d/a) y hora 9:23:00 AM impuesta en CARRERA 20 CON CALLE 31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) DIAZ OSES FABIAN ARNULFO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1096203685 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12060 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) DIAZ OSES FABIAN ARNULFO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1096203685 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12060, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 9:23:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12061 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12061 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12061 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 9:27:00 AM en CARRERA 20 CALLE 

31 a él(la) señor(a) RANGEL FLOREZ LUIS GUSTAVO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 29846408, residente en TRANBERSAL 22 CON 30 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12061 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12061, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 9:27:00 AM realizada en CARRERA 

20 CALLE 31 impuesta a él(la) señor(a), RANGEL FLOREZ LUIS GUSTAVO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 29846408.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12061, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 9:27:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RANGEL FLOREZ LUIS GUSTAVO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “en las labores de patrullaje se 

observa al cuidado se le practica un registro y se le halla en su poder 01 arma corto 

punzante tipo cuchillo de cacha plastica color negro, la cual se incauta para ser dejada a 

disposición del comando de estación para su destrucción.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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No. Consecutivo 

2021-12061 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RANGEL FLOREZ LUIS 

GUSTAVO, identificado con cedula de ciudadanía No. 29846408, residente en 

TRANBERSAL 22 CON 30, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12061, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 9:27:00 AM impuesta en CARRERA 20 CALLE 

31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RANGEL FLOREZ LUIS GUSTAVO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 29846408 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12061 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RANGEL FLOREZ LUIS GUSTAVO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 29846408 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12061, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 9:27:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12067 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12067 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12067 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 11:59:00 AM en CARRERA 15 CON 

CALLE 31 a él(la) señor(a) HERNANDEZ REYES EDUARDELFO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91277580, residente en PANTAMO 1 CASA 20 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12067 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12067, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 11:59:00 AM realizada en 

CARRERA 15 CON CALLE 31 impuesta a él(la) señor(a), HERNANDEZ REYES 

EDUARDELFO, identificado(a) con el documento de identidad número 91277580.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12067, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 11:59:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) HERNANDEZ REYES EDUARDELFO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “en las labores de patrullaje se 

observa se le practica un registro, se le halla en su poder 01 arma corto punzante tipo 

cuchillo cacha en madera color café, la cual se incauta para dejarla a disposición del 

comando de estación para su destrucción.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12067 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) HERNANDEZ REYES 

EDUARDELFO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91277580, residente en 

PANTAMO 1 CASA 20, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12067, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 11:59:00 AM impuesta en CARRERA 15 CON 

CALLE 31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) HERNANDEZ REYES EDUARDELFO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91277580 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 
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No. Consecutivo 

2021-12067 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) HERNANDEZ REYES EDUARDELFO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91277580 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12067, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 11:59:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12069 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12069 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12069 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 12:59:00 PM en CARRERA 20 CON 

CALLE 33 CENTRO a él(la) señor(a) CONTRERAS RODRIGUEZ JOSE ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 27038482, residente en CLL 31 17 73 de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12069, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 12:59:00 PM realizada en 

CARRERA 20 CON CALLE 33 CENTRO impuesta a él(la) señor(a), CONTRERAS 

RODRIGUEZ JOSE ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 

27038482.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores 

de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12069, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 12:59:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CONTRERAS RODRIGUEZ JOSE ANDRES, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “en las labores de patrullaje se 

observa al ciudadano se le practica un registro y se le halla en su poder 01 arma corto 

punzante tipo cuchillo cacha plástica color blanco la cual se incauta y de sñdeja a 

disposición del comando de estación para su destrucción.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CONTRERAS 

RODRIGUEZ JOSE ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 27038482, 

residente en CLL 31 17 73, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12069, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 12:59:00 PM impuesta en CARRERA 20 CON 

CALLE 33 CENTRO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CONTRERAS RODRIGUEZ JOSE ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 27038482 la medida correctiva de Multa General Tipo 
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2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CONTRERAS RODRIGUEZ JOSE ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 27038482 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12069, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 12:59:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12071 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12071 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 2:59:00 PM en CR 17 CLL 31 a él(la) 

señor(a) GOMEZ BARRERA IVAN JAVIER, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1102358949, residente en B ZAPAMANGA 2 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12071, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 2:59:00 PM realizada en CR 17 CLL 

31 impuesta a él(la) señor(a), GOMEZ BARRERA IVAN JAVIER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1102358949.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12071, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 2:59:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GOMEZ BARRERA IVAN JAVIER, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes relacionado , 

mediante registro a persona en la cr 17 con calle 31, se le hallo 01_arma cortopunzante tipo 

cuchillo .” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GOMEZ BARRERA IVAN 

JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102358949, residente en B 

ZAPAMANGA 2, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12071, de 

fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 2:59:00 PM impuesta en CR 17 CLL 31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GOMEZ BARRERA IVAN JAVIER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102358949 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GOMEZ BARRERA IVAN JAVIER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102358949 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12071, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 2:59:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12075 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12075 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12075 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 3:34:00 PM en CARRERA 20 CALLE 

33 a él(la) señor(a) CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005326665, residente en CR 22 CLL 33 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12075, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 3:34:00 PM realizada en CARRERA 

20 CALLE 33 impuesta a él(la) señor(a), CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005326665.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12075, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 3:34:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes relacionado 

mediante registro a persona en la carrera 20 con calle 31 se le hallo 01_arma cortopunzante 

tipo navaja .” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CONTRERAS TORRES 

ANDRES FERNEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005326665, residente en 

CR 22 CLL 33, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12075, de 

fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 3:34:00 PM impuesta en CARRERA 20 CALLE 33. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005326665 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12075 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005326665 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12075, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 3:34:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12081 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12081 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:57:00 PM en KR 20 CL 31 a él(la) 

señor(a) ASCANIO ORTIZ ANDRES JULIAN, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1218215515, residente en CL 31 20-26 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12081, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 4:57:00 PM realizada en KR 20 CL 

31 impuesta a él(la) señor(a), ASCANIO ORTIZ ANDRES JULIAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1218215515.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12081, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 4:57:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ASCANIO ORTIZ ANDRES JULIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “A la hora y fecha se le aplica 

registro a persona al ciudadano antes en mencion donde se le haya en la pretina del 

pantalon (01) un arma cortopunzante tipo cuchillo de cacha color verde y al preguntarle si 

este elemento hace parte de su herramienta de trabajo manifesto que no por tal motivo 

Realizo un analisis y ponderacion de los hechos donde se procede a realizar la incautacion 

del elemento antes mencionado ya que se puede inferir su utilizacion irregular tal como lo 

señala el articulo 27 numeral 6 de la ley 1801 de 2016” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ASCANIO ORTIZ 

ANDRES JULIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1218215515, residente en CL 

31 20-26, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12081, de fecha 

8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:57:00 PM impuesta en KR 20 CL 31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ASCANIO ORTIZ ANDRES JULIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1218215515 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12081 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ASCANIO ORTIZ ANDRES JULIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1218215515 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12081, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:57:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12082 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12082 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12082 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 5:01:00 PM en KR 20 CL 31 a él(la) 

señor(a) PAREDES MONTOYA JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005325762, residente en CL 31 19 HOTEL FLORIDABLANCA de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12082 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12082, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 5:01:00 PM realizada en KR 20 CL 

31 impuesta a él(la) señor(a), PAREDES MONTOYA JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1005325762.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12082, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 5:01:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PAREDES MONTOYA JOAN SEBASTIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “A la hora y fecha se le aplica 

registro a persona al ciudadano antes en mencion donde se le haya en la pretina del 

pantalon (01) un arma cortopunzante tipo cuchillo de cacha color cafe y al preguntarle si 

este elemento hace parte de su herramienta de trabajo manifesto que no por tal motivo 

Realizo un analisis y ponderacion de los hechos donde se procede a realizar la incautacion 

del elemento antes mencionado ya que se puede inferir su utilizacion irregular tal como lo 

señala el articulo 27 numeral 6 de la ley 1801 de 2016” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12082 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PAREDES MONTOYA 

JOAN SEBASTIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005325762, residente en 

CL 31 19 HOTEL FLORIDABLANCA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-12082, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 5:01:00 PM impuesta en KR 20 CL 

31. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12082 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PAREDES MONTOYA JOAN SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005325762 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PAREDES MONTOYA JOAN SEBASTIAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005325762 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12082, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 5:01:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12078 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12078 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12078 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:26:00 PM en CR 26 CLL 32 a él(la) 

señor(a) ORDUZ PEREZ JOSE DAVID, identificado(a) con el documento de identidad número 

1003089441, residente en ASENTAMIETO VILLAS DEL GIRARDOT de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12078 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12078, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 4:26:00 PM realizada en CR 26 CLL 

32 impuesta a él(la) señor(a), ORDUZ PEREZ JOSE DAVID, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1003089441.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12078, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 4:26:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ORDUZ PEREZ JOSE DAVID, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes relacionado 

mediante registro a persona en la cr 26 cll 32, se le hallo 01_arma cortopunzante tipo navaja 

.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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2021-12078 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ORDUZ PEREZ JOSE 

DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1003089441, residente en 

ASENTAMIETO VILLAS DEL GIRARDOT, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-12078, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:26:00 PM impuesta en CR 26 

CLL 32. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ORDUZ PEREZ JOSE DAVID, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1003089441 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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2021-12078 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ORDUZ PEREZ JOSE DAVID, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1003089441 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12078, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:26:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12068 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12068 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 12:01:00 PM en CL 18 N KR 23 a 

él(la) señor(a) ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1005236665, residente en CL 8 N # 23C26 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12068, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 12:01:00 PM realizada en CL 18 N 

KR 23 impuesta a él(la) señor(a), ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005236665.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12068, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 12:01:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Ciudadano que se encuentra en 

vía pública al momento de aplicarle registro a persona se le encuentra un arma blanca.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ROSAS VARGAS MIYER 

ARLEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005236665, residente en CL 8 N # 

23C26, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12068, de fecha 

8/15/2021 (m/d/a) y hora 12:01:00 PM impuesta en CL 18 N KR 23. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005236665 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005236665 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12068, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 12:01:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-12083 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12083 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 5:39:00 PM en KR 15 CL 41 a él(la) 

señor(a) ARDILA BELTRAN CARLOS ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098697472, residente en KR 15 3-27 SAN RAFAEL de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12083, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 5:39:00 PM realizada en KR 15 CL 

41 impuesta a él(la) señor(a), ARDILA BELTRAN CARLOS ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098697472.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12083, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 5:39:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ARDILA BELTRAN CARLOS ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “A la hora y fecha se le aplica 

registro a persona al ciudadano antes en mencion donde se le haya en la pretina del 

pantalon (01) un arma cortopunzante tipo cuchillo de cacha madera color cafe y al 

preguntarle si este elemento hace parte de su herramienta de trabajo manifesto que no por 

tal motivo Realizo un analisis y ponderacion de los hechos donde se procede a realizar la 

incautacion del elemento antes mencionado ya que se puede inferir su utilizacion irregular 

tal como lo señala el articulo 27 numeral 6 de la ley 1801 de 2016” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ARDILA BELTRAN 

CARLOS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098697472, residente en 

KR 15 3-27 SAN RAFAEL, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12083, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 5:39:00 PM impuesta en KR 15 CL 41. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ARDILA BELTRAN CARLOS ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098697472 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ARDILA BELTRAN CARLOS ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098697472 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12083, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 5:39:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12059 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12059 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 7:35:00 AM en CARRERA 

10CLL2A02 a él(la) señor(a) MARIN BRETON BRAYAN LEONARDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005333174, residente en CR 10 CON3 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12059, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 7:35:00 AM realizada en CARRERA 

10CLL2A02 impuesta a él(la) señor(a), MARIN BRETON BRAYAN LEONARDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005333174.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12059, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 7:35:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MARIN BRETON BRAYAN LEONARDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano al practicarle el 

registro a personas se le halla en su pretina 01 arma cortopunzante tipo navaja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MARIN BRETON 

BRAYAN LEONARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005333174, residente en 

CR 10 CON3, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12059, de 

fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 7:35:00 AM impuesta en CARRERA 10CLL2A02. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MARIN BRETON BRAYAN LEONARDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005333174 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12059 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MARIN BRETON BRAYAN LEONARDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005333174 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12059, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 7:35:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12065 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12065 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12065 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 11:24:00 AM en CARRERA 15B 

CALLE 4 a él(la) señor(a) ARAQUE GONZALEZ JHON ALEXANDER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098807795, residente en CALLE 7 #15B-51 BARRIO 

CHAPINERO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12065 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12065, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 11:24:00 AM realizada en 

CARRERA 15B CALLE 4 impuesta a él(la) señor(a), ARAQUE GONZALEZ JHON 

ALEXANDER, identificado(a) con el documento de identidad número 1098807795.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12065, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 11:24:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ARAQUE GONZALEZ JHON ALEXANDER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se práctica registro personal al 

ciudadano el cual se encontraba en sitio publico, intentando fomentar riña y se le halla en la 

pretina de su pantalón un arma blanca tipo navaja marca PROVAL con empuñadura plástica 

color negro” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12065 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ARAQUE GONZALEZ 

JHON ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098807795, residente en 

CALLE 7 #15B-51 BARRIO CHAPINERO, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-12065, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 11:24:00 AM impuesta en 

CARRERA 15B CALLE 4. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ARAQUE GONZALEZ JHON ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098807795 la medida correctiva de Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12065 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ARAQUE GONZALEZ JHON ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098807795 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12065, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 11:24:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12080 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12080 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12080 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:46:00 PM en AVENIDA 

QUEBRADASECA #15-37 a él(la) señor(a) PARRA DUARTE JOSÉ REINALDO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 25537515, residente en SECTOR DE REGADEROS 

NORTE de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12080 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12080, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 4:46:00 PM realizada en AVENIDA 

QUEBRADASECA #15-37 impuesta a él(la) señor(a), PARRA DUARTE JOSÉ REINALDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 25537515.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12080, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 4:46:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PARRA DUARTE JOSÉ REINALDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano presunto infractor se 

le solicita un registro a personas y se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo de hoja de 

lata con cachas de pasta marca stanleyss” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PARRA DUARTE JOSÉ 

REINALDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 25537515, residente en SECTOR DE 

REGADEROS NORTE, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12080, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:46:00 PM impuesta en AVENIDA 

QUEBRADASECA #15-37. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PARRA DUARTE JOSÉ REINALDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 25537515 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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No. Consecutivo 

2021-12080 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PARRA DUARTE JOSÉ REINALDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 25537515 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12080, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:46:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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No. Consecutivo 

2021-12079 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12079 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12079 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:36:00 PM en CALLE28CR1 

CANCHA NAPOLES a él(la) señor(a) FLOREZ ABAUNZA JHOAN NICOLAS, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1005235911, residente en BARRIO DANGON de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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2021-12079 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12079, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 4:36:00 PM realizada en 

CALLE28CR1 CANCHA NAPOLES impuesta a él(la) señor(a), FLOREZ ABAUNZA JHOAN 

NICOLAS, identificado(a) con el documento de identidad número 1005235911.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12079, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 4:36:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) FLOREZ ABAUNZA JHOAN NICOLAS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le realizo un registro a personas 

donde se le encuentra un arma blanca tipo cuchillo sin justificación para el porte de la misma 

para actividad laboral o académica” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) FLOREZ ABAUNZA 

JHOAN NICOLAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005235911, residente en 

BARRIO DANGON, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12079, 

de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:36:00 PM impuesta en CALLE28CR1 CANCHA 

NAPOLES. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) FLOREZ ABAUNZA JHOAN NICOLAS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005235911 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) FLOREZ ABAUNZA JHOAN NICOLAS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005235911 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12079, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:36:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12077 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12077 de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:21:00 PM en CL 105 N 12 03 a 

él(la) señor(a) RUIZ HERRERA DEWINSON ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005321082, residente en CL 105A 12 67 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12077, de fecha 8/15/2021 (m/d/a), y hora 4:21:00 PM realizada en CL 105 N 

12 03 impuesta a él(la) señor(a), RUIZ HERRERA DEWINSON ANDRES, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1005321082.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12077, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/15/2021 (m/d/a) a las 4:21:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RUIZ HERRERA DEWINSON ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano se encontraba 

portando arma corto punzante en lugares abiertos al publico” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RUIZ HERRERA 

DEWINSON ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005321082, residente en 

CL 105A 12 67, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12077, de 

fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:21:00 PM impuesta en CL 105 N 12 03. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RUIZ HERRERA DEWINSON ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005321082 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RUIZ HERRERA DEWINSON ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005321082 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12077, de fecha 8/15/2021 (m/d/a) y hora 4:21:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12226 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12226 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 5:19:00 PM en CARRERA 18 CALLE 

31 a él(la) señor(a) OJEDA MORENO DANIELA ALEJANDRA, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1232888242, residente en CALLE 33 CARRERA 18 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12226, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 5:19:00 PM realizada en CARRERA 

18 CALLE 31 impuesta a él(la) señor(a), OJEDA MORENO DANIELA ALEJANDRA, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1232888242.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12226, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 5:19:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) OJEDA MORENO DANIELA ALEJANDRA, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al solicitar registro a persona por 

parte de la auxiliar de policía karol guarin castillo a la señorita daniela Alejandra ojeda toma 

una actitud desafiante incitando a tener agresiones físicas alzando la voz manifestando que 

se la tenían montada que era una simple bachiloca prestando el servicio” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 11, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) OJEDA MORENO 

DANIELA ALEJANDRA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1232888242, residente 

en CALLE 33 CARRERA 18, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12226, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 5:19:00 PM impuesta en CARRERA 18 

CALLE 31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) OJEDA MORENO DANIELA ALEJANDRA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1232888242 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12226 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) OJEDA MORENO DANIELA ALEJANDRA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1232888242 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12226, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 5:19:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12216 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12216 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 12:33:00 PM en CARRERA 32C CON 

CALLE 20 a él(la) señor(a) GARAVITO PARRA DAVID FELIPE, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095833791, residente en TORRE DE MONTERREY 

APARTAMENTO 502 TORRE 6 BARRIO CACINE de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 

el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos 

que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades numeral 11, citado a 

continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12216, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 12:33:00 PM realizada en 

CARRERA 32C CON CALLE 20 impuesta a él(la) señor(a), GARAVITO PARRA DAVID 

FELIPE, identificado(a) con el documento de identidad número 1095833791.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12216, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 12:33:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GARAVITO PARRA DAVID FELIPE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El. Ciudadano se encuentra en vía 

pública y se le solicita un registro donde se altera y empieza a manifestar incoherencias, que 

ah matado que tiene varias pistolas en la finca y lanzandome palabra soeces (pedos 

hijueputas, negro feo, tombos hijueputas (” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 11, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GARAVITO PARRA 

DAVID FELIPE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095833791, residente en 

TORRE DE MONTERREY APARTAMENTO 502 TORRE 6 BARRIO CACINE, respecto de la 

orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12216, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 

12:33:00 PM impuesta en CARRERA 32C CON CALLE 20. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GARAVITO PARRA DAVID FELIPE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095833791 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12216 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GARAVITO PARRA DAVID FELIPE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095833791 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12216, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 12:33:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12213 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12213 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 11:22:00 AM en CARRERA 20 # 70-

10 NUEVA GRANADA a él(la) señor(a) ARDILA DANIEL DARIO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 13542130, residente en CARRERA 20 # 70-10 NUEVA 

GRANADA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre 

las personas y las autoridades numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12213, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 11:22:00 AM realizada en 

CARRERA 20 # 70-10 NUEVA GRANADA impuesta a él(la) señor(a), ARDILA DANIEL 

DARIO, identificado(a) con el documento de identidad número 13542130.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12213, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 11:22:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ARDILA DANIEL DARIO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 

entre las personas y las autoridades numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encuentra fomentando riña en donde al realizarle el llamado de atención se comporta 

grosero con la patrulla agrediendo con pabras soeces” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 11, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ARDILA DANIEL DARIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 13542130, residente en CARRERA 20 # 70-10 

NUEVA GRANADA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12213, 

de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 11:22:00 AM impuesta en CARRERA 20 # 70-10 NUEVA 

GRANADA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ARDILA DANIEL DARIO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 13542130 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 
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Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ARDILA DANIEL DARIO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 13542130 que contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 

y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de Protección 

a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho o al correo 

electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12213, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 11:22:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12203 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12203 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 6:18:00 AM en CALLE 30 CARRERA 

21 a él(la) señor(a) RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098803182, residente en CARRERA 49 #53-125 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12203, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 6:18:00 AM realizada en CALLE 30 

CARRERA 21 impuesta a él(la) señor(a), RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098803182.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12203, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 6:18:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le realiza un registro a persona 

y se le haya en la Pretina del Pantalón un arma cortopunzante tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RODRIGUEZ RUEDA 

JUAN NICOLAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098803182, residente en 

CARRERA 49 #53-125, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12203, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 6:18:00 AM impuesta en CALLE 30 CARRERA 

21. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098803182 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098803182 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12203, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 6:18:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12207 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12207 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 9:56:00 AM en CALLE 55 CON 

CARRERA 28A a él(la) señor(a) BOLIVAR SOLANO CARLOS ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098689248, residente en AVENIDA 52#21-99 BARRIO 

COLORADOS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12207, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 9:56:00 AM realizada en CALLE 55 

CON CARRERA 28A impuesta a él(la) señor(a), BOLIVAR SOLANO CARLOS ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098689248.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12207, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 9:56:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BOLIVAR SOLANO CARLOS ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se encontraba en una esquina y se 

le solicita registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BOLIVAR SOLANO 

CARLOS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098689248, residente en 

AVENIDA 52#21-99 BARRIO COLORADOS, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-12207, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 9:56:00 AM impuesta en CALLE 

55 CON CARRERA 28A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BOLIVAR SOLANO CARLOS ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098689248 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12207 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BOLIVAR SOLANO CARLOS ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098689248 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12207, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 9:56:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12215 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12215 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12215 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 12:28:00 PM en VÍA NACIONAL 

HACIA VIJAGUAL a él(la) señor(a) PEREZ ARIAS WALTHER STICK, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095947551, residente en CASA 20 DEL NOGAL 1 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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No. Consecutivo 

2021-12215 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12215, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 12:28:00 PM realizada en VÍA 

NACIONAL HACIA VIJAGUAL impuesta a él(la) señor(a), PEREZ ARIAS WALTHER STICK, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095947551.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12215, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 12:28:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEREZ ARIAS WALTHER STICK, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “En vía nacional hacia el municipio 

de Rionegro se le solicita registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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2021-12215 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEREZ ARIAS WALTHER 

STICK, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095947551, residente en CASA 20 DEL 

NOGAL 1, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12215, de fecha 

8/19/2021 (m/d/a) y hora 12:28:00 PM impuesta en VÍA NACIONAL HACIA VIJAGUAL. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEREZ ARIAS WALTHER STICK, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095947551 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12215 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEREZ ARIAS WALTHER STICK, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095947551 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12215, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 12:28:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12210 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12210 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12210 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 10:39:00 AM en CALLE 31 CON 

CARRERA 16 BARRIO CENTRO a él(la) señor(a) BULA RUIZ WILSON ALFONSO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 72237187, residente en CARRERA 18 

CALLE 33 HOTEL EL VIRREY de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12210, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 10:39:00 AM realizada en CALLE 31 

CON CARRERA 16 BARRIO CENTRO impuesta a él(la) señor(a), BULA RUIZ WILSON 

ALFONSO, identificado(a) con el documento de identidad número 72237187.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12210, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 10:39:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BULA RUIZ WILSON ALFONSO, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se le 

realiza registro personal voluntario y se le halla 01 arma blanca y se le realiza la respectiva 

orden de comparendo al ciudadano en mención” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BULA RUIZ WILSON 

ALFONSO, identificado con cedula de ciudadanía No. 72237187, residente en CARRERA 

18 CALLE 33 HOTEL EL VIRREY, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12210, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 10:39:00 AM impuesta en CALLE 31 CON 

CARRERA 16 BARRIO CENTRO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BULA RUIZ WILSON ALFONSO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 72237187 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BULA RUIZ WILSON ALFONSO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 72237187 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12210, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 10:39:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12222 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12222 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 4:06:00 PM en CARRERA 18 

CALLE31 a él(la) señor(a) PAREDES MONTOYA JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005325762, residente en CALLE31#21-34 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12222, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 4:06:00 PM realizada en CARRERA 

18 CALLE31 impuesta a él(la) señor(a), PAREDES MONTOYA JOAN SEBASTIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005325762.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12222, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 4:06:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PAREDES MONTOYA JOAN SEBASTIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encontraba deambulando en vía pública se le solicita un registro a persona y se le encuentra 

01 arma cortopunzante tipo cuchillo hoja de acero cachas plásticas color verde 

fosforescente por lo que se procede a realizar la incautacion de la misma y esta es dejada a 

disposición del comando de estación de policía centro para su posterior destrucción” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PAREDES MONTOYA 

JOAN SEBASTIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005325762, residente en 

CALLE31#21-34, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12222, de 

fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 4:06:00 PM impuesta en CARRERA 18 CALLE31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PAREDES MONTOYA JOAN SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005325762 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PAREDES MONTOYA JOAN SEBASTIAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005325762 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12222, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 4:06:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12225 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12225 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 4:58:00 PM en CARRERA 18 CALLE 

31 a él(la) señor(a) GRANADOS BLANCO MARIA CAMILA, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1232892252, residente en 33 CON 19 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 

 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12225 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12225, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 4:58:00 PM realizada en CARRERA 

18 CALLE 31 impuesta a él(la) señor(a), GRANADOS BLANCO MARIA CAMILA, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1232892252.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12225, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 4:58:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GRANADOS BLANCO MARIA CAMILA, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “la auxiliar de policía yuri leal 

malagon le realiza registro a persona a la señorita maria camilla granados hayandole 01 

arma blanca tipo navaja cacha color negro de marca stainless china de valor aproximado 

3000 mil” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GRANADOS BLANCO 

MARIA CAMILA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1232892252, residente en 33 

CON 19, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12225, de fecha 

8/19/2021 (m/d/a) y hora 4:58:00 PM impuesta en CARRERA 18 CALLE 31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GRANADOS BLANCO MARIA CAMILA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1232892252 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GRANADOS BLANCO MARIA CAMILA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1232892252 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12225, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 4:58:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-12223 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12223 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 4:13:00 PM en CLL 28 CR 7 a él(la) 

señor(a) MORENO PADUA DAVID MIGUEL, identificado(a) con el documento de identidad 

número 22330461, residente en CLL 24 #2D-24 BARRIO CAMILO TORRES de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12223, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 4:13:00 PM realizada en CLL 28 CR 

7 impuesta a él(la) señor(a), MORENO PADUA DAVID MIGUEL, identificado(a) con el 

documento de identidad número 22330461.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12223, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 4:13:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MORENO PADUA DAVID MIGUEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano al momento de 

practicarle un registro personal se le halla en la pretina del pantalón lado derecho 01 arma 

blanca tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MORENO PADUA DAVID 

MIGUEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 22330461, residente en CLL 24 #2D-24 

BARRIO CAMILO TORRES, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12223, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 4:13:00 PM impuesta en CLL 28 CR 7. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MORENO PADUA DAVID MIGUEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 22330461 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MORENO PADUA DAVID MIGUEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 22330461 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12223, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 4:13:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12206 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12206 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 9:50:00 AM en MANZANA S FRENTE 

A LA CASA #13 BARRIO BRISAS DE PROVENZA a él(la) señor(a) MORENO CARREÑO 

JOSYMAR, identificado(a) con el documento de identidad número 1098633471, residente en 

PEOTANAL 26 CASA #2 BARRIO LUZ DE SALVACIÓN PARTE ALTA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12206, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 9:50:00 AM realizada en MANZANA 

S FRENTE A LA CASA #13 BARRIO BRISAS DE PROVENZA impuesta a él(la) señor(a), 

MORENO CARREÑO JOSYMAR, identificado(a) con el documento de identidad número 

1098633471.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12206, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 9:50:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MORENO CARREÑO JOSYMAR, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano se le practica registro 

a persona hayandole en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo el cual portaba en la 

pretina del pantalón” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MORENO CARREÑO 

JOSYMAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098633471, residente en 

PEOTANAL 26 CASA #2 BARRIO LUZ DE SALVACIÓN PARTE ALTA, respecto de la orden 

de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12206, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 9:50:00 

AM impuesta en MANZANA S FRENTE A LA CASA #13 BARRIO BRISAS DE PROVENZA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MORENO CARREÑO JOSYMAR, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098633471 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MORENO CARREÑO JOSYMAR, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098633471 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12206, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 9:50:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12212 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12212 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 11:06:00 AM en CRA 18 CON CLL 7 

a él(la) señor(a) PEREZ MUÑOZ LUISMER ALBERTO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 26067719, residente en CLL 5 CON CRA 16 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12212 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12212, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 11:06:00 AM realizada en CRA 18 

CON CLL 7 impuesta a él(la) señor(a), PEREZ MUÑOZ LUISMER ALBERTO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 26067719.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12212, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 11:06:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEREZ MUÑOZ LUISMER ALBERTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al realizarle un registro personal a 

este sujeto se le halló 01 arma corto punzante tipo navaja en la pretina del pantalón” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12212 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEREZ MUÑOZ 

LUISMER ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 26067719, residente en 

CLL 5 CON CRA 16, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12212, 

de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 11:06:00 AM impuesta en CRA 18 CON CLL 7. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEREZ MUÑOZ LUISMER ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 26067719 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12212 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEREZ MUÑOZ LUISMER ALBERTO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 26067719 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12212, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 11:06:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12218 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12218 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12218 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 2:27:00 PM en CARRERA 9CALLE 

2A a él(la) señor(a) GUEVARA VESGA CUSTODIO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 13512526, residente en NO APORTA de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12218 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12218, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 2:27:00 PM realizada en CARRERA 

9CALLE 2A impuesta a él(la) señor(a), GUEVARA VESGA CUSTODIO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 13512526.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12218, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 2:27:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GUEVARA VESGA CUSTODIO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder un arma blanca tipo cuchillo con cachas plásticas de color negro y ojilla en 

acero inoxidable.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12218 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GUEVARA VESGA 

CUSTODIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 13512526, residente en NO 

APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12218, de fecha 

8/19/2021 (m/d/a) y hora 2:27:00 PM impuesta en CARRERA 9CALLE 2A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GUEVARA VESGA CUSTODIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13512526 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12218 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GUEVARA VESGA CUSTODIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13512526 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12218, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 2:27:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12219 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12219 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12219 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 2:36:00 PM en CARRERA 9 CALLE 

2A a él(la) señor(a) VARGAS HERNANDEZ FRENGER, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098718174, residente en CARRERA 25#6-15 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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No. Consecutivo 

2021-12219 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12219, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 2:36:00 PM realizada en CARRERA 

9 CALLE 2A impuesta a él(la) señor(a), VARGAS HERNANDEZ FRENGER, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098718174.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12219, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 2:36:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VARGAS HERNANDEZ FRENGER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder un arma blanca tipo navaja con cachas plásticas de color negro y ojilla en 

acero inoxidable marca stainless still.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VARGAS HERNANDEZ 

FRENGER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098718174, residente en CARRERA 

25#6-15, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12219, de fecha 

8/19/2021 (m/d/a) y hora 2:36:00 PM impuesta en CARRERA 9 CALLE 2A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VARGAS HERNANDEZ FRENGER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098718174 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VARGAS HERNANDEZ FRENGER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098718174 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12219, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 2:36:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12224 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12224 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 4:26:00 PM en KR 60 CL 16 a él(la) 

señor(a) ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1095929890, residente en KR 60 16 26 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12224, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 4:26:00 PM realizada en KR 60 CL 

16 impuesta a él(la) señor(a), ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095929890.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12224, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 4:26:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se observa un sujeto que transita 

en una motocicleta en vía pública que al realizarle el pare y el registro a persona se le 

encuentra un arma corto punzante tipo cuchillo sin justificar su porte.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ARAQUE DURAN LUIS 

ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095929890, residente en KR 60 16 

26, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12224, de fecha 

8/19/2021 (m/d/a) y hora 4:26:00 PM impuesta en KR 60 CL 16. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095929890 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12224 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095929890 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12224, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 4:26:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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No. Consecutivo 

2021-12204 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12204 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12204 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 8:36:00 AM en CARRERA 28 CON 

CALLE 17 a él(la) señor(a) RICO ESTEVEZ YARCEL HAM JHOHAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005327978, residente en CALLE 38AN 8 VIS15 CIUDADELA 

CAFÉ MADRID de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12204 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12204, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 8:36:00 AM realizada en CARRERA 

28 CON CALLE 17 impuesta a él(la) señor(a), RICO ESTEVEZ YARCEL HAM JHOHAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005327978.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12204, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 8:36:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RICO ESTEVEZ YARCEL HAM JHOHAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encuentra en vía 

pública portando un arma blanca tipo navaja color negro” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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No. Consecutivo 

2021-12204 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RICO ESTEVEZ YARCEL 

HAM JHOHAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005327978, residente en 

CALLE 38AN 8 VIS15 CIUDADELA CAFÉ MADRID, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-12204, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 8:36:00 AM impuesta 

en CARRERA 28 CON CALLE 17. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RICO ESTEVEZ YARCEL HAM JHOHAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005327978 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12204 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RICO ESTEVEZ YARCEL HAM JHOHAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005327978 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12204, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 8:36:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12221 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12221 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12221 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 3:49:00 PM en CRA 29 CON 49 a 

él(la) señor(a) GARZON BERNAL SERGIO ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 91529021, residente en NUNER 19 30 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12221, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 3:49:00 PM realizada en CRA 29 

CON 49 impuesta a él(la) señor(a), GARZON BERNAL SERGIO ANDRES, identificado(a) 

con el documento de identidad número 91529021.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12221, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 3:49:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GARZON BERNAL SERGIO ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le reazila un registro personal 

voluntario al sujeto a quien se le alla 01 arma blanca tipo cuchillo en la pretina de su 

pantalon” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12221 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GARZON BERNAL 

SERGIO ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 91529021, residente en 

NUNER 19 30, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12221, de 

fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 3:49:00 PM impuesta en CRA 29 CON 49. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GARZON BERNAL SERGIO ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91529021 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GARZON BERNAL SERGIO ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91529021 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12221, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 3:49:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12208 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12208 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 9:57:00 AM en KR 38 CON CALLE 45 

a él(la) señor(a) CARVAJAL SUAREZ JUAN FELIPE, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098789277, residente en LA GRAN RESERVA TORRE ANDA LUCY 

APARTAMENTO 1901 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 7, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, 

rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a 

armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones 

de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta 

su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12208, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 9:57:00 AM realizada en KR 38 

CON CALLE 45 impuesta a él(la) señor(a), CARVAJAL SUAREZ JUAN FELIPE, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098789277.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12208, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 9:57:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CARVAJAL SUAREZ JUAN FELIPE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 7 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se realiza un registro a persona al 

señor Juan Felipe carvajal Suárez hallandole 01 arma traumatica marca ekol viper 2.5 

número de serie E2VP 20090478, el cual se encontraba en el parque Sarrapios por esta 

razón se le aplica la ley 1801 del 2016 artículo 27 numeral 7 el cual especifica que no se 

debe portar este tipo de armas donde se desarrollen aglomeraciones de personas, teniendo 

en cuenta que se encontraba en compañía del señor Raúl Iván Jiménez a quien se le realizó 

la orden de comparendo número 68-001-6-2021-12205 por portar estupefacientes dejando 

constancia que se encontraban consumiendo dicha sustancia y se abvierte el uso irregular 

de esta arma” 
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NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 7, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CARVAJAL SUAREZ 
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JUAN FELIPE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098789277, residente en LA 

GRAN RESERVA TORRE ANDA LUCY APARTAMENTO 1901, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-12208, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 9:57:00 

AM impuesta en KR 38 CON CALLE 45. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CARVAJAL SUAREZ JUAN FELIPE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098789277 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CARVAJAL SUAREZ JUAN FELIPE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098789277 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12208, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 9:57:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12220 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12220 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 3:47:00 PM en CARRERA 18 CALLE 

9 a él(la) señor(a) CARDENAS LUNA ESNEIDER YESID, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1099373756, residente en ALTIS DE BETANIA TORRE 13 APARTANEBTO 

106 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 

público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12220, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 3:47:00 PM realizada en CARRERA 

18 CALLE 9 impuesta a él(la) señor(a), CARDENAS LUNA ESNEIDER YESID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1099373756.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12220, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 3:47:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CARDENAS LUNA ESNEIDER YESID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder una bolsa plástica hermética transparente con aproximadamente 02 

gramos de marihuana.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CARDENAS LUNA 

ESNEIDER YESID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1099373756, residente en 

ALTIS DE BETANIA TORRE 13 APARTANEBTO 106, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-12220, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 3:47:00 PM impuesta 

en CARRERA 18 CALLE 9. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CARDENAS LUNA ESNEIDER YESID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1099373756 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CARDENAS LUNA ESNEIDER YESID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1099373756 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12220, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 3:47:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12217 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12217 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 1:27:00 PM en CARRERA 27 CON. 

CALLE 15 a él(la) señor(a) VALBUENA BARAJAS DAVID SANTIAGO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005160876, residente en CALLE 11 A NUMERO 28-45 

BARRIO LA UNIVERSIDAD de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12217, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 1:27:00 PM realizada en CARRERA 

27 CON. CALLE 15 impuesta a él(la) señor(a), VALBUENA BARAJAS DAVID SANTIAGO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005160876.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12217, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 1:27:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VALBUENA BARAJAS DAVID SANTIAGO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encuentra en vía 

pública y alrededores de centros educativos donde se. Le aplica un registro y accede 

voluntariamente y se le. Encuentra portando una sustancia prohibida tipo marihuana” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VALBUENA BARAJAS 

DAVID SANTIAGO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005160876, residente en 

CALLE 11 A NUMERO 28-45 BARRIO LA UNIVERSIDAD, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-12217, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 1:27:00 

PM impuesta en CARRERA 27 CON. CALLE 15. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12217 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VALBUENA BARAJAS DAVID SANTIAGO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005160876 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VALBUENA BARAJAS DAVID SANTIAGO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005160876 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12217, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 1:27:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12205 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12205 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12205 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 9:31:00 AM en KR 38 CON CALLE 45 

a él(la) señor(a) JIMENEZ YEPES RAUL IVAN, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098720483, residente en CL 17 NÚMERO 27-56 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - 

Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12205 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12205, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 9:31:00 AM realizada en KR 38 

CON CALLE 45 impuesta a él(la) señor(a), JIMENEZ YEPES RAUL IVAN, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098720483.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12205, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 9:31:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) JIMENEZ YEPES RAUL IVAN, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le realiza un registro a personas 

en el parque Sarrpios al señor Raúl Iván Jiménez hallandole 2 gramos de mariguana, por 

esta razón se procede a incautar dicha sustancia y aplicar la ley 1801 del 2016 artículo 140 

numeral 13 dejó constancia que se encontraba en compañía del señor Juan Felipe carvajal 

Suárez al cual se le halla 01 arma traumatica” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12205 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) JIMENEZ YEPES RAUL 

IVAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098720483, residente en CL 17 NÚMERO 

27-56, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12205, de fecha 

8/19/2021 (m/d/a) y hora 9:31:00 AM impuesta en KR 38 CON CALLE 45. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12205 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) JIMENEZ YEPES RAUL IVAN, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098720483 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos Sesenta 

y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia. Por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) JIMENEZ YEPES RAUL IVAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098720483 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12205, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 9:31:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12211 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12211 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12211 de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 10:56:00 AM en CALLE 49 CON CRA 

32 a él(la) señor(a) BAUTISTA MALDONADO JOSE FERNANDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 79955167, residente en CRA 38 41 77 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12211, de fecha 8/19/2021 (m/d/a), y hora 10:56:00 AM realizada en CALLE 49 

CON CRA 32 impuesta a él(la) señor(a), BAUTISTA MALDONADO JOSE FERNANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 79955167.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12211, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/19/2021 (m/d/a) a las 10:56:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BAUTISTA MALDONADO JOSE FERNANDO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 

2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “realizando labores de vecindario se 

sorprende el ciudadano antes en mención consumiendo sustancias psicoactivas en via 

pública” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BAUTISTA MALDONADO 

JOSE FERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 79955167, residente en CRA 

38 41 77, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12211, de fecha 

8/19/2021 (m/d/a) y hora 10:56:00 AM impuesta en CALLE 49 CON CRA 32. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BAUTISTA MALDONADO JOSE FERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79955167 la medida correctiva de Multa General Tipo 
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4, equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BAUTISTA MALDONADO JOSE FERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79955167 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12211, de fecha 8/19/2021 (m/d/a) y hora 10:56:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12394 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12394 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 10:11:00 AM en CARRERA 19 CON 

CALLE34 a él(la) señor(a) SILVA LUZARDO YEFERSON LUZARDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 33739766, residente en BARRIO MORRORICO de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 11, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12394, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 10:11:00 AM realizada en 

CARRERA 19 CON CALLE34 impuesta a él(la) señor(a), SILVA LUZARDO YEFERSON 

LUZARDO, identificado(a) con el documento de identidad número 33739766.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12394, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 10:11:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SILVA LUZARDO YEFERSON LUZARDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encontraba insitando a la riña al señor Ismael Jesús Pérez Vargas de documento de 

extrangeria numero23049295 de Venezuela” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SILVA LUZARDO 

YEFERSON LUZARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 33739766, residente en 

BARRIO MORRORICO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12394, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 10:11:00 AM impuesta en CARRERA 19 CON 

CALLE34. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SILVA LUZARDO YEFERSON LUZARDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 33739766 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SILVA LUZARDO YEFERSON LUZARDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 33739766 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12394, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 10:11:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-12395 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12395 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 10:28:00 AM en CARRERA 19 CON 

CALLE34 a él(la) señor(a) PÉREZ VARGAS ISMAEL JESÚS, identificado(a) con el documento 

de identidad número 23049295, residente en BETANIAETAPA9 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12395, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 10:28:00 AM realizada en 

CARRERA 19 CON CALLE34 impuesta a él(la) señor(a), PÉREZ VARGAS ISMAEL JESÚS, 

identificado(a) con el documento de identidad número 23049295.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12395, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 10:28:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PÉREZ VARGAS ISMAEL JESÚS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encontraba insitando a la riña al señor YEFERSON Jesús Silva LUZARDO identificado con 

documento de extrangeria número 33739766” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12395 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PÉREZ VARGAS ISMAEL 

JESÚS, identificado con cedula de ciudadanía No. 23049295, residente en 

BETANIAETAPA9, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12395, de 

fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 10:28:00 AM impuesta en CARRERA 19 CON CALLE34. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PÉREZ VARGAS ISMAEL JESÚS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 23049295 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PÉREZ VARGAS ISMAEL JESÚS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 23049295 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12395, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 10:28:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12407 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12407 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 5:16:00 PM en CALLE 1 CON 

CARRERA 16 a él(la) señor(a) RAMIREZ VALENCIA EDUAR FERNEY, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098670595, residente en CALLE 1 NO. 19-31 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12407, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 5:16:00 PM realizada en CALLE 1 

CON CARRERA 16 impuesta a él(la) señor(a), RAMIREZ VALENCIA EDUAR FERNEY, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098670595.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12407, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 5:16:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RAMIREZ VALENCIA EDUAR FERNEY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le realiza un registro a personas 

al ciudadano y se le haya un arma blanca, en la pretina de la bermuda, se le solicita el 

documento de identificación y manifiesta no portarlo, por lo que se deja evidencia 

fotográfica.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RAMIREZ VALENCIA 

EDUAR FERNEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098670595, residente en 

CALLE 1 NO. 19-31, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12407, 

de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 5:16:00 PM impuesta en CALLE 1 CON CARRERA 16. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RAMIREZ VALENCIA EDUAR FERNEY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098670595 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RAMIREZ VALENCIA EDUAR FERNEY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098670595 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12407, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 5:16:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12386 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12386 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 7:54:00 AM en CALLE 30 CARRERA 

13 a él(la) señor(a) RUIZ BLANCO EDWARD STIVEN, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1000249837, residente en CALLE 105 12 51 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12386, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 7:54:00 AM realizada en CALLE 30 

CARRERA 13 impuesta a él(la) señor(a), RUIZ BLANCO EDWARD STIVEN, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1000249837.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12386, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 7:54:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RUIZ BLANCO EDWARD STIVEN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de registrar al 

ciudadano en mencion se le halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja empuñadura 

plastica color negra marca stainless” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RUIZ BLANCO EDWARD 

STIVEN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1000249837, residente en CALLE 105 

12 51, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12386, de fecha 

8/23/2021 (m/d/a) y hora 7:54:00 AM impuesta en CALLE 30 CARRERA 13. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RUIZ BLANCO EDWARD STIVEN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1000249837 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RUIZ BLANCO EDWARD STIVEN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1000249837 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12386, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 7:54:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12400 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12400 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 11:52:00 AM en CARRERA 18 CON 

CALLE 10 a él(la) señor(a) PEÑA DUARTE BRAYAN STIVEN, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1102391273, residente en ASOVISUR 2 LA CUMBRE de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12400, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 11:52:00 AM realizada en 

CARRERA 18 CON CALLE 10 impuesta a él(la) señor(a), PEÑA DUARTE BRAYAN 

STIVEN, identificado(a) con el documento de identidad número 1102391273.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12400, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 11:52:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEÑA DUARTE BRAYAN STIVEN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder un arma blanca tipo cuchillo con cachas de madera y ojilla en acero 

inoxidable marca excalibur.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEÑA DUARTE BRAYAN 

STIVEN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102391273, residente en ASOVISUR 2 

LA CUMBRE, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12400, de 

fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 11:52:00 AM impuesta en CARRERA 18 CON CALLE 10. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEÑA DUARTE BRAYAN STIVEN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102391273 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12400 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEÑA DUARTE BRAYAN STIVEN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102391273 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12400, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 11:52:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12388 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12388 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12388 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 8:03:00 AM en CR 48 CL 28 

ALBANIA a él(la) señor(a) RODRIGUEZ VERA CESAR AUGUSTO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91506416, residente en CR 49 CL 28 ALBANIA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12388 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12388, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 8:03:00 AM realizada en CR 48 CL 

28 ALBANIA impuesta a él(la) señor(a), RODRIGUEZ VERA CESAR AUGUSTO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 91506416.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12388, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 8:03:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RODRIGUEZ VERA CESAR AUGUSTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante actividades de registro a 

personas, el ciudadano se encontraba portando arma corto punzante tipo cuchillo en la vía 

pública.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12388 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RODRIGUEZ VERA 

CESAR AUGUSTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91506416, residente en CR 

49 CL 28 ALBANIA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12388, 

de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 8:03:00 AM impuesta en CR 48 CL 28 ALBANIA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RODRIGUEZ VERA CESAR AUGUSTO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91506416 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12388 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RODRIGUEZ VERA CESAR AUGUSTO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91506416 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12388, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 8:03:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12408 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12408 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12408 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 5:24:00 PM en CRA32CCALE20 a 

él(la) señor(a) MALDONADO RIOS EDINSON EDUARDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098791197, residente en CL CALLE12CARRERA30LA UNIVERSIDAD de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12408 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12408, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 5:24:00 PM realizada en 

CRA32CCALE20 impuesta a él(la) señor(a), MALDONADO RIOS EDINSON EDUARDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098791197.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12408, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 5:24:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MALDONADO RIOS EDINSON EDUARDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al practicarle un registro a persona 

se la halla en su poder 01 arma corto punzante tipo navaja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MALDONADO RIOS 

EDINSON EDUARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098791197, residente en 

CL CALLE12CARRERA30LA UNIVERSIDAD, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-12408, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 5:24:00 PM impuesta en 

CRA32CCALE20. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MALDONADO RIOS EDINSON EDUARDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098791197 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MALDONADO RIOS EDINSON EDUARDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098791197 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12408, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 5:24:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-12402 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12402 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 3:06:00 PM en CALLE 45 CRA 35 

PARQUE SAN PIO a él(la) señor(a) FORERO GONZALEZ JULIAN OCTAVIO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1072651222, residente en CRA 16 CALLE 30-12 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12402, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 3:06:00 PM realizada en CALLE 45 

CRA 35 PARQUE SAN PIO impuesta a él(la) señor(a), FORERO GONZALEZ JULIAN 

OCTAVIO, identificado(a) con el documento de identidad número 1072651222.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12402, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 3:06:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) FORERO GONZALEZ JULIAN OCTAVIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le solicitó un registro personal y 

dentro del bolso que portaba se le hallo 01 elemento cortante y punzante tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) FORERO GONZALEZ 

JULIAN OCTAVIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1072651222, residente en 

CRA 16 CALLE 30-12, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12402, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 3:06:00 PM impuesta en CALLE 45 CRA 35 

PARQUE SAN PIO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) FORERO GONZALEZ JULIAN OCTAVIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1072651222 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) FORERO GONZALEZ JULIAN OCTAVIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1072651222 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12402, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 3:06:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-12406 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12406 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 5:08:00 PM en CLL30CRA7 a él(la) 

señor(a) BAUTISTA GOMEZ JHON ALFREDO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 91508527, residente en CLL29CRA5 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 

 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12406 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12406, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 5:08:00 PM realizada en 

CLL30CRA7 impuesta a él(la) señor(a), BAUTISTA GOMEZ JHON ALFREDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 91508527.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12406, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 5:08:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BAUTISTA GOMEZ JHON ALFREDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano porta 01 arma corto 

punzante tipo cuchillo sin marcha visible chacha blanca en pasta sin ninguna justificación” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BAUTISTA GOMEZ 

JHON ALFREDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91508527, residente en 

CLL29CRA5, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12406, de 

fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 5:08:00 PM impuesta en CLL30CRA7. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BAUTISTA GOMEZ JHON ALFREDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91508527 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BAUTISTA GOMEZ JHON ALFREDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91508527 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12406, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 5:08:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12391 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12391 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 9:50:00 AM en CL 107 F KR 15 B a 

él(la) señor(a) CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1234339143, residente en GRANJAS DE JULIO RINCON GRANJA 59 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12391, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 9:50:00 AM realizada en CL 107 F 

KR 15 B impuesta a él(la) señor(a), CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1234339143.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12391, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 9:50:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro personal se le 

halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo en regular estado.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CASTRILLON VASQUEZ 

JARLINSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1234339143, residente en 

GRANJAS DE JULIO RINCON GRANJA 59, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-12391, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 9:50:00 AM impuesta en CL 107 F 

KR 15 B. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1234339143 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1234339143 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12391, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 9:50:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12393 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12393 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 9:57:00 AM en CL 107 F KR 15 B a 

él(la) señor(a) PEÑA REY EDGAR JULIAN, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1005542138, residente en CL 109 KRA 15-67 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12393, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 9:57:00 AM realizada en CL 107 F 

KR 15 B impuesta a él(la) señor(a), PEÑA REY EDGAR JULIAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005542138.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12393, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 9:57:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEÑA REY EDGAR JULIAN, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro personal se le 

halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja cacha plástica en regular estado.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEÑA REY EDGAR 

JULIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005542138, residente en CL 109 KRA 

15-67, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12393, de fecha 

8/23/2021 (m/d/a) y hora 9:57:00 AM impuesta en CL 107 F KR 15 B. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEÑA REY EDGAR JULIAN, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1005542138 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEÑA REY EDGAR JULIAN, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1005542138 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12393, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 9:57:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12389 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12389 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 8:30:00 AM en TRANSVERSAL 27 

DIAGONAL 105 a él(la) señor(a) SANTAMARIA ANAYA DIEGO ARMANDO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 13718616, residente en CRA 10 # 111 09 VILLABEL de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12389, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 8:30:00 AM realizada en 

TRANSVERSAL 27 DIAGONAL 105 impuesta a él(la) señor(a), SANTAMARIA ANAYA 

DIEGO ARMANDO, identificado(a) con el documento de identidad número 13718616.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12389, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 8:30:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SANTAMARIA ANAYA DIEGO ARMANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano quien se encuentra 

en vía publica mediante registro personal se le halla en su poder 01 un arma corto punzante 

tipo navaja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SANTAMARIA ANAYA 

DIEGO ARMANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 13718616, residente en CRA 

10 # 111 09 VILLABEL, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12389, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 8:30:00 AM impuesta en TRANSVERSAL 27 

DIAGONAL 105. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SANTAMARIA ANAYA DIEGO ARMANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 13718616 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12389 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SANTAMARIA ANAYA DIEGO ARMANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 13718616 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12389, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 8:30:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12411 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12411 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12411 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 5:38:00 PM en KR 30 CL 105 a él(la) 

señor(a) ACUÑA SUAREZ ALDAIR ANTONIO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1007532396, residente en KR 34 98-07 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12411 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12411, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 5:38:00 PM realizada en KR 30 CL 

105 impuesta a él(la) señor(a), ACUÑA SUAREZ ALDAIR ANTONIO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1007532396.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12411, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 5:38:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ACUÑA SUAREZ ALDAIR ANTONIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontraba 

transitando en vía pública con un arma blanca en la mano” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12411 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ACUÑA SUAREZ 

ALDAIR ANTONIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007532396, residente en 

KR 34 98-07, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12411, de 

fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 5:38:00 PM impuesta en KR 30 CL 105. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ACUÑA SUAREZ ALDAIR ANTONIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1007532396 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12411 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ACUÑA SUAREZ ALDAIR ANTONIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1007532396 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12411, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 5:38:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12405 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12405 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12405 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 4:47:00 PM en CL 93 KR 47 A 

CALLEJONES DE SANTA BARBARA a él(la) señor(a) SAENZ MARTINEZ BRAYAN CAMILO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095843420, residente en AV EL TEJAR 

NUMERO 104 - 25 URBANISACION FÁTIMA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 7, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12405 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, 

parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en 

las actividades autorizadas por la autoridad competente” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12405, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 4:47:00 PM realizada en CL 93 KR 

47 A CALLEJONES DE SANTA BARBARA impuesta a él(la) señor(a), SAENZ MARTINEZ 

BRAYAN CAMILO, identificado(a) con el documento de identidad número 1095843420.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12405, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 4:47:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SAENZ MARTINEZ BRAYAN CAMILO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 7 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encotraba consumiendo sustancias alucinógenas en los callejones de santa,Barbara, Cll 93 

Cr 47A. Se le incauta (01) Cigarrillo de fabricacion artesanal que contiene una sustancia 

vejetal verdosa que por sus características se asemeja a la marihuna.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12405 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 7, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SAENZ MARTINEZ 

BRAYAN CAMILO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095843420, residente en AV 

EL TEJAR NUMERO 104 - 25 URBANISACION FÁTIMA, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-12405, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 4:47:00 

PM impuesta en CL 93 KR 47 A CALLEJONES DE SANTA BARBARA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SAENZ MARTINEZ BRAYAN CAMILO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095843420 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12405 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SAENZ MARTINEZ BRAYAN CAMILO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095843420 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12405, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 4:47:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12404 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12404 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12404 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 3:50:00 PM en KR 15 CL 9 a él(la) 

señor(a) GARCIA VINASCO ALEXANDER, identificado(a) con el documento de identidad 

número 18517520, residente en KR 27 #13-33 EDIFICIO LOF 27 SAN FRANCISCO de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 8, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12404 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12404, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 3:50:00 PM realizada en KR 15 CL 9 

impuesta a él(la) señor(a), GARCIA VINASCO ALEXANDER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 18517520.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12404, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 3:50:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GARCIA VINASCO ALEXANDER, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 8 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a personas se le 

hallo portando sustancia prohibidas derivados de la cocaína "bazuco"” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12404 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 8, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GARCIA VINASCO 

ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 18517520, residente en KR 27 

#13-33 EDIFICIO LOF 27 SAN FRANCISCO, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-12404, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 3:50:00 PM impuesta en KR 

15 CL 9. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GARCIA VINASCO ALEXANDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 18517520 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12404 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GARCIA VINASCO ALEXANDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 18517520 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12404, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 3:50:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12412 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12412 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12412 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 5:49:00 PM en KR 9 CL 2 A a él(la) 

señor(a) LEAL GARCIA JUAN MANUEL, identificado(a) con el documento de identidad número 

1098813703, residente en CL 50 A 21-59 BARRIO CONCORDIA de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - 

Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 8, citado a 

continuación: 
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No. Consecutivo 

2021-12412 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12412, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 5:49:00 PM realizada en KR 9 CL 2 

A impuesta a él(la) señor(a), LEAL GARCIA JUAN MANUEL, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098813703.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12412, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 5:49:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LEAL GARCIA JUAN MANUEL, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 8 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a personas se le 

halló portando al ciudadano en el bolsillo del pantalón sustancias prohibidas marihuana” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12412 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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73/2200-73,04 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 8, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LEAL GARCIA JUAN 

MANUEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098813703, residente en CL 50 A 21-

59 BARRIO CONCORDIA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12412, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 5:49:00 PM impuesta en KR 9 CL 2 A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LEAL GARCIA JUAN MANUEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098813703 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12412 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LEAL GARCIA JUAN MANUEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098813703 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12412, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 5:49:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12403 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 
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73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12403 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12403 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 3:12:00 PM en CARRERA 4 67 04 a 

él(la) señor(a) PABON CONTRERAS JESUS ALBERTO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098690357, residente en CR 4 67 04 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 3, citado a continuación: 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12403, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 3:12:00 PM realizada en CARRERA 

4 67 04 impuesta a él(la) señor(a), PABON CONTRERAS JESUS ALBERTO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098690357.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 3.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12403, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 3:12:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PABON CONTRERAS JESUS ALBERTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 3 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “la central de radio informa de una 

riña en el barrio Bucaramanga al llegar nos entrevistamos con el señora liliana pabon 

contreras cc 37 725 107 la cual nos manifiesta que su hermano las agredió verbal y 

físicamente con una matera y un puño en la cara” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 3, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 3, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 3. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PABON CONTRERAS 

JESUS ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098690357, residente en CR 

4 67 04, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12403, de fecha 

8/23/2021 (m/d/a) y hora 3:12:00 PM impuesta en CARRERA 4 67 04. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PABON CONTRERAS JESUS ALBERTO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098690357 la medida correctiva de Multa General Tipo 3, 

equivalente a 16 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Siete Pesos MCTE ($484547) a 

favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 

comportamiento contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PABON CONTRERAS JESUS ALBERTO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098690357 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12403, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 3:12:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12398 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12397 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12397 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 10:57:00 AM en KR 22 B CL 114 

PROVENZA PARQUE a él(la) señor(a) ROJAS PRADA JUAN DAVID, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098794794, residente en LUZ DE SALVACION PEATONAL 4 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 

público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12397, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 10:57:00 AM realizada en KR 22 B 

CL 114 PROVENZA PARQUE impuesta a él(la) señor(a), ROJAS PRADA JUAN DAVID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098794794.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12397, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 10:57:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ROJAS PRADA JUAN DAVID, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al momento de llegar al lugar de 

observa al ciudadano en mension en via publica consumiendo sustancias prohibidas 

(marihuana) en el parque provenza incumpliendo y desacatando la orden de policia emitida 

por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0403 del 18/11/2020 "POR EL CUAL 

SE ESTABLECE EL PERIMETRO PARA RESTRICCION DEL CONSUMO,PORTE , 

DISTRIBUCION, FACILITACION, OFRECIMIENTO O COMERCIALIZACION DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, INCLUSIVE LA DOSIS PERSONAL, ASI COMO EL 

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, EN AREAS DEL ESPACIO PUBLICO, QUE 

RODEAN LOS CENTROS EDUCATIVOS, CENTROS DEPORTIVOS, PARQUES Y ZONAS 

HISTORICAS DECLARADAS DE INTERÉS CULTURAL O POR MOTIVOS FE INTERÉS 

PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN LA LEY 2000 de 2019", como lo establece en su articulo segundo 
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paragrafo 1 " en dicho perimetro no se permitira el consumo, porte, distribucion, facilitacion, 

ofrecimiento o comercializacion de sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 

como también el consumo de bebidas alcoholicas , durante las veinticuatro (24) horas del 

dia, los siete (7) dias de la semana".” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ROJAS PRADA JUAN 

DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098794794, residente en LUZ DE 

SALVACION PEATONAL 4, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12397, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 10:57:00 AM impuesta en KR 22 B CL 114 

PROVENZA PARQUE. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ROJAS PRADA JUAN DAVID, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098794794 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos Sesenta 

y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia. Por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ROJAS PRADA JUAN DAVID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098794794 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12397, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 10:57:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12398 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12398 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 11:07:00 AM en CARRERA 11 CON 

CALLE 2A a él(la) señor(a) MARIN MAESTRE JESUS DANIEL, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098785987, residente en CARRERA 29#18-20 de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12398, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 11:07:00 AM realizada en 

CARRERA 11 CON CALLE 2A impuesta a él(la) señor(a), MARIN MAESTRE JESUS 

DANIEL, identificado(a) con el documento de identidad número 1098785987.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12398, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 11:07:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MARIN MAESTRE JESUS DANIEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al momento de realizar el registro 

voluntario se le allá al ciudadano antes mencionado 02 bolsas herméticas transparentes con 

aproximadamente 04 gramos de marihuana.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MARIN MAESTRE 

JESUS DANIEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098785987, residente en 

CARRERA 29#18-20, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12398, 

de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 11:07:00 AM impuesta en CARRERA 11 CON CALLE 2A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MARIN MAESTRE JESUS DANIEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098785987 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 
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2021-12398 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 
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equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MARIN MAESTRE JESUS DANIEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098785987 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12398, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 11:07:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12399 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12399 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12399 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 11:23:00 AM en CARRERA 11 CON 

CALLE 2 A a él(la) señor(a) ARIAS TOLOZA LISBETH ABANETH, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1193528071, residente en CARRERA 34B CON CALLE 120B 

39 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 

público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12399, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 11:23:00 AM realizada en 

CARRERA 11 CON CALLE 2 A impuesta a él(la) señor(a), ARIAS TOLOZA LISBETH 

ABANETH, identificado(a) con el documento de identidad número 1193528071.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12399, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 11:23:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ARIAS TOLOZA LISBETH ABANETH, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al momento de realizar el registro 

voluntario se le allá al ciudadano antes mencionado 01 bolsas herméticas transparentes con 

aproximadamente 02 gramos de marihuana. observación, el registro lo realizó la señorita 

patrullera Erika del cuadrante 25 del CAI San Francisco, por tal motivo se le aplica la ley 

1801.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ARIAS TOLOZA 

LISBETH ABANETH, identificado con cedula de ciudadanía No. 1193528071, residente en 

CARRERA 34B CON CALLE 120B 39, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-12399, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 11:23:00 AM impuesta en CARRERA 

11 CON CALLE 2 A. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ARIAS TOLOZA LISBETH ABANETH, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1193528071 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ARIAS TOLOZA LISBETH ABANETH, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1193528071 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12399, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 11:23:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12401 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12401 de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 1:07:00 PM en CARRERA 10 CON 

CALLE 3 a él(la) señor(a) MALDONADO JARAMILLO JULIO ENRIQUE, identificado(a) con el 

documento de identidad número 8713005, residente en TRANSVERSAL 152 CON CARRERA 

57 14 BARRIO EL CARMEN de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12401, de fecha 8/23/2021 (m/d/a), y hora 1:07:00 PM realizada en CARRERA 

10 CON CALLE 3 impuesta a él(la) señor(a), MALDONADO JARAMILLO JULIO ENRIQUE, 

identificado(a) con el documento de identidad número 8713005.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12401, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/23/2021 (m/d/a) a las 1:07:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MALDONADO JARAMILLO JULIO ENRIQUE, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 

2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al ciudadano en mención mediante 

patrullaje en el barrio San Rafael carrera décima con Calle 3 se le solicita un registro a 

persona, el cual de manera voluntaria hace la entrega de cero una bolsa hermética 

transparente de toda persona el cual voluntariamente entrega una pequeña bolsa 

transparente que en su interior contiene un elemento al parecer por su olor color y textura, 

asimila a la marihuana por tal motivo se le aplica la ley 1801.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MALDONADO 

JARAMILLO JULIO ENRIQUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 8713005, 

residente en TRANSVERSAL 152 CON CARRERA 57 14 BARRIO EL CARMEN, respecto 

de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12401, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y 

hora 1:07:00 PM impuesta en CARRERA 10 CON CALLE 3. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MALDONADO JARAMILLO JULIO ENRIQUE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 8713005 la medida correctiva de Multa General Tipo 

4, equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MALDONADO JARAMILLO JULIO ENRIQUE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 8713005 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12401, de fecha 8/23/2021 (m/d/a) y hora 1:07:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12585 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12585 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 1:18:00 PM en KM 4 VIA GIRON a 

él(la) señor(a) AGUILAR RUIZ JAIRO ALEXANDER, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1007669105, residente en VEREDA VERICUTE CASA 1 EL CARMEN 

FLORIDABLANCA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12585, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 1:18:00 PM realizada en KM 4 VIA 

GIRON impuesta a él(la) señor(a), AGUILAR RUIZ JAIRO ALEXANDER, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1007669105.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12585, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 1:18:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) AGUILAR RUIZ JAIRO ALEXANDER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano se encontraba en una 

riña con otro ciudadano por lobque se realiza el comparendo, se deja constancia no fue 

posible realizar mediciaon policial por falta de disposición de las partes.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) AGUILAR RUIZ JAIRO 

ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007669105, residente en 

VEREDA VERICUTE CASA 1 EL CARMEN FLORIDABLANCA, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-12585, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 1:18:00 

PM impuesta en KM 4 VIA GIRON. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) AGUILAR RUIZ JAIRO ALEXANDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1007669105 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12585 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) AGUILAR RUIZ JAIRO ALEXANDER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1007669105 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12585, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 1:18:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12587 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12587 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12587 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 1:27:00 PM en KM 4 VIA GIRON a 

él(la) señor(a) NUÑEZ ESPARZA DIEGO ARMANDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 91161957, residente en CRA 23 # 6-58 COMUNEROS de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 11, citado a 

continuación: 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12587, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 1:27:00 PM realizada en KM 4 VIA 

GIRON impuesta a él(la) señor(a), NUÑEZ ESPARZA DIEGO ARMANDO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 91161957.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12587, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 1:27:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) NUÑEZ ESPARZA DIEGO ARMANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano se encontraba en una 

riña con agresiones físicas por lobque se realiza la imposición de la medida. se deja 

constancia monfie posible la realización de la medición policial ya que no hubo disposición 

de las partes” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12587 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) NUÑEZ ESPARZA 

DIEGO ARMANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91161957, residente en CRA 

23 # 6-58 COMUNEROS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12587, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 1:27:00 PM impuesta en KM 4 VIA GIRON. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) NUÑEZ ESPARZA DIEGO ARMANDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91161957 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 

8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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No. Consecutivo 

2021-12587 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) NUÑEZ ESPARZA DIEGO ARMANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91161957 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12587, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 1:27:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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No. Consecutivo 

2021-12575 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 
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73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12575 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12575 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 9:23:00 AM en CARRERA 21 # 54-08 

a él(la) señor(a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098652110, residente en ROSAL BAJO CASA 55-13 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12575, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 9:23:00 AM realizada en CARRERA 

21 # 54-08 impuesta a él(la) señor(a), ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098652110.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12575, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 9:23:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se encontraba en vía pública y se 

le halla en la cintura un cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ACOSTA ARIAS 

YONATAN ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098652110, residente en 

ROSAL BAJO CASA 55-13, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12575, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 9:23:00 AM impuesta en CARRERA 21 # 54-08. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098652110 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098652110 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12575, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 9:23:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12581 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12581 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 11:36:00 AM en KR 4 O CL 8 

CARRERA 4 OCC CON 8 a él(la) señor(a) CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1095929919, residente en ETAPA 2 CASA 9 BAVARIA 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12581, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 11:36:00 AM realizada en KR 4 O 

CL 8 CARRERA 4 OCC CON 8 impuesta a él(la) señor(a), CHAPARRO DIAZ EDWARD 

JAIR, identificado(a) con el documento de identidad número 1095929919.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12581, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 11:36:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “este ciudadano se transportaba en 

su motocicleta lo cual se le solicita un registro a persona donde se le halla en la pretina de 

jean (01) arma blanca corto punzante tipo cuchillo marca excalibur cacha de madera y hoja 

metálica” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12581 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CHAPARRO DIAZ 

EDWARD JAIR, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095929919, residente en 

ETAPA 2 CASA 9 BAVARIA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12581, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 11:36:00 AM impuesta en KR 4 O CL 8 CARRERA 

4 OCC CON 8. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095929919 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095929919 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12581, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 11:36:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12599 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12599 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 4:56:00 PM en KR 4 OCC CL 9N a 

él(la) señor(a) DIAZ CARDOZO RICARDO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 91541945, residente en KR 4 OCC CL 9N-17 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12599, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 4:56:00 PM realizada en KR 4 OCC 

CL 9N impuesta a él(la) señor(a), DIAZ CARDOZO RICARDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91541945.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12599, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 4:56:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) DIAZ CARDOZO RICARDO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en procedimiento de 

registro a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca tramontina, 

mango plastico, hoja en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de 

trabajo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) DIAZ CARDOZO 

RICARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91541945, residente en KR 4 OCC CL 

9N-17, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12599, de fecha 

8/27/2021 (m/d/a) y hora 4:56:00 PM impuesta en KR 4 OCC CL 9N. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) DIAZ CARDOZO RICARDO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 91541945 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) DIAZ CARDOZO RICARDO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 91541945 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12599, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 4:56:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12591 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12591 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 3:01:00 PM en CALLE 30 CON 

CARRERA 17 a él(la) señor(a) JEREZ RODRIGUEZ SANTIAGO STEVEN, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1095831561, residente en BARRIO LA CUMBRE de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12591, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 3:01:00 PM realizada en CALLE 30 

CON CARRERA 17 impuesta a él(la) señor(a), JEREZ RODRIGUEZ SANTIAGO STEVEN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095831561.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12591, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 3:01:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) JEREZ RODRIGUEZ SANTIAGO STEVEN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encontraba deambulando en vía pública se le solicita un registro a persona y se halla 

01arma cortopunzante tipo cuchillo hoja de acero cachas de madera forradas con cinta color 

gris ubicado en la pretina del pantalón por lo que se procede a realizar la incautacion de la 

misma y esta es dejada a disposición del comando de estación de policía centro para su 

posterior destrucción” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) JEREZ RODRIGUEZ 

SANTIAGO STEVEN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095831561, residente en 

BARRIO LA CUMBRE, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12591, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 3:01:00 PM impuesta en CALLE 30 CON 

CARRERA 17. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) JEREZ RODRIGUEZ SANTIAGO STEVEN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095831561 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) JEREZ RODRIGUEZ SANTIAGO STEVEN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095831561 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12591, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 3:01:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12600 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12600 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12600 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 5:19:00 PM en KR 15 3459 a él(la) 

señor(a) ZABALETA MARIN ANTONY EDERVIS, identificado(a) con el documento de identidad 

número 30876203, residente en KR 26 3115 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12600, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 5:19:00 PM realizada en KR 15 

3459 impuesta a él(la) señor(a), ZABALETA MARIN ANTONY EDERVIS, identificado(a) con 

el documento de identidad número 30876203.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12600, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 5:19:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ZABALETA MARIN ANTONY EDERVIS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al practicarle registro a persona al 

ciudadano se la halló un arma cortante y punzante tipo navaja cacha negra hojilla metalica 

quien no demuestra que el arma es para uso de ninguna actividad de trabajo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ZABALETA MARIN 

ANTONY EDERVIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 30876203, residente en KR 

26 3115, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12600, de fecha 

8/27/2021 (m/d/a) y hora 5:19:00 PM impuesta en KR 15 3459. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ZABALETA MARIN ANTONY EDERVIS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 30876203 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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2021-12600 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ZABALETA MARIN ANTONY EDERVIS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 30876203 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12600, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 5:19:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12588 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12588 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 2:41:00 PM en CLL 19 CR 5 a él(la) 

señor(a) LIZCANO CORZO GERSON REINEL, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098631500, residente en CLL 27 #7-23 BARRIO GIRARDOT de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12588, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 2:41:00 PM realizada en CLL 19 CR 

5 impuesta a él(la) señor(a), LIZCANO CORZO GERSON REINEL, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098631500.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12588, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 2:41:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LIZCANO CORZO GERSON REINEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano al practicarle un 

registro a personas se le halla 01 arma corto punzante tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LIZCANO CORZO 

GERSON REINEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098631500, residente en 

CLL 27 #7-23 BARRIO GIRARDOT, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-12588, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 2:41:00 PM impuesta en CLL 19 CR 5. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LIZCANO CORZO GERSON REINEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098631500 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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No. Consecutivo 

2021-12588 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LIZCANO CORZO GERSON REINEL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098631500 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12588, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 2:41:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12590 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12590 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 2:51:00 PM en CLL 19 CR 5 a él(la) 

señor(a) HERNANDEZ AGUILAR CARLOS ENRIQUE, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1102378241, residente en CLL 20#2-20 BARRIO NARIÑO de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12590, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 2:51:00 PM realizada en CLL 19 CR 

5 impuesta a él(la) señor(a), HERNANDEZ AGUILAR CARLOS ENRIQUE, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1102378241.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12590, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 2:51:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) HERNANDEZ AGUILAR CARLOS ENRIQUE, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano al practicarle un 

registro a personas se le halla 01 arma tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) HERNANDEZ AGUILAR 

CARLOS ENRIQUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102378241, residente en 

CLL 20#2-20 BARRIO NARIÑO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12590, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 2:51:00 PM impuesta en CLL 19 CR 5. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) HERNANDEZ AGUILAR CARLOS ENRIQUE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1102378241 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) HERNANDEZ AGUILAR CARLOS ENRIQUE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1102378241 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12590, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 2:51:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12572 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12572 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12572 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 8:34:00 AM en KR 21 CL 129 

BARRIO CRISTAL BAJO a él(la) señor(a) JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098787592, residente en KR 21 121 A BARRIO 

CRISTAL BAJO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12572, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 8:34:00 AM realizada en KR 21 CL 

129 BARRIO CRISTAL BAJO impuesta a él(la) señor(a), JAIMES CELIS BRAYAN 

GILBERTO, identificado(a) con el documento de identidad número 1098787592.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12572, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 8:34:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontró en vía 

publica al practicarle registro a personas se le hayo en su poder arma corto punzante tipo 

cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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No. Consecutivo 

2021-12572 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) JAIMES CELIS BRAYAN 

GILBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098787592, residente en KR 21 121 

A BARRIO CRISTAL BAJO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12572, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 8:34:00 AM impuesta en KR 21 CL 129 BARRIO 

CRISTAL BAJO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098787592 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12572 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098787592 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12572, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 8:34:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12597 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12597 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12597 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 4:31:00 PM en CARRERA 15 CALLE 

30 a él(la) señor(a) VALENCIA MERCHAN OLGA JOHANNA, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1098725454, residente en COLORADOS de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12597 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12597, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 4:31:00 PM realizada en CARRERA 

15 CALLE 30 impuesta a él(la) señor(a), VALENCIA MERCHAN OLGA JOHANNA, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098725454.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12597, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 4:31:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VALENCIA MERCHAN OLGA JOHANNA, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento se observa una 

ciudadana en actitud sospechosa sobre la carrera 15 al solicitar documento y revisar un 

bolso que lleva consigo se le halla en su poder un arma blanca tipo cuchillo marca excalibur 

empuñadura en madera” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12597 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VALENCIA MERCHAN 

OLGA JOHANNA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098725454, residente en 

COLORADOS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12597, de 

fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 4:31:00 PM impuesta en CARRERA 15 CALLE 30. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VALENCIA MERCHAN OLGA JOHANNA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098725454 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12597 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VALENCIA MERCHAN OLGA JOHANNA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098725454 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12597, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 4:31:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12592 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12592 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12592 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 3:16:00 PM en CL 14 CR 56 

BUENOS AIRES a él(la) señor(a) MENDEZ FLOREZ WILLIAN YESID, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098732540, residente en CL14#50-656 LA PARADA de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12592, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 3:16:00 PM realizada en CL 14 CR 

56 BUENOS AIRES impuesta a él(la) señor(a), MENDEZ FLOREZ WILLIAN YESID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098732540.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12592, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 3:16:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MENDEZ FLOREZ WILLIAN YESID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante actividades de registro a 

personas en vía pública, el ciudadano se encontraba portando arma corto punzante.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MENDEZ FLOREZ 

WILLIAN YESID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098732540, residente en 

CL14#50-656 LA PARADA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12592, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 3:16:00 PM impuesta en CL 14 CR 56 BUENOS 

AIRES. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MENDEZ FLOREZ WILLIAN YESID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098732540 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MENDEZ FLOREZ WILLIAN YESID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098732540 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12592, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 3:16:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12578 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12578 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 10:29:00 AM en CALLE 55 CR 2W a 

él(la) señor(a) PICO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098744803, residente en CALLE 61 1W 09 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 

 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12578 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12578, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 10:29:00 AM realizada en CALLE 55 

CR 2W impuesta a él(la) señor(a), PICO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098744803.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12578, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 10:29:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PICO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “En registro a persona se le 

encuentra una arma blanca tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PICO BERMUDEZ 

CARLOS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098744803, residente en 

CALLE 61 1W 09, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12578, de 

fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 10:29:00 AM impuesta en CALLE 55 CR 2W. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PICO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098744803 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PICO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098744803 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12578, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 10:29:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12596 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12596 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12596 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 4:19:00 PM en CALLE 68 CON 9 a 

él(la) señor(a) HERNANDEZ MONROY SEBASTIAN, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005235090, residente en CALLE 67#7-89 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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2021-12596 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12596, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 4:19:00 PM realizada en CALLE 68 

CON 9 impuesta a él(la) señor(a), HERNANDEZ MONROY SEBASTIAN, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1005235090.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12596, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 4:19:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) HERNANDEZ MONROY SEBASTIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a personas se le 

halla un arma blanca en la altura de la cintura parte izquierda” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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2021-12596 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) HERNANDEZ MONROY 

SEBASTIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005235090, residente en CALLE 

67#7-89, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12596, de fecha 

8/27/2021 (m/d/a) y hora 4:19:00 PM impuesta en CALLE 68 CON 9. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) HERNANDEZ MONROY SEBASTIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005235090 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12596 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) HERNANDEZ MONROY SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005235090 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12596, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 4:19:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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No. Consecutivo 

2021-12569 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12569 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12569 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 6:43:00 AM en CARRERA 17 CALLE 

28 a él(la) señor(a) SANTOS CELIS OSCAR MAURICIO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098683555, residente en CARRERA 21 CALLE 35 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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2021-12569 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12569, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 6:43:00 AM realizada en CARRERA 

17 CALLE 28 impuesta a él(la) señor(a), SANTOS CELIS OSCAR MAURICIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098683555.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12569, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 6:43:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SANTOS CELIS OSCAR MAURICIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le encuentra al ciudadano en 

mención 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metalica y empuñadura de madera 

marca tostock en la pretina del pantalon” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SANTOS CELIS OSCAR 

MAURICIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098683555, residente en CARRERA 

21 CALLE 35, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12569, de 

fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 6:43:00 AM impuesta en CARRERA 17 CALLE 28. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SANTOS CELIS OSCAR MAURICIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098683555 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12569 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SANTOS CELIS OSCAR MAURICIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098683555 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12569, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 6:43:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12594 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12594 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12594 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 3:51:00 PM en CARRERA 22 CALLE 

5 a él(la) señor(a) GUALDRON PAEZ KAREN TATIANA, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005198948, residente en CARRERA 23 # 3-68 LA INDEPENDENCIA de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12594 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12594, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 3:51:00 PM realizada en CARRERA 

22 CALLE 5 impuesta a él(la) señor(a), GUALDRON PAEZ KAREN TATIANA, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005198948.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12594, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 3:51:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GUALDRON PAEZ KAREN TATIANA, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le encuentra a la ciudadana en 

mención 01 arma corto punzante tipo bisturí de pasta color plateado con negro sin marca en 

sus manos” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12594 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GUALDRON PAEZ 

KAREN TATIANA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005198948, residente en 

CARRERA 23 # 3-68 LA INDEPENDENCIA, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-12594, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 3:51:00 PM impuesta en 

CARRERA 22 CALLE 5. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GUALDRON PAEZ KAREN TATIANA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005198948 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12594 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GUALDRON PAEZ KAREN TATIANA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005198948 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12594, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 3:51:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12595 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12595 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12595 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 4:00:00 PM en CARRERA 22 CALLE 

5 a él(la) señor(a) SUAREZ HERRERA DIEGO ARMANDO, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1095789481, residente en CARRERA 22 CALLE 3 COMUNEROS de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12595 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12595, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 4:00:00 PM realizada en CARRERA 

22 CALLE 5 impuesta a él(la) señor(a), SUAREZ HERRERA DIEGO ARMANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095789481.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12595, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 4:00:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SUAREZ HERRERA DIEGO ARMANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le encuentra al ciudadano en 

mención 01 arma corto punzante tipo navaja de hoja metálica y empuñadura de pasta color 

negro marca stainless steel en la pretina de la pantaloneta” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12595 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SUAREZ HERRERA 

DIEGO ARMANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095789481, residente en 

CARRERA 22 CALLE 3 COMUNEROS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-12595, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 4:00:00 PM impuesta en CARRERA 

22 CALLE 5. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SUAREZ HERRERA DIEGO ARMANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095789481 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12595 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SUAREZ HERRERA DIEGO ARMANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095789481 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12595, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 4:00:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12582 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12582 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12582 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 11:58:00 AM en CL 45 KR 34 a él(la) 

señor(a) GUERRERO NAVARRO JOHAN MANUEL, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098729502, residente en CL 10 AL CONJUNTO SMART CLARISA 

PIEDECUESTA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12582 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12582, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 11:58:00 AM realizada en CL 45 KR 

34 impuesta a él(la) señor(a), GUERRERO NAVARRO JOHAN MANUEL, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098729502.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12582, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 11:58:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GUERRERO NAVARRO JOHAN MANUEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mension se 

encontraba en la calle 45 con carrera 34 parque san pío al cual se le realizo un registro a 

persona y se le halla en la cintura un arma blanca tipo cuchillo cachas metálicas plateadas 

con una hoja en acero de 20 centímetros aproximadamente” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12582 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GUERRERO NAVARRO 

JOHAN MANUEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098729502, residente en CL 

10 AL CONJUNTO SMART CLARISA PIEDECUESTA, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-12582, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 11:58:00 AM impuesta 

en CL 45 KR 34. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GUERRERO NAVARRO JOHAN MANUEL, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098729502 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12582 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GUERRERO NAVARRO JOHAN MANUEL, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098729502 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12582, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 11:58:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12593 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12593 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12593 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 3:26:00 PM en CRA 35 CALLE45 a 

él(la) señor(a) CISNEROS VERENZUELA GERVIS GABRIEL, identificado(a) con el documento 

de identidad número 14741411, residente en CALLE 24 # 87-54 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12593, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 3:26:00 PM realizada en CRA 35 

CALLE45 impuesta a él(la) señor(a), CISNEROS VERENZUELA GERVIS GABRIEL, 

identificado(a) con el documento de identidad número 14741411.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12593, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 3:26:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CISNEROS VERENZUELA GERVIS GABRIEL, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le solicitó un registro personal y 

se le hallo 01 elemento cortante y punzante tipo navaja en un bolso que tenia” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CISNEROS 

VERENZUELA GERVIS GABRIEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 14741411, 

residente en CALLE 24 # 87-54, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12593, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 3:26:00 PM impuesta en CRA 35 CALLE45. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CISNEROS VERENZUELA GERVIS GABRIEL, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 14741411 la medida correctiva de Multa General Tipo 

2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CISNEROS VERENZUELA GERVIS GABRIEL, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 14741411 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12593, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 3:26:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12576 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12576 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 9:40:00 AM en CR2 CON CALLE 28 

BARRIO PASEO DE LA FERIA a él(la) señor(a) LIZARAZO OSMA JULIAN DAVID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005296664, residente en CR5#28-

45,GIRARDOT de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12576, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 9:40:00 AM realizada en CR2 CON 

CALLE 28 BARRIO PASEO DE LA FERIA impuesta a él(la) señor(a), LIZARAZO OSMA 

JULIAN DAVID, identificado(a) con el documento de identidad número 1005296664.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12576, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 9:40:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LIZARAZO OSMA JULIAN DAVID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se realiza un registro voluntario a 

personas donde se le halla un arma blanca tipo navaja la cual no justifica el porte de la 

misma para actividad laboral o académica” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LIZARAZO OSMA 

JULIAN DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005296664, residente en 

CR5#28-45,GIRARDOT, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12576, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 9:40:00 AM impuesta en CR2 CON CALLE 28 

BARRIO PASEO DE LA FERIA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LIZARAZO OSMA JULIAN DAVID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005296664 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LIZARAZO OSMA JULIAN DAVID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005296664 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12576, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 9:40:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12571 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12571 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 8:01:00 AM en SECTOR E 

PEATONAL 2 a él(la) señor(a) MANRIQUE APARICIO MAIKOL STIVEN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098805728, residente en CALLE 109 15 67 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12571, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 8:01:00 AM realizada en SECTOR E 

PEATONAL 2 impuesta a él(la) señor(a), MANRIQUE APARICIO MAIKOL STIVEN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098805728.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12571, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 8:01:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MANRIQUE APARICIO MAIKOL STIVEN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le halla en la pretina de su 

pantalón 01 un arma cortante y punzante tipo navaja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MANRIQUE APARICIO 

MAIKOL STIVEN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098805728, residente en 

CALLE 109 15 67, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12571, de 

fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 8:01:00 AM impuesta en SECTOR E PEATONAL 2. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MANRIQUE APARICIO MAIKOL STIVEN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098805728 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MANRIQUE APARICIO MAIKOL STIVEN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098805728 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12571, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 8:01:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12570 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12570 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 7:43:00 AM en KR 28 CL 87 SAN 

MARTÍN a él(la) señor(a) NIÑO BOHORQUEZ JESUS ALBERTO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095813102, residente en CL 73 26 25 SAN PEDRO de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12570, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 7:43:00 AM realizada en KR 28 CL 

87 SAN MARTÍN impuesta a él(la) señor(a), NIÑO BOHORQUEZ JESUS ALBERTO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095813102.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12570, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 7:43:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) NIÑO BOHORQUEZ JESUS ALBERTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a persona se le 

halla un arma cortante y punzante tipo patecabra, la cual tenía en su mano derecha” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) NIÑO BOHORQUEZ 

JESUS ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095813102, residente en CL 

73 26 25 SAN PEDRO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12570, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 7:43:00 AM impuesta en KR 28 CL 87 SAN 

MARTÍN. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) NIÑO BOHORQUEZ JESUS ALBERTO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095813102 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12570 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) NIÑO BOHORQUEZ JESUS ALBERTO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095813102 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12570, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 7:43:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12586 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12586 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12586 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 1:26:00 PM en KILOMETRO 4 VIA 

GIRON TRANSITO DE BUCARAMANGA a él(la) señor(a) RUIZ YOHANA, identificado(a) con el 

documento de identidad número 63540991, residente en VEREDA VERICUTE CASA 1 

FLORIDABLANCA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 3, citado a continuación: 
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No. Consecutivo 

2021-12586 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12586, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 1:26:00 PM realizada en 

KILOMETRO 4 VIA GIRON TRANSITO DE BUCARAMANGA impuesta a él(la) señor(a), 

RUIZ YOHANA, identificado(a) con el documento de identidad número 63540991.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 3.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12586, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 1:26:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RUIZ YOHANA, por incurrir en el comportamiento contrario a convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 3 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El dia de hoy en el momento de 

estar realizando acompamiento al cuadrante 3-18 en un requerimiento en transito de 

Bucaramanga, donde estan atendiendo una pelea con el señor Diego Armando Núñez y la 

señora en mencion, por el pago de un dinero entre tramitadores, la señora en presencia de 

la patrulla policial se abalanza encontra del señor y lo agrede físicamente con golpes en el 

rostro y al intentar separarla esta intenta agredir a los policiales del cuadrante, que estan 

tratando de separarla, siendo necesario hacer uso del dispositivo electronico taser, haciendo 

un despliegue del lote C6207C48D para controlarla ya que estaba en alto grado de 

exaltacion, anotacion en el folio 058” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 3, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 3, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 3. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RUIZ YOHANA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 63540991, residente en VEREDA VERICUTE 

CASA 1 FLORIDABLANCA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12586, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 1:26:00 PM impuesta en KILOMETRO 4 VIA 

GIRON TRANSITO DE BUCARAMANGA. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RUIZ YOHANA, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 63540991 la medida correctiva de Multa General Tipo 3, equivalente a 16 Salarios Mínimos 

Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil 

Quinientos Cuarenta y Siete Pesos MCTE ($484547) a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia. Por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RUIZ YOHANA, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 63540991 que contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 

subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de Protección a la 

Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho o al correo 

electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12586, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 1:26:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12583 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12583 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 12:27:00 PM en CARRERA 35A CON 

CALLE 45 PARQUE SANPIO a él(la) señor(a) CACERES SANDOVAL KEVIN SNEYDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098759502, residente en CARRERA 

29#66-20 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 

del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12583, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 12:27:00 PM realizada en 

CARRERA 35A CON CALLE 45 PARQUE SANPIO impuesta a él(la) señor(a), CACERES 

SANDOVAL KEVIN SNEYDER, identificado(a) con el documento de identidad número 

1098759502.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12583, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 12:27:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CACERES SANDOVAL KEVIN SNEYDER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontraba dentro 

del parque sanpio, lo abordamos y se le practica un registro a persona en el cual se le halla 

portando en la pretina del pantalón 01 bolsa plastica la cual contiene en su interior 

aproximadamente 04 gramos de marihuana, por tal motivo se le incauta la sustancia 

prohibida para ser dejada a disposición del comando de estación de policía centro para su 

posterior destrucción, de igual forma el ciudadano se encontraba desacatando el decreto 

municipal 0403 del 18 de noviembre del 2020, en su artículo 2 el cual habla del perímetro, 

parágrafo 1 el cual dice que en dicho perímetro no se permite el consumo, porte, 

distribución, facilitacion, ofrecimiento o comercialización de sustancias psicoactivas inclusive 

la dosis personal.” 
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NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CACERES SANDOVAL 
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KEVIN SNEYDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098759502, residente en 

CARRERA 29#66-20, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12583, 

de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 12:27:00 PM impuesta en CARRERA 35A CON CALLE 

45 PARQUE SANPIO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CACERES SANDOVAL KEVIN SNEYDER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098759502 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CACERES SANDOVAL KEVIN SNEYDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098759502 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12583, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 12:27:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12579 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12579 de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 10:49:00 AM en CRA 16 CON CLL 56 

a él(la) señor(a) PUENTES BOTIA JHONATAN ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005282279, residente en CRA 30W #64 - 74 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 35 - 

Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades numeral 2, 

citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12579, de fecha 8/27/2021 (m/d/a), y hora 10:49:00 AM realizada en CRA 16 

CON CLL 56 impuesta a él(la) señor(a), PUENTES BOTIA JHONATAN ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005282279.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12579, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/27/2021 (m/d/a) a las 10:49:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PUENTES BOTIA JHONATAN ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 2 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes en mención 

quien se movilizaba en la motocicleta de placas zlg04a y al momento de realizar la señal de 

pare para practicar un registro a personas este hace caso omiso y sigue su camino metro 

mas adelante se logra parar. por esta razón se le realiza la orden de comparando por 

desacatar la orden de policía.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 2, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PUENTES BOTIA 

JHONATAN ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005282279, residente en 

CRA 30W #64 - 74, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12579, 

de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 10:49:00 AM impuesta en CRA 16 CON CLL 56. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PUENTES BOTIA JHONATAN ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005282279 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PUENTES BOTIA JHONATAN ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005282279 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12579, de fecha 8/27/2021 (m/d/a) y hora 10:49:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12786 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12786 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12786 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 8:46:00 AM en CALLE 46 CON 

CARRERA 34 a él(la) señor(a) TORRES BOLIVAR OSCAR DAVID, identificado(a) con el 

documento de identidad número 24466487, residente en BARRIO EL CHAPARRO de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 4, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12786 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12786, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 8:46:00 AM realizada en CALLE 46 

CON CARRERA 34 impuesta a él(la) señor(a), TORRES BOLIVAR OSCAR DAVID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 24466487.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 1.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12786, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 8:46:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) TORRES BOLIVAR OSCAR DAVID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 4 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mension se 

encontraba en la calle 46 con carrera 34 ocupando el espacio publico en violación de las 

normas vigentes ya que no tiene ningún tipo de permiso para tener un puesto de venta de 

elementos comestibles en la via publica dentro del parque san pio” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 1, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 4, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 1. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) TORRES BOLIVAR 

OSCAR DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 24466487, residente en BARRIO 

EL CHAPARRO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12786, de 

fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 8:46:00 AM impuesta en CALLE 46 CON CARRERA 34. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) TORRES BOLIVAR OSCAR DAVID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 24466487 la medida correctiva de Multa General Tipo 1, equivalente 

a 4 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Ciento Veintiun 

mil Ciento Treinta y Siete Pesos MCTE ($121137) a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia. Por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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2021-12786 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) TORRES BOLIVAR OSCAR DAVID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 24466487 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12786, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 8:46:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12797 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12797 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 11:43:00 AM en CALLE 31 

CARRERA 20 a él(la) señor(a) CASTRO ORDOÑEZ JOHAN ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098728202, residente en CALLE 33 CARRERA 19 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12797, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 11:43:00 AM realizada en CALLE 31 

CARRERA 20 impuesta a él(la) señor(a), CASTRO ORDOÑEZ JOHAN ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098728202.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12797, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 11:43:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CASTRO ORDOÑEZ JOHAN ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encuentra en la 

vía pública según información de la ciudadanía amedrantando a los conductores de los 

vehículos con un cuchillo al llegar al lugar le practicamos un registro personal hallándole en 

la pretina del pantalón 01 elemento cortopunzante tipo cuchillo cachas en plástico color 

verde y hoja en lámina marca select máster el cual se procede a incautar toda vez que el 

ciudadano tiene marcas de sangre y cortadas en las manos de igual forma evitar las 

lesiones personales.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CASTRO ORDOÑEZ 

JOHAN ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098728202, residente en 

CALLE 33 CARRERA 19, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12797, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 11:43:00 AM impuesta en CALLE 31 CARRERA 

20. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12797 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CASTRO ORDOÑEZ JOHAN ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098728202 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CASTRO ORDOÑEZ JOHAN ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098728202 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12797, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 11:43:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12801 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12801 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12801 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:06:00 PM en CARRERA 19 CON 

CALLE 31 a él(la) señor(a) MORENO GARCIA EDINSON, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1100895550, residente en B COLORADOS NORTE de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12801 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12801, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 3:06:00 PM realizada en CARRERA 

19 CON CALLE 31 impuesta a él(la) señor(a), MORENO GARCIA EDINSON, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1100895550.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12801, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 3:06:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MORENO GARCIA EDINSON, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes relacionado 

mediante registro a, persona en la carrera 19 con calle 31 se le hallo 01 arma corto 

punzante tipo cuchillo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12801 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MORENO GARCIA 

EDINSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1100895550, residente en B 

COLORADOS NORTE, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12801, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:06:00 PM impuesta en CARRERA 19 CON 

CALLE 31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MORENO GARCIA EDINSON, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1100895550 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12801 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MORENO GARCIA EDINSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1100895550 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12801, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:06:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12792 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12792 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12792 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 10:28:00 AM en KR 15 CL 42 a él(la) 

señor(a) CARREÑO SARMIENTO ANDERSON ANDREY, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095802061, residente en KR 17 OCC 37 12 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12792 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12792, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 10:28:00 AM realizada en KR 15 CL 

42 impuesta a él(la) señor(a), CARREÑO SARMIENTO ANDERSON ANDREY, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095802061.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12792, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 10:28:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CARREÑO SARMIENTO ANDERSON ANDREY, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le realiza registro a persona al 

ciudadano en mención mientras transitaba por la carrera 15 con calle 42 vía publica y se le 

halla portando una arma corto punzante tipo navaja en el bolsillo de su pantalon, se procede 

a incautarle este elemento y mencionarle el procedimiento a seguir.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CARREÑO SARMIENTO 

ANDERSON ANDREY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095802061, residente en 

KR 17 OCC 37 12, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12792, 

de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 10:28:00 AM impuesta en KR 15 CL 42. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CARREÑO SARMIENTO ANDERSON ANDREY, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095802061 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CARREÑO SARMIENTO ANDERSON ANDREY, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095802061 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12792, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 10:28:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12807 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12807 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:35:00 PM en CRA 26 CALLE 32 

PARQUE DE LOS NIÑOS a él(la) señor(a) SILVA JIMENEZ CHRISTIAN FERNANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 91078615, residente en ALVAREZ 

CALLE 32 CRA 32 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12807 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12807, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 3:35:00 PM realizada en CRA 26 

CALLE 32 PARQUE DE LOS NIÑOS impuesta a él(la) señor(a), SILVA JIMENEZ 

CHRISTIAN FERNANDO, identificado(a) con el documento de identidad número 91078615.  

Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía 

la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12807, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 3:35:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SILVA JIMENEZ CHRISTIAN FERNANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a persona se le 

halla al ciudadano 01 arma corto punzante tipo cuchillo cachas de madera color café lámina 

metálica plateada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SILVA JIMENEZ 

CHRISTIAN FERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91078615, residente 

en ALVAREZ CALLE 32 CRA 32, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12807, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:35:00 PM impuesta en CRA 26 CALLE 32 

PARQUE DE LOS NIÑOS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SILVA JIMENEZ CHRISTIAN FERNANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91078615 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SILVA JIMENEZ CHRISTIAN FERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 91078615 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12807, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:35:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12804 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12804 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:21:00 PM en CRA 26 CALLE 32 

PARQUE DE LOS NIÑOS a él(la) señor(a) ANGARITA CARVAJAL JUAN PABLO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1001324977, residente en ALVAREZ 

CALLE 32 CRA 32 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12804, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 3:21:00 PM realizada en CRA 26 

CALLE 32 PARQUE DE LOS NIÑOS impuesta a él(la) señor(a), ANGARITA CARVAJAL 

JUAN PABLO, identificado(a) con el documento de identidad número 1001324977.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12804, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 3:21:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ANGARITA CARVAJAL JUAN PABLO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a persona se le 

halla al ciudadano 01 arma corto punzante tipo navaja cachas plásticas color negro lámina 

metálica plateada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ANGARITA CARVAJAL 

JUAN PABLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1001324977, residente en 

ALVAREZ CALLE 32 CRA 32, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12804, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:21:00 PM impuesta en CRA 26 CALLE 32 

PARQUE DE LOS NIÑOS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ANGARITA CARVAJAL JUAN PABLO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1001324977 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ANGARITA CARVAJAL JUAN PABLO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1001324977 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12804, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:21:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12788 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12788 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 8:59:00 AM en PEATONAL 13 A 

BRSIAS DR PROVENZA EL CACAOTAL a él(la) señor(a) RIVERA CARVAJAL WILLIAM 

JHAIR, identificado(a) con el documento de identidad número 1098783174, residente en 

PEATONAL 4 CASA 8 LUZ DE SALVACIÓN PARTE ALTA de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12788, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 8:59:00 AM realizada en 

PEATONAL 13 A BRSIAS DR PROVENZA EL CACAOTAL impuesta a él(la) señor(a), 

RIVERA CARVAJAL WILLIAM JHAIR, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098783174.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12788, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 8:59:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RIVERA CARVAJAL WILLIAM JHAIR, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a personas se le 

halla un arma corto punzante tipo cuchillo de cachas blancas hoja metálica inoxidable marca 

STAINLESS el cual lo tenia dentro de la pretina de su pantalón parte izquierda.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RIVERA CARVAJAL 

WILLIAM JHAIR, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098783174, residente en 

PEATONAL 4 CASA 8 LUZ DE SALVACIÓN PARTE ALTA, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-12788, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 8:59:00 

AM impuesta en PEATONAL 13 A BRSIAS DR PROVENZA EL CACAOTAL. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RIVERA CARVAJAL WILLIAM JHAIR, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098783174 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12788 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RIVERA CARVAJAL WILLIAM JHAIR, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098783174 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12788, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 8:59:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12789 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12789 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12789 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 9:13:00 AM en PEATONAL13A 

BARRIO BRISAS DE PROVRNZA SECTOR EL CACAOTAL a él(la) señor(a) RIVAS GALINDO 

YEIFERSON, identificado(a) con el documento de identidad número 1098734179, residente en 

PEATONAL 4 CASA 5 BARRIO LUZ DE SALVACION de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12789 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12789, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 9:13:00 AM realizada en 

PEATONAL13A BARRIO BRISAS DE PROVRNZA SECTOR EL CACAOTAL impuesta a 

él(la) señor(a), RIVAS GALINDO YEIFERSON, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098734179.  Se observa como medida correctiva a aplicar de 

competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12789, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 9:13:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RIVAS GALINDO YEIFERSON, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontró en vía 

publica al practicarle registro a persona se le haya en su poder un arma corto punzante tipo 

cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12789 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RIVAS GALINDO 

YEIFERSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098734179, residente en 

PEATONAL 4 CASA 5 BARRIO LUZ DE SALVACION, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-12789, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 9:13:00 AM impuesta 

en PEATONAL13A BARRIO BRISAS DE PROVRNZA SECTOR EL CACAOTAL. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RIVAS GALINDO YEIFERSON, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098734179 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12789 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RIVAS GALINDO YEIFERSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098734179 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12789, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 9:13:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12803 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12803 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12803 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:17:00 PM en CALLE 98 CON 

16FOTANA a él(la) señor(a) QUIÑONEZ ARAQUE FERNEY SALOMON, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1102380930, residente en CALLE 104E 22-12PORVENIR de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12803 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12803, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 3:17:00 PM realizada en CALLE 98 

CON 16FOTANA impuesta a él(la) señor(a), QUIÑONEZ ARAQUE FERNEY SALOMON, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1102380930.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12803, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 3:17:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) QUIÑONEZ ARAQUE FERNEY SALOMON, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes en mención se 

le practica un registro a persona hayandole en su pretina de su pantalón 01 arma corto 

pulsanta tipo navaja se le pregunta que si tiene algun permiso porte o es una herramienta de 

trabajo manifestando que la porta para su defensa personal que que tengo muchos 

enemigos” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12803 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) QUIÑONEZ ARAQUE 

FERNEY SALOMON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102380930, residente en 

CALLE 104E 22-12PORVENIR, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12803, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:17:00 PM impuesta en CALLE 98 CON 

16FOTANA. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12803 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) QUIÑONEZ ARAQUE FERNEY SALOMON, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1102380930 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) QUIÑONEZ ARAQUE FERNEY SALOMON, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1102380930 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12803, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:17:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12808 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12808 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12808 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:36:00 PM en CALLE 98 CON 18 

FONTANA a él(la) señor(a) FAJARDO DELGADO ANDRES GIOVANY, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098769801, residente en RESIDENTE EN EL BARRIO LUZ 

DE SALVACIÓN PEATONAL 4 CASA 8 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12808 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12808, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 3:36:00 PM realizada en CALLE 98 

CON 18 FONTANA impuesta a él(la) señor(a), FAJARDO DELGADO ANDRES GIOVANY, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098769801.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12808, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 3:36:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) FAJARDO DELGADO ANDRES GIOVANY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes en mención al 

practicarle un registro a persona se le haya 01 arma cortopulsante en la pretina de su 

pantalón quien se le pregunta que si tiene algun permiso para portar este elemento 

manifestando que no que lo porta para su defensa personal ya que esta resien salido de la 

cárcel y tengo muchos enemigos” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12808 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) FAJARDO DELGADO 

ANDRES GIOVANY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098769801, residente en 

RESIDENTE EN EL BARRIO LUZ DE SALVACIÓN PEATONAL 4 CASA 8, respecto de la 

orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12808, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 

3:36:00 PM impuesta en CALLE 98 CON 18 FONTANA. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12808 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) FAJARDO DELGADO ANDRES GIOVANY, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098769801 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) FAJARDO DELGADO ANDRES GIOVANY, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098769801 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12808, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:36:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12811 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12811 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12811 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 4:18:00 PM en CALLE 8AN 

CARRERA 18 A a él(la) señor(a) VERA OLAYA DAVID ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098638523, residente en MANZANA 14 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12811, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 4:18:00 PM realizada en CALLE 

8AN CARRERA 18 A impuesta a él(la) señor(a), VERA OLAYA DAVID ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098638523.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12811, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 4:18:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VERA OLAYA DAVID ANDRES, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante registro a persona se le 

halla arma cortopunsante tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VERA OLAYA DAVID 

ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098638523, residente en MANZANA 

14, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12811, de fecha 

8/31/2021 (m/d/a) y hora 4:18:00 PM impuesta en CALLE 8AN CARRERA 18 A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VERA OLAYA DAVID ANDRES, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098638523 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VERA OLAYA DAVID ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098638523 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12811, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 4:18:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12783 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12783 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 8:02:00 AM en DIAGONAL 15 CON 

CALLE 52 a él(la) señor(a) LOPEZ RIAÑO JOHN, identificado(a) con el documento de 

identidad número 79583940, residente en CRA 8 OCC NRO 3021 B SANTANDER de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12783, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 8:02:00 AM realizada en DIAGONAL 

15 CON CALLE 52 impuesta a él(la) señor(a), LOPEZ RIAÑO JOHN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 79583940.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12783, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 8:02:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LOPEZ RIAÑO JOHN, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El infractor se encontraba en via 

publica en la diagonal 15 con calle 52 se le solicita un registro y entrega voluntariamente 01 

arma blanca tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LOPEZ RIAÑO JOHN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79583940, residente en CRA 8 OCC NRO 3021 B 

SANTANDER, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12783, de 

fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 8:02:00 AM impuesta en DIAGONAL 15 CON CALLE 52. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LOPEZ RIAÑO JOHN, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79583940 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LOPEZ RIAÑO JOHN, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79583940 que contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 

y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de Protección 

a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho o al correo 

electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12783, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 8:02:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12814 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12814 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 5:26:00 PM en CARRERA 17 CON 

CALLE 6 a él(la) señor(a) DIAZ OSSES BREINER STIVEN, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005155135, residente en NO APORTA de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12814, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 5:26:00 PM realizada en CARRERA 

17 CON CALLE 6 impuesta a él(la) señor(a), DIAZ OSSES BREINER STIVEN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005155135.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12814, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 5:26:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) DIAZ OSSES BREINER STIVEN, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder un arma blanca tipo cuchillo marca excalibur con cachas de madera.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) DIAZ OSSES BREINER 

STIVEN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005155135, residente en NO APORTA, 

respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12814, de fecha 8/31/2021 

(m/d/a) y hora 5:26:00 PM impuesta en CARRERA 17 CON CALLE 6. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) DIAZ OSSES BREINER STIVEN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005155135 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12814 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) DIAZ OSSES BREINER STIVEN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005155135 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12814, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 5:26:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12815 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12815 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12815 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 5:36:00 PM en CARRERA 17 CON 

CALLE 6 a él(la) señor(a) GOMEZ DIAZ CARLOS ANDRES, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1005949816, residente en NO APORTA de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12815, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 5:36:00 PM realizada en CARRERA 

17 CON CALLE 6 impuesta a él(la) señor(a), GOMEZ DIAZ CARLOS ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005949816.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12815, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 5:36:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GOMEZ DIAZ CARLOS ANDRES, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder un arma blanca tipo navaja marca stainless still con cachas plásticas de 

color negro.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GOMEZ DIAZ CARLOS 

ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005949816, residente en NO 

APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12815, de fecha 

8/31/2021 (m/d/a) y hora 5:36:00 PM impuesta en CARRERA 17 CON CALLE 6. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GOMEZ DIAZ CARLOS ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005949816 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12815 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GOMEZ DIAZ CARLOS ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005949816 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12815, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 5:36:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12812 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12812 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12812 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 4:58:00 PM en CARRERA 32D CON 

CALLE 18 a él(la) señor(a) GÓMEZ URIBE JHON DEIBY, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095834995, residente en CALLE 50 CON 14 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12812 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12812, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 4:58:00 PM realizada en CARRERA 

32D CON CALLE 18 impuesta a él(la) señor(a), GÓMEZ URIBE JHON DEIBY, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095834995.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12812, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 4:58:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GÓMEZ URIBE JHON DEIBY, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se realiza registro a ciudadano 

encontrando le en la cintura un arma cortopunzante tipo navaja marca Stainless con cachas 

color negro.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12812 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GÓMEZ URIBE JHON 

DEIBY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095834995, residente en CALLE 50 

CON 14, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12812, de fecha 

8/31/2021 (m/d/a) y hora 4:58:00 PM impuesta en CARRERA 32D CON CALLE 18. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GÓMEZ URIBE JHON DEIBY, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1095834995 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12812 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GÓMEZ URIBE JHON DEIBY, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1095834995 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12812, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 4:58:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12805 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12805 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12805 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:23:00 PM en CARRERA 22 CALLE 

11 a él(la) señor(a) PINTO GARCIA ANDERSON, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1097611086, residente en CARRERA 19 #12-22 SANFRANCISCO de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12805 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12805, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 3:23:00 PM realizada en CARRERA 

22 CALLE 11 impuesta a él(la) señor(a), PINTO GARCIA ANDERSON, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1097611086.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12805, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 3:23:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PINTO GARCIA ANDERSON, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le encuentra al ciudadano en 

mención 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera 

marca osarty en la pretina izquierda del pantalon” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PINTO GARCIA 

ANDERSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1097611086, residente en 

CARRERA 19 #12-22 SANFRANCISCO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-12805, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:23:00 PM impuesta en CARRERA 

22 CALLE 11. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PINTO GARCIA ANDERSON, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1097611086 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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No. Consecutivo 

2021-12805 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PINTO GARCIA ANDERSON, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1097611086 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12805, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:23:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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2021-12809 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12809 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12809 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:54:00 PM en CARRERA 22 CALLE 

12 a él(la) señor(a) HOLGUIN PEÑA YEISON FERNEY, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098726935, residente en CARRERA 17 CALLE 16 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12809, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 3:54:00 PM realizada en CARRERA 

22 CALLE 12 impuesta a él(la) señor(a), HOLGUIN PEÑA YEISON FERNEY, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098726935.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12809, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 3:54:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) HOLGUIN PEÑA YEISON FERNEY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le encontró al ciudadano en 

mención 01 arma corto punzante tipo navaja plegable de hoja metálica empuñadura pasta 

color negro marca stainless en la pretina del pantalón” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) HOLGUIN PEÑA YEISON 

FERNEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098726935, residente en CARRERA 

17 CALLE 16, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12809, de 

fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:54:00 PM impuesta en CARRERA 22 CALLE 12. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) HOLGUIN PEÑA YEISON FERNEY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098726935 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) HOLGUIN PEÑA YEISON FERNEY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098726935 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12809, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:54:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12795 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12795 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 11:32:00 AM en KR 41 CL 34A 

PARQUE LAS LUCES a él(la) señor(a) CARRASCAL GUERRERO JOSE LUIS, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1007949978, residente en BARRIO LA PRIMAVERA de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12795, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 11:32:00 AM realizada en KR 41 CL 

34A PARQUE LAS LUCES impuesta a él(la) señor(a), CARRASCAL GUERRERO JOSE 

LUIS, identificado(a) con el documento de identidad número 1007949978.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12795, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 11:32:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CARRASCAL GUERRERO JOSE LUIS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mension se 

encontraba en la carrera 41 con calle 34A parque las luces al cual se le realizo un registro a 

persona y se le hallo portando en la cintura un arma blanca tipo navaja cachas de pasta 

color negro con una hoja en acero inoxidable de 5 centimetros aproximadamente marca 

stainless” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12795 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CARRASCAL 

GUERRERO JOSE LUIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007949978, residente 

en BARRIO LA PRIMAVERA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12795, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 11:32:00 AM impuesta en KR 41 CL 34A 

PARQUE LAS LUCES. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CARRASCAL GUERRERO JOSE LUIS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1007949978 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CARRASCAL GUERRERO JOSE LUIS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1007949978 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12795, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 11:32:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12798 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12798 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 12:09:00 PM en CL 45 KR 34 a él(la) 

señor(a) URIBE ARDILA EDWIN YESID, identificado(a) con el documento de identidad número 

1102379167, residente en CALLE 16A # 4W-01 BARRIO TEJADITOS de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12798, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 12:09:00 PM realizada en CL 45 KR 

34 impuesta a él(la) señor(a), URIBE ARDILA EDWIN YESID, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1102379167.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12798, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 12:09:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) URIBE ARDILA EDWIN YESID, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mension se 

encontraba en la calle 45 con carrera 34 parque san pio al cual se le realizo un registro a 

persona y se le hallo portando un arma blanca tipo cuchillo cachas de madera color cafe con 

una hoja en acero inoxidable de 10 centimetros aproximadamente marca stainless brazil” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) URIBE ARDILA EDWIN 

YESID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102379167, residente en CALLE 16A # 

4W-01 BARRIO TEJADITOS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12798, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 12:09:00 PM impuesta en CL 45 KR 34. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) URIBE ARDILA EDWIN YESID, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1102379167 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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2021-12798 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) URIBE ARDILA EDWIN YESID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102379167 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12798, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 12:09:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12802 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12802 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:08:00 PM en CALLE 31 CON 4 a 

él(la) señor(a) CASTELLANOS PETRO JERICSON DARIO, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1098771208, residente en CALLE 31 N 1 04 BARRIO 12 DE OCTUBRE 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12802 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12802, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 3:08:00 PM realizada en CALLE 31 

CON 4 impuesta a él(la) señor(a), CASTELLANOS PETRO JERICSON DARIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098771208.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12802, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 3:08:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CASTELLANOS PETRO JERICSON DARIO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en registro a persona 

se le halla en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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2021-12802 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CASTELLANOS PETRO 

JERICSON DARIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098771208, residente en 

CALLE 31 N 1 04 BARRIO 12 DE OCTUBRE, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-12802, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:08:00 PM impuesta en 

CALLE 31 CON 4. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CASTELLANOS PETRO JERICSON DARIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098771208 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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No. Consecutivo 

2021-12802 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CASTELLANOS PETRO JERICSON DARIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098771208 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12802, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 3:08:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12785 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12785 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 8:21:00 AM en CALLE 106 CON 

CARRERA 15C a él(la) señor(a) VILLAFAÑE ROBLES HELWIS, identificado(a) con el 

documento de identidad número 13544044, residente en 0 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12785, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 8:21:00 AM realizada en CALLE 106 

CON CARRERA 15C impuesta a él(la) señor(a), VILLAFAÑE ROBLES HELWIS, 

identificado(a) con el documento de identidad número 13544044.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12785, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 8:21:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VILLAFAÑE ROBLES HELWIS, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le halla en la pretina de su 

pantalón 01 un arma cortante y punzante tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VILLAFAÑE ROBLES 

HELWIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 13544044, residente en 0, respecto de 

la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12785, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 

8:21:00 AM impuesta en CALLE 106 CON CARRERA 15C. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VILLAFAÑE ROBLES HELWIS, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 13544044 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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2021-12785 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VILLAFAÑE ROBLES HELWIS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13544044 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12785, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 8:21:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12793 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12793 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12793 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 11:02:00 AM en MZ D BRISAS DEL 

PARAISO a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098720319, residente en 0 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12793, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 11:02:00 AM realizada en MZ D 

BRISAS DEL PARAISO impuesta a él(la) señor(a), ESPINDOLA CASTRO NESTOR 

MAURICIO, identificado(a) con el documento de identidad número 1098720319.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12793, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 11:02:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le halla en la pretina de su 

pantalón 01 un arma cortante y punzante tipo navaja de marca stainless cacha de pasta 

color negra” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO 

NESTOR MAURICIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098720319, residente en 

0, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12793, de fecha 

8/31/2021 (m/d/a) y hora 11:02:00 AM impuesta en MZ D BRISAS DEL PARAISO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098720319 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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No. Consecutivo 

2021-12793 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098720319 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12793, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 11:02:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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subproceso :2200 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12796 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12796 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 11:37:00 AM en CALLE 110A 

CARRERA 15 a él(la) señor(a) MARTINEZ MANRIQUE MILTON YAIR, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005346448, residente en CALLE 109 15 67 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12796, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 11:37:00 AM realizada en CALLE 

110A CARRERA 15 impuesta a él(la) señor(a), MARTINEZ MANRIQUE MILTON YAIR, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005346448.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12796, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 11:37:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MARTINEZ MANRIQUE MILTON YAIR, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le halla en la mano derecha 01 

arma cortante y punzante tipo cuchillo de cacha de aluminio marca stainless” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12796 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MARTINEZ MANRIQUE 

MILTON YAIR, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005346448, residente en CALLE 

109 15 67, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12796, de fecha 

8/31/2021 (m/d/a) y hora 11:37:00 AM impuesta en CALLE 110A CARRERA 15. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MARTINEZ MANRIQUE MILTON YAIR, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005346448 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MARTINEZ MANRIQUE MILTON YAIR, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005346448 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12796, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 11:37:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12810 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12810 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 4:13:00 PM en KR 15 CL 109 a él(la) 

señor(a) MARTINEZ MANRIQUE MILTON YAIR, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1005346448, residente en CALLE 109 # 15-67 BARRIO VILLAREAL de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12810, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 4:13:00 PM realizada en KR 15 CL 

109 impuesta a él(la) señor(a), MARTINEZ MANRIQUE MILTON YAIR, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005346448.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12810, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 4:13:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MARTINEZ MANRIQUE MILTON YAIR, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes en mención 

mediante registro a persona se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo en la via publica” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MARTINEZ MANRIQUE 

MILTON YAIR, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005346448, residente en CALLE 

109 # 15-67 BARRIO VILLAREAL, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-12810, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 4:13:00 PM impuesta en KR 15 CL 109. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MARTINEZ MANRIQUE MILTON YAIR, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005346448 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MARTINEZ MANRIQUE MILTON YAIR, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005346448 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12810, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 4:13:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12784 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12784 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12784 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 8:12:00 AM en CIRCUNVALAR 35 

CALLE 93 PORTON DEL TEJAR a él(la) señor(a) GOMEZ PLAZAS LUIS FERNANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1007733137, residente en 

CORREGIMIENTO VEREDA VERICUTE FLORIDABLANCA de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12784, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 8:12:00 AM realizada en 

CIRCUNVALAR 35 CALLE 93 PORTON DEL TEJAR impuesta a él(la) señor(a), GOMEZ 

PLAZAS LUIS FERNANDO, identificado(a) con el documento de identidad número 

1007733137.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12784, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 8:12:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GOMEZ PLAZAS LUIS FERNANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Dia de hoy siendo las 07:50 horas 

se apoya procedimiento de inmovilizacion de vehículos a los agentes de tránsito municipal 

en el sector de la calle 93 con circunvalar 35 barrio portón del tejar, por lo cual estw 

ciudadano se interponia a la inmovilizacion de su motocicleta, este ciudadano en el 

momento fue sorprendido portando arma cortante y punzante tipo navaja, la cual le fue 

hallado mediante procedimiento de registro a persona” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GOMEZ PLAZAS LUIS 

FERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007733137, residente en 

CORREGIMIENTO VEREDA VERICUTE FLORIDABLANCA, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-12784, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 8:12:00 

AM impuesta en CIRCUNVALAR 35 CALLE 93 PORTON DEL TEJAR. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GOMEZ PLAZAS LUIS FERNANDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1007733137 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GOMEZ PLAZAS LUIS FERNANDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1007733137 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12784, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 8:12:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12790 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12790 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12790 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 9:20:00 AM en CL 88 KR 27 C SAN 

MARTIN a él(la) señor(a) RODRIGUEZ VANEGAS EDINSON CAMILO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098729793, residente en KR 29 86 A 82 SAN MARTIN de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12790, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 9:20:00 AM realizada en CL 88 KR 

27 C SAN MARTIN impuesta a él(la) señor(a), RODRIGUEZ VANEGAS EDINSON 

CAMILO, identificado(a) con el documento de identidad número 1098729793.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12790, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 9:20:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RODRIGUEZ VANEGAS EDINSON CAMILO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante registro a persona se le 

halla en la pretina de la pantaloneta un arma cortante y punzante tipo navaja paté cabra” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RODRIGUEZ VANEGAS 

EDINSON CAMILO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098729793, residente en 

KR 29 86 A 82 SAN MARTIN, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12790, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 9:20:00 AM impuesta en CL 88 KR 27 C 

SAN MARTIN. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RODRIGUEZ VANEGAS EDINSON CAMILO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098729793 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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2021-12790 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RODRIGUEZ VANEGAS EDINSON CAMILO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098729793 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12790, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 9:20:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12813 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12813 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 5:08:00 PM en CALLE 16N 

CARRERA 10 a él(la) señor(a) ROBLES FLOREZ SEBASTIAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005335480, residente en CALLE 16 #19-06 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12813, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 5:08:00 PM realizada en CALLE 

16N CARRERA 10 impuesta a él(la) señor(a), ROBLES FLOREZ SEBASTIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005335480.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12813, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 5:08:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ROBLES FLOREZ SEBASTIAN, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encontraba consumiendo y portando sustancias prohibidas en la chacha sintética del 

kennedy” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ROBLES FLOREZ 

SEBASTIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005335480, residente en CALLE 

16 #19-06, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12813, de fecha 

8/31/2021 (m/d/a) y hora 5:08:00 PM impuesta en CALLE 16N CARRERA 10. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ROBLES FLOREZ SEBASTIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005335480 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 
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equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ROBLES FLOREZ SEBASTIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005335480 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12813, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 5:08:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12794 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12794 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 11:29:00 AM en KR 41 CL 34A 

PARQUE LAS LUCES a él(la) señor(a) SOLANO VESGA JORGE ANDRES, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1098765465, residente en CL 35 25 27 APARTAMENTO 301 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 

público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12794, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 11:29:00 AM realizada en KR 41 CL 

34A PARQUE LAS LUCES impuesta a él(la) señor(a), SOLANO VESGA JORGE ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098765465.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12794, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 11:29:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SOLANO VESGA JORGE ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se sorprende al ciudadano 

portando 01 cigarrillo de marihuana en el parque las luces, actividad que no esta en 

concordancia con el decreto 0403 de 2020 de la alcaldia de Bucaramanga, articulo 2, 

PARAGRAFO 1: En dicho perimetro no se permitira el consumo, porte, distribucion, 

facilitacion, ofrecimiento o comercializacion de sustancias psicoactivas, inclusive la dosis 

personal, como también el consumo de bebidas alcoholicas, durante las veinticuatro (24) 

horas del dia, los siete (7) dias de la semana.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SOLANO VESGA JORGE 

ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098765465, residente en CL 35 25 27 

APARTAMENTO 301, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12794, 

de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 11:29:00 AM impuesta en KR 41 CL 34A PARQUE LAS 

LUCES. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SOLANO VESGA JORGE ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098765465 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SOLANO VESGA JORGE ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098765465 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12794, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 11:29:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12800 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12800 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 12:31:00 PM en KR 39 CL 41 AG 

PARQUE LOS LEONES a él(la) señor(a) BELTRAN DE LA HOZ MANUEL FERNANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098782114, residente en KR 40 34-40 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 

público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12800, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 12:31:00 PM realizada en KR 39 CL 

41 AG PARQUE LOS LEONES impuesta a él(la) señor(a), BELTRAN DE LA HOZ MANUEL 

FERNANDO, identificado(a) con el documento de identidad número 1098782114.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12800, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 12:31:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BELTRAN DE LA HOZ MANUEL FERNANDO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 

2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mencion se 

encontraba en la carrera 39 con calle 41 PARQUE O HA MENOS DE 60 METROS DEL 

PARQUE los leones en donde se le practica un registro a persona en el cual se le halla 

portando una bolsa hermética la cual contiene en su interior marihuana con un peso 

aproximado de3 gramos, desacatando el decreto municipal de Bucaramanga 0403 del 18 de 

noviembre de 2020 en su articulo 2 el cual habla del perimetro: se establece en 60 metros el 

perimetro del espacio publico o lugares abiertos al publico, habitualmente concurridos por 

menores de edad en el suelo urbano o rural del municipio de bucaramanga, que se 

encuentren en el area circundante de los centros educativos, centros deportivos, los 

parques, plazas y plazoletas, como tambien zonas historicas o declaradas de interes 

cultural, en su paragrafo 1: En dicho perimetro no se permitira el consumo, porte, 
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distribucion, facilitacion, ofrecimiento o comercializacion de sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal como también el consumiendo de bebidas alcoholicas, durante 

las veinticuatro (24) horas del dia, los siete (7) dias de la semana, por tal motivo al 

ciudadano se le incauta dicha sustancia para ser dejada a disposicion del comando de 

estacion de policia centro para su posterior destruccion.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BELTRAN DE LA HOZ 

MANUEL FERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098782114, residente en 

KR 40 34-40, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12800, de 

fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 12:31:00 PM impuesta en KR 39 CL 41 AG PARQUE LOS 

LEONES. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BELTRAN DE LA HOZ MANUEL FERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098782114 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BELTRAN DE LA HOZ MANUEL FERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098782114 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12800, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 12:31:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12844 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12844 de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 1:30:00 PM en AV GONZALES 

VALENCIA CRA 27 a él(la) señor(a) MANTILLA GARCIA NICOLAS SEBASTIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098811880, residente en CRA 33 #86-

144 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 

público numeral 14, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas 

históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés 

público, que sean definidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas 

áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12844, de fecha 8/31/2021 (m/d/a), y hora 1:30:00 PM realizada en AV 

GONZALES VALENCIA CRA 27 impuesta a él(la) señor(a), MANTILLA GARCIA NICOLAS 

SEBASTIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1098811880.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12844, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/31/2021 (m/d/a) a las 1:30:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MANTILLA GARCIA NICOLAS SEBASTIAN, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 14 de la ley 1801 de 

2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se evidencia el ciudadano en 

violacion al decreto 0403 del 18 de noviembre de 2020 al encontrarse portando sustancia 

prohibida (marihuana)” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 14, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MANTILLA GARCIA 

NICOLAS SEBASTIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098811880, residente 

en CRA 33 #86-144, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12844, 

de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 1:30:00 PM impuesta en AV GONZALES VALENCIA CRA 

27. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MANTILLA GARCIA NICOLAS SEBASTIAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098811880 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MANTILLA GARCIA NICOLAS SEBASTIAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098811880 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12844, de fecha 8/31/2021 (m/d/a) y hora 1:30:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11665 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11665 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 9:29:00 PM en KR 38 CON CALLE 33 

a él(la) señor(a) MAXIMINO AFANADOR JOSE, identificado(a) con el documento de identidad 

número 91238018, residente en KR 45 N 143B 53 BARRIO PRADOS DEL SUR de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11665, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 9:29:00 PM realizada en KR 38 CON 

CALLE 33 impuesta a él(la) señor(a), MAXIMINO AFANADOR JOSE, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91238018.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11665, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 9:29:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MAXIMINO AFANADOR JOSE, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se encontró al ciudadano portando 

01 arma corto punzante tipo machete sin marca , con cacha en plástico color negra , con un 

precio avaluado en 7000 pesos” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MAXIMINO AFANADOR 

JOSE, identificado con cedula de ciudadanía No. 91238018, residente en KR 45 N 143B 53 

BARRIO PRADOS DEL SUR, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-11665, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 9:29:00 PM impuesta en KR 38 CON CALLE 

33. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MAXIMINO AFANADOR JOSE, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 91238018 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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No. Consecutivo 

2021-11665 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MAXIMINO AFANADOR JOSE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91238018 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11665, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 9:29:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11652 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11652 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 6:22:00 PM en CARRERA 28 CALLE 

53-18 a él(la) señor(a) SANCHEZ MEZA MAICOL YADIR, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098779718, residente en MANZANA N, CASA 1 VILLA LUZ CAMPESTRE 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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2021-11652 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11652, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 6:22:00 PM realizada en CARRERA 

28 CALLE 53-18 impuesta a él(la) señor(a), SANCHEZ MEZA MAICOL YADIR, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098779718.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11652, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 6:22:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SANCHEZ MEZA MAICOL YADIR, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante registro a persona se le 

halla en la pretina del pantalón, 01 arma corto punzante tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SANCHEZ MEZA 

MAICOL YADIR, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098779718, residente en 

MANZANA N, CASA 1 VILLA LUZ CAMPESTRE, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-11652, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 6:22:00 PM impuesta en 

CARRERA 28 CALLE 53-18. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SANCHEZ MEZA MAICOL YADIR, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098779718 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11652 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SANCHEZ MEZA MAICOL YADIR, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098779718 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11652, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 6:22:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11666 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11666 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 9:50:00 PM en CALLE 45 CON 

CARRERA 10 a él(la) señor(a) ESCOBAR MENDEZ DUVAN ALEXANDER, identificado(a) con 

el documento de identidad número 28013454, residente en ALFONSO LOPEZ de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11666, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 9:50:00 PM realizada en CALLE 45 

CON CARRERA 10 impuesta a él(la) señor(a), ESCOBAR MENDEZ DUVAN ALEXANDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 28013454.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11666, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 9:50:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ESCOBAR MENDEZ DUVAN ALEXANDER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encontraba en vía pública donde se le solicita un registro a persona y se le halla 01 arma 

corto punzante tipo cuchillo de empuñadura amarilla marca selet máster” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ESCOBAR MENDEZ 

DUVAN ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 28013454, residente en 

ALFONSO LOPEZ, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11666, 

de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 9:50:00 PM impuesta en CALLE 45 CON CARRERA 10. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ESCOBAR MENDEZ DUVAN ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 28013454 la medida correctiva de Multa General Tipo 

2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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No. Consecutivo 

2021-11666 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ESCOBAR MENDEZ DUVAN ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 28013454 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11666, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 9:50:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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No. Consecutivo 

2021-11662 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11662 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11662 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 8:05:00 PM en AV QUEBRADASECA 

CON CR 20 a él(la) señor(a) AVILA ARRIETA CARLOS ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098747632, residente en CR 14 CLL 26 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11662, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 8:05:00 PM realizada en AV 

QUEBRADASECA CON CR 20 impuesta a él(la) señor(a), AVILA ARRIETA CARLOS 

ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1098747632.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11662, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 8:05:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) AVILA ARRIETA CARLOS ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes relacionado 

mediante registro a persona en la avenida quebrada seca con cr 20 se le hallo 01_arma 

cortopunzante tipo navaja .” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) AVILA ARRIETA 

CARLOS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098747632, residente en 

CR 14 CLL 26, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11662, de 

fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 8:05:00 PM impuesta en AV QUEBRADASECA CON CR 20. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) AVILA ARRIETA CARLOS ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098747632 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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2021-11662 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) AVILA ARRIETA CARLOS ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098747632 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11662, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 8:05:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11655 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11655 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 6:34:00 PM en CALLE 32 CRA 26 a 

él(la) señor(a) VALENCIA AMADO ROBERT, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1005237809, residente en CALLE 32 CRA 25 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11655 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11655, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 6:34:00 PM realizada en CALLE 32 

CRA 26 impuesta a él(la) señor(a), VALENCIA AMADO ROBERT, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005237809.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11655, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 6:34:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VALENCIA AMADO ROBERT, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a persona se le 

halla al ciudadano 01 arma corto punzante tipo cuchillo cachas plásticas color azul lámina 

metálica plateada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11655 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VALENCIA AMADO 

ROBERT, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005237809, residente en CALLE 32 

CRA 25, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11655, de fecha 

8/4/2021 (m/d/a) y hora 6:34:00 PM impuesta en CALLE 32 CRA 26. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VALENCIA AMADO ROBERT, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1005237809 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11655 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VALENCIA AMADO ROBERT, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1005237809 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11655, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 6:34:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11660 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11660 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11660 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 7:24:00 PM en CALLE 33 CRA 27 a 

él(la) señor(a) PEÑALOZA PLATA ANDRES FELIPE, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098794142, residente en CALLE 31 CRA 22 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11660 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11660, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 7:24:00 PM realizada en CALLE 33 

CRA 27 impuesta a él(la) señor(a), PEÑALOZA PLATA ANDRES FELIPE, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098794142.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11660, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 7:24:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEÑALOZA PLATA ANDRES FELIPE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a persona se le 

halla al ciudadano 01 arma corto punzante tipo navaja cachas plásticas color negro lámina 

metálica plateada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11660 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEÑALOZA PLATA 

ANDRES FELIPE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098794142, residente en 

CALLE 31 CRA 22, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11660, 

de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 7:24:00 PM impuesta en CALLE 33 CRA 27. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEÑALOZA PLATA ANDRES FELIPE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098794142 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11660 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEÑALOZA PLATA ANDRES FELIPE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098794142 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11660, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 7:24:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11651 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11651 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11651 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 6:02:00 PM en KR 10 CL 16 N a él(la) 

señor(a) DURAN DIAZ JOSE LUIS, identificado(a) con el documento de identidad número 

91158743, residente en MANZANA 11 CALLE 16N 13 54 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11651 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11651, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 6:02:00 PM realizada en KR 10 CL 16 

N impuesta a él(la) señor(a), DURAN DIAZ JOSE LUIS, identificado(a) con el documento de 

identidad número 91158743.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia 

de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11651, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 6:02:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) DURAN DIAZ JOSE LUIS, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al registrar al ciudadano se le halla 

un arma blanca blanca tipo. Navaja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11651 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) DURAN DIAZ JOSE 

LUIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 91158743, residente en MANZANA 11 

CALLE 16N 13 54, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11651, 

de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 6:02:00 PM impuesta en KR 10 CL 16 N. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) DURAN DIAZ JOSE LUIS, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 91158743 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11651 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) DURAN DIAZ JOSE LUIS, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 91158743 que contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 

y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de Protección 

a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho o al correo 

electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11651, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 6:02:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11661 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11661 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11661 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 8:05:00 PM en CALLE 24AN#18-34 a 

él(la) señor(a) FUENTES GALVIS EDUARDO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1099369873, residente en CARRERA 12 CALLE 25 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11661 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11661, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 8:05:00 PM realizada en CALLE 

24AN#18-34 impuesta a él(la) señor(a), FUENTES GALVIS EDUARDO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1099369873.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11661, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 8:05:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) FUENTES GALVIS EDUARDO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano se le halla arma 

cortopunsante tipo cuchillo en la pretina del pantalón mediante registro a persona” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11661 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) FUENTES GALVIS 

EDUARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1099369873, residente en CARRERA 

12 CALLE 25, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11661, de 

fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 8:05:00 PM impuesta en CALLE 24AN#18-34. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) FUENTES GALVIS EDUARDO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1099369873 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11661 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) FUENTES GALVIS EDUARDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1099369873 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11661, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 8:05:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11659 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11659 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11659 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 7:14:00 PM en CRA 9 CALLE 36 a 

él(la) señor(a) MURILLO SALAZAR JOHN EDISON, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098660355, residente en CRA 25 25-46 BARRIO UIS de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11659 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11659, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 7:14:00 PM realizada en CRA 9 

CALLE 36 impuesta a él(la) señor(a), MURILLO SALAZAR JOHN EDISON, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098660355.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11659, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 7:14:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MURILLO SALAZAR JOHN EDISON, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “en la calle 41 con cra 18, se le da 

la orden de policía a dos hombres que se movilizaban en una motocicleta de placas 

ZJS09C, y estos hacen caso omiso a dicha orden, emprendiendo la huida por la cra 18 

bajando por la calle 45 donde el pasajero de dicha mo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11659 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MURILLO SALAZAR 

JOHN EDISON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098660355, residente en CRA 

25 25-46 BARRIO UIS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11659, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 7:14:00 PM impuesta en CRA 9 CALLE 36. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MURILLO SALAZAR JOHN EDISON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098660355 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11659 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MURILLO SALAZAR JOHN EDISON, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098660355 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11659, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 7:14:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11667 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11667 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11667 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 9:53:00 PM en CARRERA 15 CALLE 

37 a él(la) señor(a) CORTEZ VILLABONA JORDY ALEXANDER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005307638, residente en CARRERA 29E CALLE 115 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11667 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11667, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 9:53:00 PM realizada en CARRERA 

15 CALLE 37 impuesta a él(la) señor(a), CORTEZ VILLABONA JORDY ALEXANDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005307638.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11667, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 9:53:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CORTEZ VILLABONA JORDY ALEXANDER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de registrar al 

ciudadano en mencion se le halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja empuñadura 

plastica color negra marca stainless” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CORTEZ VILLABONA 

JORDY ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005307638, residente en 

CARRERA 29E CALLE 115, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11667, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 9:53:00 PM impuesta en CARRERA 15 CALLE 37. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CORTEZ VILLABONA JORDY ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005307638 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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2021-11667 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CORTEZ VILLABONA JORDY ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005307638 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11667, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 9:53:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11663 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11663 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 8:14:00 PM en ASENTAMIENTO 

HUMANO TRANSICIÓN 3 a él(la) señor(a) CHACON HERNANDEZ WILSON, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1100891287, residente en TRANSICIÓN 3 SIN MAS 

DATOS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11663 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11663, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 8:14:00 PM realizada en 

ASENTAMIENTO HUMANO TRANSICIÓN 3 impuesta a él(la) señor(a), CHACON 

HERNANDEZ WILSON, identificado(a) con el documento de identidad número 1100891287.  

Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía 

la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11663, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 8:14:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CHACON HERNANDEZ WILSON, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder un arma blanca tipo navaja.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CHACON HERNANDEZ 

WILSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1100891287, residente en 

TRANSICIÓN 3 SIN MAS DATOS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-11663, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 8:14:00 PM impuesta en ASENTAMIENTO 

HUMANO TRANSICIÓN 3. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CHACON HERNANDEZ WILSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1100891287 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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2021-11663 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CHACON HERNANDEZ WILSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1100891287 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11663, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 8:14:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                
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RESOLUCION No. 2021-11653 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11653 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 6:25:00 PM en MANZANA F BRISAS 

DEL PARAISO a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO SERGIO FABIAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098685276, residente en MANZANA A BRISAS DEL 

PARAÍSO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11653, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 6:25:00 PM realizada en MANZANA F 

BRISAS DEL PARAISO impuesta a él(la) señor(a), ESPINDOLA CASTRO SERGIO 

FABIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1098685276.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11653, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 6:25:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO SERGIO FABIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a persona se le 

halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja en regular estado” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO 

SERGIO FABIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098685276, residente en 

MANZANA A BRISAS DEL PARAÍSO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-11653, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 6:25:00 PM impuesta en MANZANA F 

BRISAS DEL PARAISO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO SERGIO FABIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098685276 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11653 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO SERGIO FABIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098685276 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11653, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 6:25:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-11654 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11654 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 6:30:00 PM en MANZANA F BRISAS 

DEL PARAISO a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098720319, residente en MANZANA B CASA 22 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11654, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 6:30:00 PM realizada en MANZANA F 

BRISAS DEL PARAISO impuesta a él(la) señor(a), ESPINDOLA CASTRO NESTOR 

MAURICIO, identificado(a) con el documento de identidad número 1098720319.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11654, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 6:30:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a personas se le 

halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja en regular estado.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO 

NESTOR MAURICIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098720319, residente en 

MANZANA B CASA 22, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11654, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 6:30:00 PM impuesta en MANZANA F BRISAS DEL 

PARAISO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098720319 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098720319 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11654, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 6:30:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-11658 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11658 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 7:03:00 PM en CRA 9 CON CALLE 36 

a él(la) señor(a) FLOREZ RODRIGUEZ LUIS FERNANDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 91508585, residente en CALLE 27 # 1-13 BARRIO LA FERIA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 7, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, 

rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a 

armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones 

de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta 

su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11658, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 7:03:00 PM realizada en CRA 9 CON 

CALLE 36 impuesta a él(la) señor(a), FLOREZ RODRIGUEZ LUIS FERNANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 91508585.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11658, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 7:03:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) FLOREZ RODRIGUEZ LUIS FERNANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 7 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “en la calle 41 con cra 17, se le da 

la orden de policía a dos hombres que se movilizaban en una motocicleta de placas 

ZJS09C, y estos hacen caso omiso a dicha orden, emprendiendo la huida por la cra 18 

bajando por la calle 45 donde el pasajero de dicha mo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 7, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) FLOREZ RODRIGUEZ 

LUIS FERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91508585, residente en 

CALLE 27 # 1-13 BARRIO LA FERIA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-11658, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 7:03:00 PM impuesta en CRA 9 CON 

CALLE 36. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) FLOREZ RODRIGUEZ LUIS FERNANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91508585 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) FLOREZ RODRIGUEZ LUIS FERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 91508585 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11658, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 7:03:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-11657 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11657 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 7:00:00 PM en CALLE 30 CARRERA 

13 a él(la) señor(a) RUEDA PEÑA LEONARDO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098736082, residente en CALLE 31 7 31 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 

el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11657, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 7:00:00 PM realizada en CALLE 30 

CARRERA 13 impuesta a él(la) señor(a), RUEDA PEÑA LEONARDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098736082.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11657, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 7:00:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RUEDA PEÑA LEONARDO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al llegar al lugar se observa a 

dicho ciudadano consumiendo fumando un cigarrillo de marihuana encontrándose en 

medicaciones del colegio salesiano” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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No. Consecutivo 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RUEDA PEÑA 

LEONARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098736082, residente en CALLE 

31 7 31, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11657, de fecha 

8/4/2021 (m/d/a) y hora 7:00:00 PM impuesta en CALLE 30 CARRERA 13. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RUEDA PEÑA LEONARDO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1098736082 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos Sesenta 

y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de Bucaramanga, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11657 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia. Por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RUEDA PEÑA LEONARDO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098736082 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11657, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 7:00:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11664 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11664 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11664 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 8:44:00 PM en 18 CALLE 9 CARRERA 

17 CON CALLE 10 a él(la) señor(a) SARMIENTO LEMUS CRISTIAN JAVIER, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1005372700, residente en CARRERA 16#15B-42 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11664 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11664, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 8:44:00 PM realizada en 18 CALLE 9 

CARRERA 17 CON CALLE 10 impuesta a él(la) señor(a), SARMIENTO LEMUS CRISTIAN 

JAVIER, identificado(a) con el documento de identidad número 1005372700.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11664, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 8:44:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SARMIENTO LEMUS CRISTIAN JAVIER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder aproximadamente 02 gramos de marihuana.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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No. Consecutivo 

2021-11664 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SARMIENTO LEMUS 

CRISTIAN JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005372700, residente en 

CARRERA 16#15B-42, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11664, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 8:44:00 PM impuesta en 18 CALLE 9 CARRERA 17 

CON CALLE 10. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SARMIENTO LEMUS CRISTIAN JAVIER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005372700 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 
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2021-11664 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SARMIENTO LEMUS CRISTIAN JAVIER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005372700 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11664, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 8:44:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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2021-11685 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11685 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11685 de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 7:30:00 PM en KR 11 CL 14N 02 a 

él(la) señor(a) CRISTANCHO HERNANDEZ MARLI LISETH, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1005236482, residente en CL 24 KR 11 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 92 - 

Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 

económica numeral 4, citado a continuación: 
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“Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que 

afectan la actividad económica 

Num. 4 - Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11685, de fecha 8/4/2021 (m/d/a), y hora 7:30:00 PM realizada en KR 11 CL 

14N 02 impuesta a él(la) señor(a), CRISTANCHO HERNANDEZ MARLI LISETH, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005236482.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11685, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/4/2021 (m/d/a) a las 7:30:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CRISTANCHO HERNANDEZ MARLI LISETH, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 92 - Comportamientos 

relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 

económica numeral 4 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El día 04-08-2021 siendo las 03:09 

horas de la madrugada mientras realizaba actividades de patrullaje por la carrera 11 con 

calle 14 del barrio Kennedy me percato me percato que el establecimiento de razón social 

“fuente de soda el llanero” se encuentra e” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que 

afectan la actividad económica, numeral 4, así como imponerle Medida Correctiva 

consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CRISTANCHO 

HERNANDEZ MARLI LISETH, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005236482, 

residente en CL 24 KR 11, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11685, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 7:30:00 PM impuesta en KR 11 CL 14N 02. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CRISTANCHO HERNANDEZ MARLI LISETH, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005236482 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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de Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CRISTANCHO HERNANDEZ MARLI LISETH, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005236482 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11685, de fecha 8/4/2021 (m/d/a) y hora 7:30:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11668 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11668 de fecha 8/5/2021 (m/d/a) y hora 3:18:00 AM en CL 96 KR 13 a él(la) 

señor(a) PRADA OCHOA JOSE LEONARDO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1193175083, residente en CL 200 1860 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que 

afectan las relaciones entre las personas y las autoridades numeral 2, citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11668, de fecha 8/5/2021 (m/d/a), y hora 3:18:00 AM realizada en CL 96 KR 13 

impuesta a él(la) señor(a), PRADA OCHOA JOSE LEONARDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1193175083.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11668, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/5/2021 (m/d/a) a las 3:18:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PRADA OCHOA JOSE LEONARDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 2 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano fue sorprendido en 

vía publica desacatando la orden de policía emitida por el alcalde de Bucaramanga 

mediante decreto municipal número 0095 del 23 de julio de 2021 en el artículo 1 númeral 1 

en el cual se ordena toque de queda y ley seca proh” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 2, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PRADA OCHOA JOSE 

LEONARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1193175083, residente en CL 200 

1860, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11668, de fecha 

8/5/2021 (m/d/a) y hora 3:18:00 AM impuesta en CL 96 KR 13. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PRADA OCHOA JOSE LEONARDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1193175083 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PRADA OCHOA JOSE LEONARDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1193175083 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11668, de fecha 8/5/2021 (m/d/a) y hora 3:18:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11843 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11843 de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 9:09:00 PM en CALLE 37 CON 

CARRERA 16 a él(la) señor(a) QUINTERO GOMEZ JOSE MANUEL, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91282093, residente en CALLE 46 7 46 LAGOS DOS 

FLORIDABLANCA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11843, de fecha 8/8/2021 (m/d/a), y hora 9:09:00 PM realizada en CALLE 37 

CON CARRERA 16 impuesta a él(la) señor(a), QUINTERO GOMEZ JOSE MANUEL, 

identificado(a) con el documento de identidad número 91282093.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11843, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/8/2021 (m/d/a) a las 9:09:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) QUINTERO GOMEZ JOSE MANUEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes en mención se 

encontraba en vía pública en la calle 37 con 18 fomentando riña y amenazando a la 

ciudadanía que se encontraba en el lugar, presentando aliento alcohólico este ciudadano 

manifestó no firmar la orden de comparendo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) QUINTERO GOMEZ 

JOSE MANUEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 91282093, residente en CALLE 

46 7 46 LAGOS DOS FLORIDABLANCA, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-11843, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 9:09:00 PM impuesta en CALLE 37 

CON CARRERA 16. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) QUINTERO GOMEZ JOSE MANUEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91282093 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) QUINTERO GOMEZ JOSE MANUEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91282093 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11843, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 9:09:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11848 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11848 de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 11:10:00 PM en CALLE 28 O 

OCCIDENTE a él(la) señor(a) HERNANDEZ LOZANO CARLOS ANDRES, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1005322451, residente en CALLE 28 #OCCIDENTE 28 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 11, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11848, de fecha 8/8/2021 (m/d/a), y hora 11:10:00 PM realizada en CALLE 28 

O OCCIDENTE impuesta a él(la) señor(a), HERNANDEZ LOZANO CARLOS ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005322451.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11848, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/8/2021 (m/d/a) a las 11:10:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) HERNANDEZ LOZANO CARLOS ANDRES, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encontraba discusión verbal con una mujer en vía pública” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) HERNANDEZ LOZANO 

CARLOS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005322451, residente en 

CALLE 28 #OCCIDENTE 28, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-11848, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 11:10:00 PM impuesta en CALLE 28 O 

OCCIDENTE. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) HERNANDEZ LOZANO CARLOS ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005322451 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11848 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) HERNANDEZ LOZANO CARLOS ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005322451 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11848, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 11:10:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11838 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11838 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11838 de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 6:35:00 PM en CARRERA 20 CON 

CALLE 31 VÍA PÚBLICA a él(la) señor(a) ASCANIO ORTIZ ANDRES JULIAN, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1218215515, residente en CALLE 31 CON CARRERA 

20 DONDE LUISA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11838 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11838, de fecha 8/8/2021 (m/d/a), y hora 6:35:00 PM realizada en CARRERA 

20 CON CALLE 31 VÍA PÚBLICA impuesta a él(la) señor(a), ASCANIO ORTIZ ANDRES 

JULIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1218215515.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11838, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/8/2021 (m/d/a) a las 6:35:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ASCANIO ORTIZ ANDRES JULIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de realizarle registro a 

persona se le fue hallada un arma. Blanca tipo cuchillo en la Pretina” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11838 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ASCANIO ORTIZ 

ANDRES JULIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1218215515, residente en 

CALLE 31 CON CARRERA 20 DONDE LUISA, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-11838, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 6:35:00 PM impuesta en 

CARRERA 20 CON CALLE 31 VÍA PÚBLICA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ASCANIO ORTIZ ANDRES JULIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1218215515 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11838 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ASCANIO ORTIZ ANDRES JULIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1218215515 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11838, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 6:35:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11837 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11837 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11837 de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 6:24:00 PM en CARRERA 17 CALLE 

16NORTE BIS a él(la) señor(a) BALAGUERA CALDERON YEISON ANDRES, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1193402405, residente en CORREGIMIENTO 

CARRERA 17 CALLE 16N 27 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11837 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11837, de fecha 8/8/2021 (m/d/a), y hora 6:24:00 PM realizada en CARRERA 

17 CALLE 16NORTE BIS impuesta a él(la) señor(a), BALAGUERA CALDERON YEISON 

ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1193402405.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11837, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/8/2021 (m/d/a) a las 6:24:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BALAGUERA CALDERON YEISON ANDRES, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le solicita un registro a persona 

al ciudadano en mención allandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto 

punzante tipo navaja de hoja metálica y empuñadura de pasta color roja sin marca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BALAGUERA 

CALDERON YEISON ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1193402405, 

residente en CORREGIMIENTO CARRERA 17 CALLE 16N 27, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-11837, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 6:24:00 PM 

impuesta en CARRERA 17 CALLE 16NORTE BIS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BALAGUERA CALDERON YEISON ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1193402405 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-11837 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BALAGUERA CALDERON YEISON ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1193402405 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11837, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 6:24:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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No. Consecutivo 

2021-11842 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11842 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11842 de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 7:36:00 PM en CARRERA 14B CALLE 

47 a él(la) señor(a) VELASQUEZ CHALA YESID, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098773733, residente en CALLE 47 # 14A 63 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11842, de fecha 8/8/2021 (m/d/a), y hora 7:36:00 PM realizada en CARRERA 

14B CALLE 47 impuesta a él(la) señor(a), VELASQUEZ CHALA YESID, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1098773733.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11842, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/8/2021 (m/d/a) a las 7:36:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VELASQUEZ CHALA YESID, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se realiza un registro a persona al 

ciudadano yesid velasquez chala hallando en su poder un arma corto punzante tipo navaja 

lámina metálica marca stainless Steel cacha de color negro la cual no justifica como medio 

de trabajo por tal motivo se incauta y s” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VELASQUEZ CHALA 

YESID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098773733, residente en CALLE 47 # 

14A 63, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11842, de fecha 

8/8/2021 (m/d/a) y hora 7:36:00 PM impuesta en CARRERA 14B CALLE 47. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VELASQUEZ CHALA YESID, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098773733 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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2021-11842 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VELASQUEZ CHALA YESID, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098773733 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11842, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 7:36:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11841 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11841 de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 7:22:00 PM en CALLE 28 CARRERA 0 

a él(la) señor(a) CALA CARRASCAL DARWIN YESID, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005234471, residente en CALLE 28 1OCC83 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11841, de fecha 8/8/2021 (m/d/a), y hora 7:22:00 PM realizada en CALLE 28 

CARRERA 0 impuesta a él(la) señor(a), CALA CARRASCAL DARWIN YESID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005234471.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11841, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/8/2021 (m/d/a) a las 7:22:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CALA CARRASCAL DARWIN YESID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano al observar la 

presencia policial arroja al piso 01 arma blanca tipo navaja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CALA CARRASCAL 

DARWIN YESID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005234471, residente en 

CALLE 28 1OCC83, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11841, 

de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 7:22:00 PM impuesta en CALLE 28 CARRERA 0. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CALA CARRASCAL DARWIN YESID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005234471 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CALA CARRASCAL DARWIN YESID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005234471 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11841, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 7:22:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11847 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11847 de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 11:07:00 PM en CALLE 28 0 OCC a 

él(la) señor(a) HERNANDEZ LOZANO CARLOS ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005322451, residente en CALLE 28 N 0 OCC 27 BARRIO DIVINO NIÑO de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11847, de fecha 8/8/2021 (m/d/a), y hora 11:07:00 PM realizada en CALLE 28 

0 OCC impuesta a él(la) señor(a), HERNANDEZ LOZANO CARLOS ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005322451.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11847, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/8/2021 (m/d/a) a las 11:07:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) HERNANDEZ LOZANO CARLOS ANDRES, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadanos en mención al notar 

la presencia policíal arroja al piso un arma corto punzante tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) HERNANDEZ LOZANO 

CARLOS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005322451, residente en 

CALLE 28 N 0 OCC 27 BARRIO DIVINO NIÑO, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-11847, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 11:07:00 PM impuesta en 

CALLE 28 0 OCC. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) HERNANDEZ LOZANO CARLOS ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005322451 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) HERNANDEZ LOZANO CARLOS ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005322451 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11847, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 11:07:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11844 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11844 de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 9:59:00 PM en KR 35 A CL 48 a él(la) 

señor(a) SANDOVAL CAMACHO STEFANNY JULIETH, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095828995, residente en CL 143 B 43 03 BARRIO SANTANA de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 3, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11844, de fecha 8/8/2021 (m/d/a), y hora 9:59:00 PM realizada en KR 35 A CL 

48 impuesta a él(la) señor(a), SANDOVAL CAMACHO STEFANNY JULIETH, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1095828995.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 3.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11844, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/8/2021 (m/d/a) a las 9:59:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SANDOVAL CAMACHO STEFANNY JULIETH, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 3 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “la señorita Estefany Julieth 

Sandoval Camacho agrede físicamente a la señora Luz dary Pavón sepulveda cédula 

1007189564 de giron, quien por temor no suministra mas datos, dicha agresión la causa 

lanzándole botellas y golpeándola en repetidas ocasiones.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 3, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 3, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 3. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SANDOVAL CAMACHO 

STEFANNY JULIETH, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095828995, residente en 

CL 143 B 43 03 BARRIO SANTANA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-11844, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 9:59:00 PM impuesta en KR 35 A CL 

48. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SANDOVAL CAMACHO STEFANNY JULIETH, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095828995 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 3, equivalente a 16 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Siete Pesos MCTE ($484547) a 

favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 

comportamiento contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SANDOVAL CAMACHO STEFANNY JULIETH, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095828995 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11844, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 9:59:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11845 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11845 de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 10:02:00 PM en KR 35 A CL 48 a él(la) 

señor(a) PINZON MUÑOZ MARIA FERNANDA, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098815101, residente en CL 143 B 43-03 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 3, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11845, de fecha 8/8/2021 (m/d/a), y hora 10:02:00 PM realizada en KR 35 A CL 

48 impuesta a él(la) señor(a), PINZON MUÑOZ MARIA FERNANDA, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098815101.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 3.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11845, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/8/2021 (m/d/a) a las 10:02:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PINZON MUÑOZ MARIA FERNANDA, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 3 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “la ciudadana maria Fernanda 

pinzón muñoz se encontraba en la carrera 35A con calle 48 fomentando riña y agredió 

fisicamente a la señora luz dary pabon sepulveda quien no sumintro mas datos, de igual 

forma dejo constancia que la ciudadana fue registrada po” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 3, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 3, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 3. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PINZON MUÑOZ MARIA 

FERNANDA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098815101, residente en CL 143 B 

43-03, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11845, de fecha 

8/8/2021 (m/d/a) y hora 10:02:00 PM impuesta en KR 35 A CL 48. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PINZON MUÑOZ MARIA FERNANDA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098815101 la medida correctiva de Multa General Tipo 3, 

equivalente a 16 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Siete Pesos MCTE ($484548) a 

favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 

comportamiento contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PINZON MUÑOZ MARIA FERNANDA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098815101 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11845, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 10:02:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11839 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11839 de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 7:11:00 PM en CALLE 28 CARRERA 0 

a él(la) señor(a) CALA CARRASCAL DARWIN YESID, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005234471, residente en CALLE 28 1OCC83 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - 

Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a 

continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11839, de fecha 8/8/2021 (m/d/a), y hora 7:11:00 PM realizada en CALLE 28 

CARRERA 0 impuesta a él(la) señor(a), CALA CARRASCAL DARWIN YESID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005234471.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11839, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/8/2021 (m/d/a) a las 7:11:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CALA CARRASCAL DARWIN YESID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontraba 

consumiendo estupefacientes al interior de un centro deportivo y al observar la presencia 

policial arroja la sustancia al suelo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CALA CARRASCAL 

DARWIN YESID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005234471, residente en 

CALLE 28 1OCC83, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11839, 

de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 7:11:00 PM impuesta en CALLE 28 CARRERA 0. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CALA CARRASCAL DARWIN YESID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005234471 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 
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equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CALA CARRASCAL DARWIN YESID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005234471 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11839, de fecha 8/8/2021 (m/d/a) y hora 7:11:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11851 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11851 de fecha 8/9/2021 (m/d/a) y hora 3:06:00 AM en CALLE31CARRERA15 

a él(la) señor(a) RODRIGUEZ QUINTERO DIEGO ARMANDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098790502, residente en CALL32CON9-25 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11851, de fecha 8/9/2021 (m/d/a), y hora 3:06:00 AM realizada en 

CALLE31CARRERA15 impuesta a él(la) señor(a), RODRIGUEZ QUINTERO DIEGO 

ARMANDO, identificado(a) con el documento de identidad número 1098790502.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11851, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/9/2021 (m/d/a) a las 3:06:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RODRIGUEZ QUINTERO DIEGO ARMANDO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encontraba deambulando en vía pública se le solicita un registro a persona y se le halla 01 

arma cortopunzante tipo cuchillo cacha plástica color blanco en la pretina del pantalón por lo 

que se procede a realizar la incautacion” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RODRIGUEZ QUINTERO 

DIEGO ARMANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098790502, residente en 

CALL32CON9-25, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11851, de 

fecha 8/9/2021 (m/d/a) y hora 3:06:00 AM impuesta en CALLE31CARRERA15. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RODRIGUEZ QUINTERO DIEGO ARMANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098790502 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RODRIGUEZ QUINTERO DIEGO ARMANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098790502 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11851, de fecha 8/9/2021 (m/d/a) y hora 3:06:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11849 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11849 de fecha 8/9/2021 (m/d/a) y hora 1:30:00 AM en PEATONAL 20 LUZ DE 

SALVACIÓN a él(la) señor(a) MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1098795574, residente en PEATONAL 25 CASA 8 LUZ DE 

SALVACIÓN de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11849 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11849, de fecha 8/9/2021 (m/d/a), y hora 1:30:00 AM realizada en PEATONAL 

20 LUZ DE SALVACIÓN impuesta a él(la) señor(a), MUÑOZ CALDERON DUVAN 

ALEXANDER, identificado(a) con el documento de identidad número 1098795574.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11849, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/9/2021 (m/d/a) a las 1:30:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al realizarle un registro al 

ciudadano se le halla en la pretina de la pantaloneta 01 arma corto punzante tipo cuchillo de 

cacha blanca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MUÑOZ CALDERON 

DUVAN ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098795574, residente en 

PEATONAL 25 CASA 8 LUZ DE SALVACIÓN, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-11849, de fecha 8/9/2021 (m/d/a) y hora 1:30:00 AM impuesta en 

PEATONAL 20 LUZ DE SALVACIÓN. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098795574 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098795574 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11849, de fecha 8/9/2021 (m/d/a) y hora 1:30:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11963 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11963 de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 11:23:00 PM en CL 65 KR 2W VÍA 

PÚBLICA a él(la) señor(a) SEPULVEDA PEREZ JHON SEBASTIÁN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005280385, residente en BARRIO ÁLVAREZ NO APORTA 

MÁS DATOS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre 

las personas y las autoridades numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11963, de fecha 8/12/2021 (m/d/a), y hora 11:23:00 PM realizada en CL 65 KR 

2W VÍA PÚBLICA impuesta a él(la) señor(a), SEPULVEDA PEREZ JHON SEBASTIÁN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005280385.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11963, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/12/2021 (m/d/a) a las 11:23:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SEPULVEDA PEREZ JHON SEBASTIÁN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano Infractor al momento 

de solicitar un registro a persona este se niega y se torna agresivo lanzandome manotazos y 

dirigiéndose hacia mi con palabras soez tales como tombo hujeputa usted no me puede 

requisar por q soy menor de edad y de igual f” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 11, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SEPULVEDA PEREZ 

JHON SEBASTIÁN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005280385, residente en 

BARRIO ÁLVAREZ NO APORTA MÁS DATOS, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-11963, de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 11:23:00 PM impuesta en CL 

65 KR 2W VÍA PÚBLICA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SEPULVEDA PEREZ JHON SEBASTIÁN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005280385 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SEPULVEDA PEREZ JHON SEBASTIÁN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005280385 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11963, de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 11:23:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11957 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11957 de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 6:54:00 PM en CALLE 54 C0N 

CARRERA 21 a él(la) señor(a) GOYENECHE GELVIS JOSUE, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005199115, residente en CARRERA 28A # 55N-31 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11957, de fecha 8/12/2021 (m/d/a), y hora 6:54:00 PM realizada en CALLE 54 

C0N CARRERA 21 impuesta a él(la) señor(a), GOYENECHE GELVIS JOSUE, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005199115.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11957, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/12/2021 (m/d/a) a las 6:54:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GOYENECHE GELVIS JOSUE, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se encontraba debajo del puente 

principal peatonal, se le solicita registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GOYENECHE GELVIS 

JOSUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005199115, residente en CARRERA 

28A # 55N-31, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11957, de 

fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 6:54:00 PM impuesta en CALLE 54 C0N CARRERA 21. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GOYENECHE GELVIS JOSUE, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1005199115 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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No. Consecutivo 

2021-11957 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GOYENECHE GELVIS JOSUE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005199115 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11957, de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 6:54:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-11958 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11958 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11958 de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 8:52:00 PM en CARRERA 28 #55N-

07 a él(la) señor(a) PARRA GARCES EDWIN FABIAN, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1100896037, residente en CALLE 55# 24B-51 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11958, de fecha 8/12/2021 (m/d/a), y hora 8:52:00 PM realizada en CARRERA 

28 #55N-07 impuesta a él(la) señor(a), PARRA GARCES EDWIN FABIAN, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1100896037.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11958, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/12/2021 (m/d/a) a las 8:52:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PARRA GARCES EDWIN FABIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “De encontraba en un bar, se le 

solicita registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PARRA GARCES EDWIN 

FABIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1100896037, residente en CALLE 55# 

24B-51, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11958, de fecha 

8/12/2021 (m/d/a) y hora 8:52:00 PM impuesta en CARRERA 28 #55N-07. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PARRA GARCES EDWIN FABIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1100896037 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PARRA GARCES EDWIN FABIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1100896037 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11958, de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 8:52:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11964 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11964 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11964 de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 11:49:00 PM en CARRERA 2W CON 

CALLE 42 a él(la) señor(a) ARENAS HIGUERA MARIO ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1102374357, residente en KM 1 VÍA ACUEDUCTO LA 

MALAÑA CASA 70 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11964, de fecha 8/12/2021 (m/d/a), y hora 11:49:00 PM realizada en 

CARRERA 2W CON CALLE 42 impuesta a él(la) señor(a), ARENAS HIGUERA MARIO 

ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1102374357.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11964, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/12/2021 (m/d/a) a las 11:49:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ARENAS HIGUERA MARIO ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de registro y 

solicitud de antecedentes a personas, se aborda al ciudadano antes mencionado, se le 

practica un registro personal, portaba en la pretina del pantalón 01 arma blanca tipo cuchillo, 

cachas plastica color blanco, lamina de a” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11964 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ARENAS HIGUERA 

MARIO ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102374357, residente en KM 

1 VÍA ACUEDUCTO LA MALAÑA CASA 70, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-11964, de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 11:49:00 PM impuesta en 

CARRERA 2W CON CALLE 42. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ARENAS HIGUERA MARIO ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102374357 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11964 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ARENAS HIGUERA MARIO ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102374357 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11964, de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 11:49:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11959 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11959 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11959 de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 10:30:00 PM en CARRERA 18 CON 

AV QUEBRADA SECA a él(la) señor(a) RODRÍGUEZ LUGO OSWALDO JAVIER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 26090911, residente en CARRERA 17A 

CON AV QUEBRADA SECA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11959 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11959, de fecha 8/12/2021 (m/d/a), y hora 10:30:00 PM realizada en 

CARRERA 18 CON AV QUEBRADA SECA impuesta a él(la) señor(a), RODRÍGUEZ LUGO 

OSWALDO JAVIER, identificado(a) con el documento de identidad número 26090911.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11959, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/12/2021 (m/d/a) a las 10:30:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RODRÍGUEZ LUGO OSWALDO JAVIER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando patrullaje por la carrera 

18 con AV QUEBRADA SECA, se aborda a un ciudadano, al cual se le practica un registro 

personal, portaba en la pretina del pantalón 01 arma blanca tipo cuchillo, cacha metalica, 

lamina de acero, marca DURANGO, en regula” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11959 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RODRÍGUEZ LUGO 

OSWALDO JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 26090911, residente en 

CARRERA 17A CON AV QUEBRADA SECA, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-11959, de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 10:30:00 PM impuesta en 

CARRERA 18 CON AV QUEBRADA SECA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RODRÍGUEZ LUGO OSWALDO JAVIER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 26090911 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11959 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RODRÍGUEZ LUGO OSWALDO JAVIER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 26090911 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11959, de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 10:30:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11961 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11961 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11961 de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 11:14:00 PM en CARRERA 21 CON 

AVENIDA QUEBRADASECA a él(la) señor(a) CALDERA VILLARROLLO NEIKER DAVID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 26654086, residente en CLL 31 17 73 

CENTRO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11961, de fecha 8/12/2021 (m/d/a), y hora 11:14:00 PM realizada en 

CARRERA 21 CON AVENIDA QUEBRADASECA impuesta a él(la) señor(a), CALDERA 

VILLARROLLO NEIKER DAVID, identificado(a) con el documento de identidad número 

26654086.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores 

de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11961, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/12/2021 (m/d/a) a las 11:14:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CALDERA VILLARROLLO NEIKER DAVID, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se observa al ciudadano se le 

practica un registro y se le halla en su poder 01 arma corto punzante tipo navaja, la cual se 

incauta para posterior ser dejada a disposición del comando de estación para su 

destruccion.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CALDERA 

VILLARROLLO NEIKER DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 26654086, 

residente en CLL 31 17 73 CENTRO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-11961, de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 11:14:00 PM impuesta en CARRERA 

21 CON AVENIDA QUEBRADASECA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CALDERA VILLARROLLO NEIKER DAVID, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 26654086 la medida correctiva de Multa General Tipo 
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2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CALDERA VILLARROLLO NEIKER DAVID, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 26654086 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11961, de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 11:14:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11962 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11962 de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 11:19:00 PM en CR 21 CON 

AVENIDA QUEBRADASECA a él(la) señor(a) GONZALEZ TORRES DANIEL ALEJANDRO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 29834653, residente en CR 16 30 56 de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11962, de fecha 8/12/2021 (m/d/a), y hora 11:19:00 PM realizada en CR 21 

CON AVENIDA QUEBRADASECA impuesta a él(la) señor(a), GONZALEZ TORRES 

DANIEL ALEJANDRO, identificado(a) con el documento de identidad número 29834653.  

Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía 

la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11962, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/12/2021 (m/d/a) a las 11:19:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GONZALEZ TORRES DANIEL ALEJANDRO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se observa el ciudadano se le 

practica un registro personal se le halla en su poder 01 arma corto punzante tipo cuchillo 

cacha en madera color café la cual se incauta para posterior ser dejado a disposición del 

comando de estación para su destrucción.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GONZALEZ TORRES 

DANIEL ALEJANDRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 29834653, residente en 

CR 16 30 56, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11962, de 

fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 11:19:00 PM impuesta en CR 21 CON AVENIDA 

QUEBRADASECA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GONZALEZ TORRES DANIEL ALEJANDRO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 29834653 la medida correctiva de Multa General Tipo 
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subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GONZALEZ TORRES DANIEL ALEJANDRO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 29834653 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11962, de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 11:19:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11960 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11960 de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 11:13:00 PM en DIG 14 CON CALLE 

56 a él(la) señor(a) FLOREZ TOSCANO ANDRES FABIAN, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1005108923, residente en CALLE 56 # 17-37 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11960, de fecha 8/12/2021 (m/d/a), y hora 11:13:00 PM realizada en DIG 14 

CON CALLE 56 impuesta a él(la) señor(a), FLOREZ TOSCANO ANDRES FABIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005108923.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11960, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/12/2021 (m/d/a) a las 11:13:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) FLOREZ TOSCANO ANDRES FABIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de practicarle un 

registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) FLOREZ TOSCANO 

ANDRES FABIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005108923, residente en 

CALLE 56 # 17-37, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11960, 

de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 11:13:00 PM impuesta en DIG 14 CON CALLE 56. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) FLOREZ TOSCANO ANDRES FABIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005108923 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) FLOREZ TOSCANO ANDRES FABIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005108923 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11960, de fecha 8/12/2021 (m/d/a) y hora 11:13:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11970 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11970 de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 3:44:00 AM en CALLE 31 CARRERA 

22 a él(la) señor(a) ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095929890, residente en CALLE 19B#19-68 PORTAL CAMPESTRE de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11970, de fecha 8/13/2021 (m/d/a), y hora 3:44:00 AM realizada en CALLE 31 

CARRERA 22 impuesta a él(la) señor(a), ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1095929890.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11970, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/13/2021 (m/d/a) a las 3:44:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se enconcontraba 

diambulando por el sector portando un arma cortopunzante tipo cuchillo sin alguna 

justificacion” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11970 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ARAQUE DURAN LUIS 

ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095929890, residente en CALLE 

19B#19-68 PORTAL CAMPESTRE, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-11970, de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 3:44:00 AM impuesta en CALLE 31 

CARRERA 22. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095929890 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095929890 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11970, de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 3:44:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-11966 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11966 de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 12:51:00 AM en CALLE 45A CON 

CARRERA 10W a él(la) señor(a) BLANCO MORA ALFONSO, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1098724475, residente en CALLE 105 CASA 5727 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11966, de fecha 8/13/2021 (m/d/a), y hora 12:51:00 AM realizada en CALLE 

45A CON CARRERA 10W impuesta a él(la) señor(a), BLANCO MORA ALFONSO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098724475.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11966, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/13/2021 (m/d/a) a las 12:51:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BLANCO MORA ALFONSO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de registro y 

solicitud de antecedentes a personas, se aborda al ciudadano antes mencionado, se le 

practica un registro personal, portaba en la pretina del pantalón 01 arma blanca tipo cuchillo, 

cachas plastica color blanco, lamina de a” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BLANCO MORA 

ALFONSO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098724475, residente en CALLE 

105 CASA 5727, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11966, de 

fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 12:51:00 AM impuesta en CALLE 45A CON CARRERA 10W. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BLANCO MORA ALFONSO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1098724475 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BLANCO MORA ALFONSO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098724475 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11966, de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 12:51:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-11969 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11969 de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 3:04:00 AM en CARRERA 5 CON 

CALLE 35 a él(la) señor(a) PRADA ARIAS JOSE STEVENSON, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098646612, residente en CALLE 31 CON CARRERA 17 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11969, de fecha 8/13/2021 (m/d/a), y hora 3:04:00 AM realizada en CARRERA 

5 CON CALLE 35 impuesta a él(la) señor(a), PRADA ARIAS JOSE STEVENSON, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098646612.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11969, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/13/2021 (m/d/a) a las 3:04:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PRADA ARIAS JOSE STEVENSON, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de registro y 

solicitud de antecedentes a personas, se aborda al ciudadano antes mencionado, se le 

practica un registro personal, portaba en la pretina del pantalón, 01 arma blanca tipo 

cuchillo, cachas plastica color verde y negro, mar” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PRADA ARIAS JOSE 

STEVENSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098646612, residente en CALLE 

31 CON CARRERA 17, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

11969, de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 3:04:00 AM impuesta en CARRERA 5 CON 

CALLE 35. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PRADA ARIAS JOSE STEVENSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098646612 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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No. Consecutivo 

2021-11969 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PRADA ARIAS JOSE STEVENSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098646612 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11969, de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 3:04:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-11967 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11967 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11967 de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 1:10:00 AM en KR 18 CON CALLE 28 

ESQUINA a él(la) señor(a) SALCEDO GUTIERREZ BRAYAN JAHIR, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1093767694, residente en SECTOR CAPILLA ALTA VÍA 

MATANZA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11967 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11967, de fecha 8/13/2021 (m/d/a), y hora 1:10:00 AM realizada en KR 18 

CON CALLE 28 ESQUINA impuesta a él(la) señor(a), SALCEDO GUTIERREZ BRAYAN 

JAHIR, identificado(a) con el documento de identidad número 1093767694.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11967, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/13/2021 (m/d/a) a las 1:10:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SALCEDO GUTIERREZ BRAYAN JAHIR, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de realizar registro se 

le encuentra en la cintura 01 arma blanca tipo cuchillo de cacha plástica” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SALCEDO GUTIERREZ 

BRAYAN JAHIR, identificado con cedula de ciudadanía No. 1093767694, residente en 

SECTOR CAPILLA ALTA VÍA MATANZA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-11967, de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 1:10:00 AM impuesta en KR 18 CON 

CALLE 28 ESQUINA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SALCEDO GUTIERREZ BRAYAN JAHIR, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1093767694 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SALCEDO GUTIERREZ BRAYAN JAHIR, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1093767694 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11967, de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 1:10:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-11965 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11965 de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 12:22:00 AM en CALLE 109 

CARRERA15 a él(la) señor(a) JIMENEZ GOMEZ JHON SEBASTIAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005187715, residente en BARRIO ESPAÑA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11965, de fecha 8/13/2021 (m/d/a), y hora 12:22:00 AM realizada en CALLE 

109 CARRERA15 impuesta a él(la) señor(a), JIMENEZ GOMEZ JHON SEBASTIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005187715.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11965, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/13/2021 (m/d/a) a las 12:22:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) JIMENEZ GOMEZ JHON SEBASTIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “realizando patrullaje por el sector 

del barrio el dangond se observan dos personas de sexo masculino el uno de ellos quien se 

pudo identificar de nombre jhon sebastian Jiménez gomez cc 1005187715 de Bucaramanga 

al notar esta persona la presencia policial” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) JIMENEZ GOMEZ JHON 

SEBASTIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005187715, residente en BARRIO 

ESPAÑA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-11965, de fecha 

8/13/2021 (m/d/a) y hora 12:22:00 AM impuesta en CALLE 109 CARRERA15. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) JIMENEZ GOMEZ JHON SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005187715 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) JIMENEZ GOMEZ JHON SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005187715 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11965, de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 12:22:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-11968 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-11968 de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 2:47:00 AM en CALLE 105 CON 

CARRERA 16A BARRIO EL ROCIO a él(la) señor(a) MARTINEZ MANRIQUE MILTON YAIR, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005346448, residente en BARRIO 

VILLA REAL MANZANA D CASA 5 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-11968, de fecha 8/13/2021 (m/d/a), y hora 2:47:00 AM realizada en CALLE 105 

CON CARRERA 16A BARRIO EL ROCIO impuesta a él(la) señor(a), MARTINEZ 

MANRIQUE MILTON YAIR, identificado(a) con el documento de identidad número 

1005346448.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-11968, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/13/2021 (m/d/a) a las 2:47:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MARTINEZ MANRIQUE MILTON YAIR, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de practicarle un 

registro personal al presunto infractor, se le halla un arma corto punzante tipo navaja marca 

stainless china la cual tiene cachas plásticas de color negro y hoja metálica plateada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MARTINEZ MANRIQUE 

MILTON YAIR, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005346448, residente en 

BARRIO VILLA REAL MANZANA D CASA 5, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-11968, de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 2:47:00 AM impuesta en CALLE 

105 CON CARRERA 16A BARRIO EL ROCIO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MARTINEZ MANRIQUE MILTON YAIR, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005346448 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-11968 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MARTINEZ MANRIQUE MILTON YAIR, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005346448 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-11968, de fecha 8/13/2021 (m/d/a) y hora 2:47:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12131 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-12131 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12131 de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 6:18:00 PM en CARRERA 19 CON 

CALLE 11 a él(la) señor(a) COBOS VALENCIA JOHAN SEBASTIAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005237132, residente en BARRIO NUEVA COLOMBIA de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12131 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12131, de fecha 8/16/2021 (m/d/a), y hora 6:18:00 PM realizada en CARRERA 

19 CON CALLE 11 impuesta a él(la) señor(a), COBOS VALENCIA JOHAN SEBASTIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005237132.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12131, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/16/2021 (m/d/a) a las 6:18:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) COBOS VALENCIA JOHAN SEBASTIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenia en su poder un arma blanca tipo cuchillo con cachas plásticas de color blanco.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) COBOS VALENCIA 

JOHAN SEBASTIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005237132, residente en 

BARRIO NUEVA COLOMBIA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12131, de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 6:18:00 PM impuesta en CARRERA 19 CON 

CALLE 11. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) COBOS VALENCIA JOHAN SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005237132 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) COBOS VALENCIA JOHAN SEBASTIAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005237132 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12131, de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 6:18:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-12133 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12133 de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 6:30:00 PM en KR 52 CL 18 a él(la) 

señor(a) CHACON MENESES JOSE ARMANDO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098608392, residente en KR 52 17 MIRAFLORES de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12133, de fecha 8/16/2021 (m/d/a), y hora 6:30:00 PM realizada en KR 52 CL 

18 impuesta a él(la) señor(a), CHACON MENESES JOSE ARMANDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098608392.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12133, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/16/2021 (m/d/a) a las 6:30:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CHACON MENESES JOSE ARMANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se observa un sujeto en vía 

pública, se le práctica el registro a persona y le halla un arma corto punzante tipo cuchillo sin 

justificar su porte.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CHACON MENESES 

JOSE ARMANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098608392, residente en KR 

52 17 MIRAFLORES, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12133, 

de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 6:30:00 PM impuesta en KR 52 CL 18. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CHACON MENESES JOSE ARMANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098608392 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CHACON MENESES JOSE ARMANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098608392 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12133, de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 6:30:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12136 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12136 de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 8:46:00 PM en CALLE 27 CON 1 a 

él(la) señor(a) HERNANDEZ ESTUPIÑAN CRISTIAN ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095769333, residente en CALLE 28 N 0 20 MANZANA H 

CASA 7 PASEO LA FERIA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12136, de fecha 8/16/2021 (m/d/a), y hora 8:46:00 PM realizada en CALLE 27 

CON 1 impuesta a él(la) señor(a), HERNANDEZ ESTUPIÑAN CRISTIAN ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095769333.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12136, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/16/2021 (m/d/a) a las 8:46:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) HERNANDEZ ESTUPIÑAN CRISTIAN ANDRES, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en registro a persona 

se le halla en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) HERNANDEZ 

ESTUPIÑAN CRISTIAN ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095769333, 

residente en CALLE 28 N 0 20 MANZANA H CASA 7 PASEO LA FERIA, respecto de la 

orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12136, de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 

8:46:00 PM impuesta en CALLE 27 CON 1. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) HERNANDEZ ESTUPIÑAN CRISTIAN ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095769333 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) HERNANDEZ ESTUPIÑAN CRISTIAN ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095769333 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12136, de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 8:46:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12130 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12130 de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 6:14:00 PM en TRANSVERSAL 

93CON CARRERA 34 PLAZOLETA NEOMUNDO a él(la) señor(a) RODRIGUEZ PARRA 

WALTER ANTONIO, identificado(a) con el documento de identidad número 1102368061, 

residente en TRANSVERSAL 1F NORTE 4 C 19 ZAPAMANGA de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12130, de fecha 8/16/2021 (m/d/a), y hora 6:14:00 PM realizada en 

TRANSVERSAL 93CON CARRERA 34 PLAZOLETA NEOMUNDO impuesta a él(la) 

señor(a), RODRIGUEZ PARRA WALTER ANTONIO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1102368061.  Se observa como medida correctiva a aplicar de 

competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12130, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/16/2021 (m/d/a) a las 6:14:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RODRIGUEZ PARRA WALTER ANTONIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al momento de realizar el registro a 

persona al ciudadano en mención se le halla 01 arma cortopunzante tipo cuchillo de 

empuñadura de color blanco y cuerpo metálico.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RODRIGUEZ PARRA 

WALTER ANTONIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102368061, residente en 

TRANSVERSAL 1F NORTE 4 C 19 ZAPAMANGA, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-12130, de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 6:14:00 PM impuesta 

en TRANSVERSAL 93CON CARRERA 34 PLAZOLETA NEOMUNDO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RODRIGUEZ PARRA WALTER ANTONIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102368061 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RODRIGUEZ PARRA WALTER ANTONIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1102368061 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12130, de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 6:14:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12135 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12135 de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 8:30:00 PM en CALLE 35 CARRERA 

8 a él(la) señor(a) MEDINA VILLAR YEIMAN ESTIVEN, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1232890674, residente en CALLE 8AN 15 47 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - 

Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a 

continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12135, de fecha 8/16/2021 (m/d/a), y hora 8:30:00 PM realizada en CALLE 35 

CARRERA 8 impuesta a él(la) señor(a), MEDINA VILLAR YEIMAN ESTIVEN, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1232890674.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12135, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/16/2021 (m/d/a) a las 8:30:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MEDINA VILLAR YEIMAN ESTIVEN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de registrar al 

ciudadano en mencion se le halla en su poder una bolsa de marihuana aproximadamente 5 

gramos dicho ciudadano se encuentra en inmediaciones del colegio Camacho Carreño” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MEDINA VILLAR 

YEIMAN ESTIVEN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1232890674, residente en 

CALLE 8AN 15 47, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12135, 

de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 8:30:00 PM impuesta en CALLE 35 CARRERA 8. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MEDINA VILLAR YEIMAN ESTIVEN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1232890674 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12135 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MEDINA VILLAR YEIMAN ESTIVEN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1232890674 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12135, de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 8:30:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12132 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12132 de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 6:25:00 PM en CARRERA 19 CALLE 

11 a él(la) señor(a) COBOS VALENCIA JOHAN SEBASTIAN, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1005237132, residente en BARRIO NUEVA COLOMBIA SIN MAS DATOS 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 

público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12132, de fecha 8/16/2021 (m/d/a), y hora 6:25:00 PM realizada en CARRERA 

19 CALLE 11 impuesta a él(la) señor(a), COBOS VALENCIA JOHAN SEBASTIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005237132.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12132, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/16/2021 (m/d/a) a las 6:25:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) COBOS VALENCIA JOHAN SEBASTIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder una bolsa plástica hermética transparente con aproximadamente 02 

gramos de marihuana” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) COBOS VALENCIA 

JOHAN SEBASTIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005237132, residente en 

BARRIO NUEVA COLOMBIA SIN MAS DATOS, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-12132, de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 6:25:00 PM impuesta en 

CARRERA 19 CALLE 11. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) COBOS VALENCIA JOHAN SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005237132 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) COBOS VALENCIA JOHAN SEBASTIAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005237132 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12132, de fecha 8/16/2021 (m/d/a) y hora 6:25:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12138 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12138 de fecha 8/17/2021 (m/d/a) y hora 12:32:00 AM en CALLE 54 CON 

CARRERA 21 a él(la) señor(a) VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098633158, residente en MANZANA C, 

CASA C, APTO 1 PIEDECUESTA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12138, de fecha 8/17/2021 (m/d/a), y hora 12:32:00 AM realizada en CALLE 54 

CON CARRERA 21 impuesta a él(la) señor(a), VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA 

CAROLINA, identificado(a) con el documento de identidad número 1098633158.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12138, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/17/2021 (m/d/a) a las 12:32:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se encontraba en vía pública y se 

le solicita registro corporal y se le halla en el bolso una navaja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VILLAMIZAR 

CABALLERO MARTHA CAROLINA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1098633158, residente en MANZANA C, CASA C, APTO 1 PIEDECUESTA, respecto de la 

orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12138, de fecha 8/17/2021 (m/d/a) y hora 

12:32:00 AM impuesta en CALLE 54 CON CARRERA 21. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098633158 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098633158 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12138, de fecha 8/17/2021 (m/d/a) y hora 12:32:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12139 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12139 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12139 de fecha 8/17/2021 (m/d/a) y hora 1:32:00 AM en CALLE 45 CON VIA 

NACIONAL FRENTE A LA ELECTRIFICADORA DE SANTANDER a él(la) señor(a) LACHE 

VELEZ WILMER ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1095951321, 

residente en BARRIO RINCON DE LA PAZ GIRON de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12139, de fecha 8/17/2021 (m/d/a), y hora 1:32:00 AM realizada en CALLE 45 

CON VIA NACIONAL FRENTE A LA ELECTRIFICADORA DE SANTANDER impuesta a 

él(la) señor(a), LACHE VELEZ WILMER ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095951321.  Se observa como medida correctiva a aplicar de 

competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12139, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/17/2021 (m/d/a) a las 1:32:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LACHE VELEZ WILMER ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “día de hoy 17 de agosto de 2021 

aproximadamente a las 01:10 horas mediante actividad preventiva registro a persona se le 

incauta 01 arma blanca tipo cuchillo cacha de madera lamina metálica de aproximadamente 

12 pulgadas al señor que se identifico como Wi” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LACHE VELEZ WILMER 

ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095951321, residente en BARRIO 

RINCON DE LA PAZ GIRON, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12139, de fecha 8/17/2021 (m/d/a) y hora 1:32:00 AM impuesta en CALLE 45 CON 

VIA NACIONAL FRENTE A LA ELECTRIFICADORA DE SANTANDER. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LACHE VELEZ WILMER ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095951321 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LACHE VELEZ WILMER ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095951321 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12139, de fecha 8/17/2021 (m/d/a) y hora 1:32:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12140 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12140 de fecha 8/17/2021 (m/d/a) y hora 3:29:00 AM en CARRERA 15 

AVENIDA QUEBRADASECA a él(la) señor(a) PARRA DUARTE JOSE REINALDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 25537515, residente en HOTEL LA VEGA 

CALLE 17 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12140, de fecha 8/17/2021 (m/d/a), y hora 3:29:00 AM realizada en CARRERA 

15 AVENIDA QUEBRADASECA impuesta a él(la) señor(a), PARRA DUARTE JOSE 

REINALDO, identificado(a) con el documento de identidad número 25537515.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12140, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/17/2021 (m/d/a) a las 3:29:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PARRA DUARTE JOSE REINALDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se realiza un registro a persona al 

señor jose reinado parra duarte hallando en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo 

lámina metálica marca select master cacha de plástico color verde la cual no justifica como 

medio de trabajo por tal motivo se in” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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2021-12140 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PARRA DUARTE JOSE 

REINALDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 25537515, residente en HOTEL LA 

VEGA CALLE 17, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12140, de 

fecha 8/17/2021 (m/d/a) y hora 3:29:00 AM impuesta en CARRERA 15 AVENIDA 

QUEBRADASECA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PARRA DUARTE JOSE REINALDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 25537515 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12140 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PARRA DUARTE JOSE REINALDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 25537515 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12140, de fecha 8/17/2021 (m/d/a) y hora 3:29:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12274 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12274 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12274 de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 7:30:00 PM en PARQUE ANTONIA 

SANTOS a él(la) señor(a) MEDINA RINCON HENRY MAURICIO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095908722, residente en CALLE 45 # 33-03 BARRIO ALTOS 

DEL POBLADO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12274 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12274, de fecha 8/20/2021 (m/d/a), y hora 7:30:00 PM realizada en PARQUE 

ANTONIA SANTOS impuesta a él(la) señor(a), MEDINA RINCON HENRY MAURICIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095908722.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12274, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/20/2021 (m/d/a) a las 7:30:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MEDINA RINCON HENRY MAURICIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se realiza registro a persona a le 

ciudadano se le haya en la pretina de su pantalon 01 arma blanca tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MEDINA RINCON HENRY 

MAURICIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095908722, residente en CALLE 45 

# 33-03 BARRIO ALTOS DEL POBLADO, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-12274, de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 7:30:00 PM impuesta en PARQUE 

ANTONIA SANTOS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MEDINA RINCON HENRY MAURICIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095908722 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MEDINA RINCON HENRY MAURICIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095908722 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12274, de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 7:30:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12275 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12275 de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 9:48:00 PM en CALLE 45 CARRERA 

9 a él(la) señor(a) ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1095917458, residente en CARRERA 3AW 46-33 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12275, de fecha 8/20/2021 (m/d/a), y hora 9:48:00 PM realizada en CALLE 45 

CARRERA 9 impuesta a él(la) señor(a), ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095917458.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12275, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/20/2021 (m/d/a) a las 9:48:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mencion se 

registra hallandole un arma corto punzante tipo punzon empuñadura de plastico punta 

metalica el cual se le incauta con fines de destruccion a disposicion del comandante de 

estacion.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ALVAREZ DELGADO 

DIOSKA GERARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095917458, residente en 

CARRERA 3AW 46-33, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12275, de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 9:48:00 PM impuesta en CALLE 45 CARRERA 9. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095917458 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095917458 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12275, de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 9:48:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12277 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12277 de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:27:00 PM en 

CALLE31CARRERA17 a él(la) señor(a) JAIMES SANCHEZ ALEXANDER, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1095786810, residente en CARRERA18#33-25 de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12277, de fecha 8/20/2021 (m/d/a), y hora 11:27:00 PM realizada en 

CALLE31CARRERA17 impuesta a él(la) señor(a), JAIMES SANCHEZ ALEXANDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095786810.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12277, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/20/2021 (m/d/a) a las 11:27:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) JAIMES SANCHEZ ALEXANDER, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encontraba deambulando en vía pública y se le solicita un registro a persona y se le 

encuentra 01 arma cortopunzante tipo cuchillo hoja de acero cachas de madera marca 

Tramontina en la pretina del pantalón por lo que se procede” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12277 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) JAIMES SANCHEZ 

ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095786810, residente en 

CARRERA18#33-25, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12277, 

de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:27:00 PM impuesta en CALLE31CARRERA17. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) JAIMES SANCHEZ ALEXANDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095786810 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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2021-12277 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) JAIMES SANCHEZ ALEXANDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095786810 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12277, de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:27:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12282 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12282 de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:58:00 PM en CARRERA 18 CON 

CALLE31 a él(la) señor(a) REINA CASTRO ALMINCAR, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098762932, residente en CALLE31#21-45 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12282, de fecha 8/20/2021 (m/d/a), y hora 11:58:00 PM realizada en 

CARRERA 18 CON CALLE31 impuesta a él(la) señor(a), REINA CASTRO ALMINCAR, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098762932.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12282, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/20/2021 (m/d/a) a las 11:58:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) REINA CASTRO ALMINCAR, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encontraba deambulando en vía pública y se le solicita un registro a persona y se le halla 01 

arma cortopunzante tipo cuchillo hoja de acero cachas de madera marca excalibur en la 

pretina de la Bermuda que viste por lo que se pr” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) REINA CASTRO 

ALMINCAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098762932, residente en 

CALLE31#21-45, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12282, de 

fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:58:00 PM impuesta en CARRERA 18 CON CALLE31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) REINA CASTRO ALMINCAR, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098762932 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) REINA CASTRO ALMINCAR, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098762932 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12282, de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:58:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12279 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12279 de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:42:00 PM en 26 CALLE 31 

PARQUE DE LOS NIÑOS a él(la) señor(a) HERNANDEZ MACIAS ANDRES FELIPE, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005154224, residente en CRA 19 

CALLE 31 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12279, de fecha 8/20/2021 (m/d/a), y hora 11:42:00 PM realizada en 26 CALLE 

31 PARQUE DE LOS NIÑOS impuesta a él(la) señor(a), HERNANDEZ MACIAS ANDRES 

FELIPE, identificado(a) con el documento de identidad número 1005154224.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12279, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/20/2021 (m/d/a) a las 11:42:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) HERNANDEZ MACIAS ANDRES FELIPE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a persona se le 

halla al ciudadano 01 arma corto punzante tipo navaja cachas plásticas color negro lámina 

metálica plateada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12279 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) HERNANDEZ MACIAS 

ANDRES FELIPE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005154224, residente en 

CRA 19 CALLE 31, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12279, 

de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:42:00 PM impuesta en 26 CALLE 31 PARQUE DE 

LOS NIÑOS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) HERNANDEZ MACIAS ANDRES FELIPE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005154224 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12279 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) HERNANDEZ MACIAS ANDRES FELIPE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005154224 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12279, de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:42:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12281 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12281 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12281 de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:53:00 PM en CRA 26 CALLE 31 

PARQUE DE LOS NIÑOS a él(la) señor(a) GONZALEZ CAICEDO NESTOR FABIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095812789, residente en VILLABEL 

FLORIDABLANCA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12281 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12281, de fecha 8/20/2021 (m/d/a), y hora 11:53:00 PM realizada en CRA 26 

CALLE 31 PARQUE DE LOS NIÑOS impuesta a él(la) señor(a), GONZALEZ CAICEDO 

NESTOR FABIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1095812789.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12281, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/20/2021 (m/d/a) a las 11:53:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GONZALEZ CAICEDO NESTOR FABIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a persona se le 

halla al ciudadano 01 arma corto punzante tipo cuchillo cachas de madera color café lámina 

metálica plateada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12281 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GONZALEZ CAICEDO 

NESTOR FABIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095812789, residente en 

VILLABEL FLORIDABLANCA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12281, de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:53:00 PM impuesta en CRA 26 CALLE 

31 PARQUE DE LOS NIÑOS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GONZALEZ CAICEDO NESTOR FABIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095812789 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12281 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GONZALEZ CAICEDO NESTOR FABIAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095812789 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12281, de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:53:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12276 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12276 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12276 de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:24:00 PM en CALLE 15 CON 

CALLE 4 a él(la) señor(a) LIZCANO ARAQUE OSCAR EDUARDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1099622671, residente en CALLE 3#7-111 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12276, de fecha 8/20/2021 (m/d/a), y hora 11:24:00 PM realizada en CALLE 15 

CON CALLE 4 impuesta a él(la) señor(a), LIZCANO ARAQUE OSCAR EDUARDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1099622671.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12276, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/20/2021 (m/d/a) a las 11:24:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LIZCANO ARAQUE OSCAR EDUARDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder un arma blanca tipo navaja con cachas de madera.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LIZCANO ARAQUE 

OSCAR EDUARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1099622671, residente en 

CALLE 3#7-111, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12276, de 

fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:24:00 PM impuesta en CALLE 15 CON CALLE 4. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LIZCANO ARAQUE OSCAR EDUARDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1099622671 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LIZCANO ARAQUE OSCAR EDUARDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1099622671 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12276, de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:24:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12278 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12278 de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:34:00 PM en CARRERA 10 CON 

CALLE 67 A FRENTE AL POLIDEPORTIVO a él(la) señor(a) NIETO LOPEZ DUDEIMER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1218213807, residente en CALLE 67A 

N°9-70 BARRIO BUCARAMANGA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12278, de fecha 8/20/2021 (m/d/a), y hora 11:34:00 PM realizada en 

CARRERA 10 CON CALLE 67 A FRENTE AL POLIDEPORTIVO impuesta a él(la) señor(a), 

NIETO LOPEZ DUDEIMER, identificado(a) con el documento de identidad número 

1218213807.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12278, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/20/2021 (m/d/a) a las 11:34:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) NIETO LOPEZ DUDEIMER, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano mediante registro se 

le halla una arma blanca tipo cuchillo cacha de plástico color negra ojilla metálica sin marca, 

a la altura de su cintura por lo cual se le aplica medida correctiva ley 1801 artículo 27 

numeral 6.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) NIETO LOPEZ 

DUDEIMER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1218213807, residente en CALLE 

67A N°9-70 BARRIO BUCARAMANGA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-12278, de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:34:00 PM impuesta en CARRERA 

10 CON CALLE 67 A FRENTE AL POLIDEPORTIVO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) NIETO LOPEZ DUDEIMER, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1218213807 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 
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Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) NIETO LOPEZ DUDEIMER, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1218213807 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12278, de fecha 8/20/2021 (m/d/a) y hora 11:34:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-12294 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12294 de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 4:48:00 AM en CARRERA 15 CON 

CALLE 3 a él(la) señor(a) TRISTANCHO PARADA ANGEL URIEL, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005152453, residente en NO APORTA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 11, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12294, de fecha 8/21/2021 (m/d/a), y hora 4:48:00 AM realizada en CARRERA 

15 CON CALLE 3 impuesta a él(la) señor(a), TRISTANCHO PARADA ANGEL URIEL, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005152453.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12294, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/21/2021 (m/d/a) a las 4:48:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) TRISTANCHO PARADA ANGEL URIEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado se 

encontraba fomentando riña y escándalo en vía pública con el señor andres camilo antolinez 

villa, dejo constancia que no fue posible realizar la mediación policial.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) TRISTANCHO PARADA 

ANGEL URIEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005152453, residente en NO 

APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12294, de fecha 

8/21/2021 (m/d/a) y hora 4:48:00 AM impuesta en CARRERA 15 CON CALLE 3. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) TRISTANCHO PARADA ANGEL URIEL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005152453 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) TRISTANCHO PARADA ANGEL URIEL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005152453 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12294, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 4:48:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12285 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12285 de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 12:53:00 AM en CALLE 31 CRA 21 a 

él(la) señor(a) SANCHEZ CONTRERAS LUIS CARLOS, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1129517058, residente en CALLE 31 CRA 19 HOTEL JARAMILLO de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12285, de fecha 8/21/2021 (m/d/a), y hora 12:53:00 AM realizada en CALLE 31 

CRA 21 impuesta a él(la) señor(a), SANCHEZ CONTRERAS LUIS CARLOS, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1129517058.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12285, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/21/2021 (m/d/a) a las 12:53:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SANCHEZ CONTRERAS LUIS CARLOS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a persona se le 

halla al ciudadano 01 arma corto punzante tipo cuchillo cachas de madera color café lámina 

metálica plateada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SANCHEZ CONTRERAS 

LUIS CARLOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1129517058, residente en CALLE 

31 CRA 19 HOTEL JARAMILLO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12285, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 12:53:00 AM impuesta en CALLE 31 CRA 

21. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SANCHEZ CONTRERAS LUIS CARLOS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1129517058 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12285 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SANCHEZ CONTRERAS LUIS CARLOS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1129517058 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12285, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 12:53:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12289 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12289 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12289 de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 2:28:00 AM en CARRERA 21 CON 

CALLE30 a él(la) señor(a) RIVERA WILMER ALEXANDER, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1092348075, residente en CALLE31#18-40 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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2021-12289 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12289, de fecha 8/21/2021 (m/d/a), y hora 2:28:00 AM realizada en CARRERA 

21 CON CALLE30 impuesta a él(la) señor(a), RIVERA WILMER ALEXANDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1092348075.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12289, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/21/2021 (m/d/a) a las 2:28:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RIVERA WILMER ALEXANDER, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encontraba deambulando en vía pública se le solicita un registro a persona y se le halla 01 

arma blanca tipo cuchillo hoja de acero cachas de plástico color blanco en la pretina del 

pantalón por lo que se procede a realizar la i” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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No. Consecutivo 

2021-12289 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RIVERA WILMER 

ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1092348075, residente en 

CALLE31#18-40, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12289, de 

fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 2:28:00 AM impuesta en CARRERA 21 CON CALLE30. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RIVERA WILMER ALEXANDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1092348075 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12289 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RIVERA WILMER ALEXANDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1092348075 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12289, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 2:28:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12283 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12283 de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 12:29:00 AM en CLL 27 CR 6 a él(la) 

señor(a) RUEDA CABALLERO BRAYAN YESID, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098822762, residente en CLL 34 # 9-47 BARRIO CENTRO de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12283, de fecha 8/21/2021 (m/d/a), y hora 12:29:00 AM realizada en CLL 27 

CR 6 impuesta a él(la) señor(a), RUEDA CABALLERO BRAYAN YESID, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1098822762.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12283, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/21/2021 (m/d/a) a las 12:29:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RUEDA CABALLERO BRAYAN YESID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano al practicarle un 

registro personal se le halla 01 arma corto punzante tipo cuchillo sin novedad” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RUEDA CABALLERO 

BRAYAN YESID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098822762, residente en CLL 

34 # 9-47 BARRIO CENTRO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12283, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 12:29:00 AM impuesta en CLL 27 CR 6. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RUEDA CABALLERO BRAYAN YESID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098822762 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RUEDA CABALLERO BRAYAN YESID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098822762 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12283, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 12:29:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12286 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12286 de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 1:38:00 AM en CALLE 5 CON 

CARRERA 15B a él(la) señor(a) QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1218214404, residente en NO APORTA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12286, de fecha 8/21/2021 (m/d/a), y hora 1:38:00 AM realizada en CALLE 5 

CON CARRERA 15B impuesta a él(la) señor(a), QUINTANILLA FERREIRA CARLOS 

ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1218214404.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12286, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/21/2021 (m/d/a) a las 1:38:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante patrullaje por el barrio 

comuneros en la Calle Quinta con carrera 15b se le hace un registro a persona al ciudadano 

en mención donde se le encuentra en su poder (01) una arma blanca cacha de madera 

lamina metálica sin marca por tal motivo se la a” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) QUINTANILLA 

FERREIRA CARLOS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1218214404, 

residente en NO APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12286, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 1:38:00 AM impuesta en CALLE 5 CON 

CARRERA 15B. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1218214404 la medida correctiva de Multa General 
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Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1218214404 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12286, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 1:38:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-12284 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12284 de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 12:30:00 AM en CL 14 KR 50 a él(la) 

señor(a) CABRALES ZAPATA EDWARD ALFREDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098721419, residente en BUENAVISTA/MORRORICO de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12284, de fecha 8/21/2021 (m/d/a), y hora 12:30:00 AM realizada en CL 14 KR 

50 impuesta a él(la) señor(a), CABRALES ZAPATA EDWARD ALFREDO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098721419.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12284, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/21/2021 (m/d/a) a las 12:30:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CABRALES ZAPATA EDWARD ALFREDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se observa un sujeto en vía 

pública que al practicarle un registro se le halla un arma corto punzante tipo navaja sin 

justificar su porte.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CABRALES ZAPATA 

EDWARD ALFREDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098721419, residente en 

BUENAVISTA/MORRORICO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12284, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 12:30:00 AM impuesta en CL 14 KR 50. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CABRALES ZAPATA EDWARD ALFREDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098721419 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CABRALES ZAPATA EDWARD ALFREDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098721419 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12284, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 12:30:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12295 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12295 de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 5:19:00 AM en CLL65 CON CRR 

2AW BARRIO MUTIS a él(la) señor(a) MONTAGUT JARAMILLO FIYER ALBERTO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1218213673, residente en CLL65 

NÚMERO 2AW-55 BARRIO MUTIS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12295, de fecha 8/21/2021 (m/d/a), y hora 5:19:00 AM realizada en CLL65 

CON CRR 2AW BARRIO MUTIS impuesta a él(la) señor(a), MONTAGUT JARAMILLO 

FIYER ALBERTO, identificado(a) con el documento de identidad número 1218213673.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12295, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/21/2021 (m/d/a) a las 5:19:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MONTAGUT JARAMILLO FIYER ALBERTO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontraba en la 

via publica y al momento de solicitar un registro a persona se le halla a la altura de la cintura 

un arma blanca tipo cuchillo de marca CORONA, en el momento que se le incauta y se 

aplica la medida correptiva ley 1801 arti” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MONTAGUT JARAMILLO 

FIYER ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1218213673, residente en 

CLL65 NÚMERO 2AW-55 BARRIO MUTIS, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-12295, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 5:19:00 AM impuesta en CLL65 

CON CRR 2AW BARRIO MUTIS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MONTAGUT JARAMILLO FIYER ALBERTO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1218213673 la medida correctiva de Multa General 
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2021-12295 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MONTAGUT JARAMILLO FIYER ALBERTO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1218213673 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12295, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 5:19:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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No. Consecutivo 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12287 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12287 de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 1:46:00 AM en CALLE 29 CARRERA 

17 a él(la) señor(a) MANRIQUE MOSQUERA ALFONSO ARMANDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91506567, residente en CARRERA 18 CALLE 31 HOTEL 

NUEVA JERUSALEM de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario 

a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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No. Consecutivo 

2021-12287 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 
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Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12287, de fecha 8/21/2021 (m/d/a), y hora 1:46:00 AM realizada en CALLE 29 

CARRERA 17 impuesta a él(la) señor(a), MANRIQUE MOSQUERA ALFONSO ARMANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 91506567.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12287, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/21/2021 (m/d/a) a las 1:46:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MANRIQUE MOSQUERA ALFONSO ARMANDO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mención se le 

encuentra 01 arma corto punzante tipo navaja plegable de hoja metálica y empuñadura de 

pasta color negro en la pretina del pantalon” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12287 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MANRIQUE MOSQUERA 

ALFONSO ARMANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91506567, residente en 

CARRERA 18 CALLE 31 HOTEL NUEVA JERUSALEM, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-12287, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 1:46:00 

AM impuesta en CALLE 29 CARRERA 17. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MANRIQUE MOSQUERA ALFONSO ARMANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 91506567 la medida correctiva de Multa General Tipo 

2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12287 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MANRIQUE MOSQUERA ALFONSO ARMANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 91506567 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12287, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 1:46:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12288 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12288 de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 2:17:00 AM en CARRERA 27 CALLE 

17 a él(la) señor(a) ORTEGA RICARDO ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1102368247, residente en 0 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12288, de fecha 8/21/2021 (m/d/a), y hora 2:17:00 AM realizada en CARRERA 

27 CALLE 17 impuesta a él(la) señor(a), ORTEGA RICARDO ANDRES, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1102368247.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12288, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/21/2021 (m/d/a) a las 2:17:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ORTEGA RICARDO ANDRES, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante registro a persona se le 

encuentra al ciudadano 01 arma cortopunzante tipo machete” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ORTEGA RICARDO 

ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102368247, residente en 0, respecto 

de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12288, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y 

hora 2:17:00 AM impuesta en CARRERA 27 CALLE 17. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ORTEGA RICARDO ANDRES, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1102368247 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12288 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ORTEGA RICARDO ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102368247 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12288, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 2:17:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12290 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12290 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12290 de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 3:04:00 AM en ASENTAMIENTO 

HUMANOS VILLAS a él(la) señor(a) PEREA CUBIDES EMERSON DARIO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 13873836, residente en CALLE 50 # 13-34 CANDILES de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades numeral 3, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12290 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación 

o individualización, por parte de las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12290, de fecha 8/21/2021 (m/d/a), y hora 3:04:00 AM realizada en 

ASENTAMIENTO HUMANOS VILLAS impuesta a él(la) señor(a), PEREA CUBIDES 

EMERSON DARIO, identificado(a) con el documento de identidad número 13873836.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12290, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/21/2021 (m/d/a) a las 3:04:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEREA CUBIDES EMERSON DARIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 3 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mención se le 

solicitó que se identificara ,nego identificarse” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 3, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEREA CUBIDES 

EMERSON DARIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 13873836, residente en 

CALLE 50 # 13-34 CANDILES, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12290, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 3:04:00 AM impuesta en ASENTAMIENTO 

HUMANOS VILLAS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEREA CUBIDES EMERSON DARIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13873836 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente 

a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos 
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2021-12290 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de 

Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEREA CUBIDES EMERSON DARIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 13873836 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12290, de fecha 8/21/2021 (m/d/a) y hora 3:04:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12453 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12453 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12453 de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 10:47:00 PM en CLL30ACRA4 a él(la) 

señor(a) MORENO MOLGANO SEBERIANO JOSE, identificado(a) con el documento de 

identidad número 10665514, residente en LAS PILAS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - 

Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 4, citado a 

continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12453, de fecha 8/24/2021 (m/d/a), y hora 10:47:00 PM realizada en 

CLL30ACRA4 impuesta a él(la) señor(a), MORENO MOLGANO SEBERIANO JOSE, 

identificado(a) con el documento de identidad número 10665514.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 1.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12453, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/24/2021 (m/d/a) a las 10:47:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MORENO MOLGANO SEBERIANO JOSE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 4 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se encuentra 01 vehículo 

detracción manual el cual días anteriores se le habida llamado la tención y el ciudadano hizo 

caso omiso” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 1, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 4, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 1. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MORENO MOLGANO 

SEBERIANO JOSE, identificado con cedula de ciudadanía No. 10665514, residente en LAS 

PILAS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12453, de fecha 

8/24/2021 (m/d/a) y hora 10:47:00 PM impuesta en CLL30ACRA4. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MORENO MOLGANO SEBERIANO JOSE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 10665514 la medida correctiva de Multa General Tipo 1, 

equivalente a 4 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Ciento Veintiun mil Ciento Treinta y Siete Pesos MCTE ($121137) a favor del Municipio de 

Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MORENO MOLGANO SEBERIANO JOSE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 10665514 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12453, de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 10:47:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12450 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12450 de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 9:07:00 PM en CALLE 22 # 18-37 a 

él(la) señor(a) MENDOZA FONSECA EDINSON, identificado(a) con el documento de identidad 

número 77186874, residente en CARRERA 18 # 21-25 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12450, de fecha 8/24/2021 (m/d/a), y hora 9:07:00 PM realizada en CALLE 22 

# 18-37 impuesta a él(la) señor(a), MENDOZA FONSECA EDINSON, identificado(a) con el 

documento de identidad número 77186874.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12450, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/24/2021 (m/d/a) a las 9:07:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MENDOZA FONSECA EDINSON, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano presunto infractor 

agredió física y verbalmente a la señora CARMEN TERAN identificada con Cédula de 

Venezuela No. 10234145 quien es la madre de la esposa.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MENDOZA FONSECA 

EDINSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 77186874, residente en CARRERA 18 

# 21-25, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12450, de fecha 

8/24/2021 (m/d/a) y hora 9:07:00 PM impuesta en CALLE 22 # 18-37. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MENDOZA FONSECA EDINSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 77186874 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MENDOZA FONSECA EDINSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 77186874 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12450, de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 9:07:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12446 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12446 de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 7:59:00 PM en PUNTE PROVINCIAL 

LA NOVENA a él(la) señor(a) SOTO PEREZ CRISTIAN YESID, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1007726426, residente en CARRERA 21 CALLE 120 CASA 29 

BARRIO GRANJA DE PROVENZA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12446, de fecha 8/24/2021 (m/d/a), y hora 7:59:00 PM realizada en PUNTE 

PROVINCIAL LA NOVENA impuesta a él(la) señor(a), SOTO PEREZ CRISTIAN YESID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1007726426.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12446, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/24/2021 (m/d/a) a las 7:59:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SOTO PEREZ CRISTIAN YESID, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “AL CIUDADANO EN MENSION SE 

PRACTICA UN REGISTRO A PERSONA EL CUAL SE LE ALLA EN LA PRETINA DE LA 

SUDADERA 01 ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO CON CACHA PLÁSTICA EN 

HOJA DE ACERO DE MARCA DOBERMAN” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12446 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SOTO PEREZ CRISTIAN 

YESID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007726426, residente en CARRERA 21 

CALLE 120 CASA 29 BARRIO GRANJA DE PROVENZA, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-12446, de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 7:59:00 

PM impuesta en PUNTE PROVINCIAL LA NOVENA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SOTO PEREZ CRISTIAN YESID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1007726426 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SOTO PEREZ CRISTIAN YESID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1007726426 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12446, de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 7:59:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12447 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12447 de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 8:28:00 PM en CALLE 46 CON 

CARRERA 9W PARQUE EL MICO a él(la) señor(a) CORDERO MACIAS JEAN CARLO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098819200, residente en CARRERA 

14A 45 19 CHORERAS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12447, de fecha 8/24/2021 (m/d/a), y hora 8:28:00 PM realizada en CALLE 46 

CON CARRERA 9W PARQUE EL MICO impuesta a él(la) señor(a), CORDERO MACIAS 

JEAN CARLO, identificado(a) con el documento de identidad número 1098819200.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12447, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/24/2021 (m/d/a) a las 8:28:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CORDERO MACIAS JEAN CARLO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “EL CIUDADANO EN MENCIÓN SE 

LE REALIZA UN REGISTRO A PERSONA EL CUAL SE LE ALLA EN LA PRETINA DEL 

PANTALÓN 01 ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO CON CACHA” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CORDERO MACIAS 

JEAN CARLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098819200, residente en 

CARRERA 14A 45 19 CHORERAS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-12447, de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 8:28:00 PM impuesta en CALLE 46 CON 

CARRERA 9W PARQUE EL MICO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CORDERO MACIAS JEAN CARLO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098819200 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12447 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CORDERO MACIAS JEAN CARLO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098819200 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12447, de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 8:28:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12444 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12444 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12444 de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 6:38:00 PM en KR 30 CL 13A a él(la) 

señor(a) PEREZ RODRIGUEZ LUBIN ANTONIO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1102379294, residente en NO APORTA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12444 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12444, de fecha 8/24/2021 (m/d/a), y hora 6:38:00 PM realizada en KR 30 CL 

13A impuesta a él(la) señor(a), PEREZ RODRIGUEZ LUBIN ANTONIO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1102379294.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12444, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/24/2021 (m/d/a) a las 6:38:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEREZ RODRIGUEZ LUBIN ANTONIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al practicarle un registro a persona 

al ciudadano se le halla en la pretina del pantalón un arma corto punzante tipo cuchillo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12444 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEREZ RODRIGUEZ 

LUBIN ANTONIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102379294, residente en NO 

APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12444, de fecha 

8/24/2021 (m/d/a) y hora 6:38:00 PM impuesta en KR 30 CL 13A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEREZ RODRIGUEZ LUBIN ANTONIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102379294 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12444 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEREZ RODRIGUEZ LUBIN ANTONIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102379294 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12444, de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 6:38:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12445 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12445 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12445 de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 6:41:00 PM en CL 13 A 2935 a él(la) 

señor(a) RUBIANO NARANJO LUIS CARLOS, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1102376238, residente en KR 55 2240 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12445 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12445, de fecha 8/24/2021 (m/d/a), y hora 6:41:00 PM realizada en CL 13 A 

2935 impuesta a él(la) señor(a), RUBIANO NARANJO LUIS CARLOS, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1102376238.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12445, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/24/2021 (m/d/a) a las 6:41:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RUBIANO NARANJO LUIS CARLOS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le practica un registro al 

ciudadano hallando le un arma corto punzante tipo navaja en la pretina de la Bermuda parte 

izquierda delantera.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RUBIANO NARANJO 

LUIS CARLOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102376238, residente en KR 55 

2240, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12445, de fecha 

8/24/2021 (m/d/a) y hora 6:41:00 PM impuesta en CL 13 A 2935. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RUBIANO NARANJO LUIS CARLOS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102376238 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RUBIANO NARANJO LUIS CARLOS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102376238 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12445, de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 6:41:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12454 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12454 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12454 de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 11:25:00 PM en CARRERA 34 CALLE 

46 PARQUE SAN PÍO a él(la) señor(a) CARREÑO BONILLA NELSON FABIAN, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098766071, residente en TRASV 145B N60 14 PISO 2 

EL CARMEN IV de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12454, de fecha 8/24/2021 (m/d/a), y hora 11:25:00 PM realizada en 

CARRERA 34 CALLE 46 PARQUE SAN PÍO impuesta a él(la) señor(a), CARREÑO 

BONILLA NELSON FABIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 

1098766071.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12454, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/24/2021 (m/d/a) a las 11:25:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CARREÑO BONILLA NELSON FABIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de control y 

registro a persona sobre el Parque San pio, observamos a un hombre que vestía chaqueta 

color negro y pantalón Jean, a quien se le Practica un registro a persona incautandole 01 

arma corto punzante tipo navaja con cacha de p” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CARREÑO BONILLA 

NELSON FABIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098766071, residente en 

TRASV 145B N60 14 PISO 2 EL CARMEN IV, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-12454, de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 11:25:00 PM impuesta en 

CARRERA 34 CALLE 46 PARQUE SAN PÍO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CARREÑO BONILLA NELSON FABIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098766071 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CARREÑO BONILLA NELSON FABIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098766071 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12454, de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 11:25:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-12451 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12451 de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 9:32:00 PM en CARRERA 27 CON 

CALLE 15 a él(la) señor(a) MANJARRES CONTRERAS MARLON WUALDIR, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098800161, residente en CALLE 21 NUMERO 18178 

BARRIO SAN FRANCISCO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12451, de fecha 8/24/2021 (m/d/a), y hora 9:32:00 PM realizada en CARRERA 

27 CON CALLE 15 impuesta a él(la) señor(a), MANJARRES CONTRERAS MARLON 

WUALDIR, identificado(a) con el documento de identidad número 1098800161.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12451, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/24/2021 (m/d/a) a las 9:32:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MANJARRES CONTRERAS MARLON WUALDIR, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 

2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le practica un registro al. 

Ciudadano donde acsede voluntariamente y se le encuentra sustancia prohibida tipo 

marihuana en la parte interior del bolso” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MANJARRES 

CONTRERAS MARLON WUALDIR, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1098800161, residente en CALLE 21 NUMERO 18178 BARRIO SAN FRANCISCO, 

respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12451, de fecha 8/24/2021 

(m/d/a) y hora 9:32:00 PM impuesta en CARRERA 27 CON CALLE 15. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MANJARRES CONTRERAS MARLON WUALDIR, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098800161 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MANJARRES CONTRERAS MARLON WUALDIR, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098800161 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12451, de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 9:32:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12455 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12455 de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 11:34:00 PM en CRA 34 CALLE 46 

PARQUE SAN PÍO a él(la) señor(a) CARREÑO BONILLA NELSON FABIAN, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098766071, residente en TRASV 145B N60 14 

CARMEN IV ETAPA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario 

a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12455, de fecha 8/24/2021 (m/d/a), y hora 11:34:00 PM realizada en CRA 34 

CALLE 46 PARQUE SAN PÍO impuesta a él(la) señor(a), CARREÑO BONILLA NELSON 

FABIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1098766071.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12455, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/24/2021 (m/d/a) a las 11:34:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CARREÑO BONILLA NELSON FABIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mientras realizabamos labores de 

Patrullaje por el sector del parque San pio observamos a este hombre a quien se le Practica 

un registro a persona, se le incauta 04 cigarros de fabricación artesanal que contienen una 

sustancia vegetal que se asemeja a la” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CARREÑO BONILLA 

NELSON FABIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098766071, residente en 

TRASV 145B N60 14 CARMEN IV ETAPA, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-12455, de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 11:34:00 PM impuesta en CRA 34 

CALLE 46 PARQUE SAN PÍO. 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12455 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CARREÑO BONILLA NELSON FABIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098766071 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CARREÑO BONILLA NELSON FABIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098766071 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12455, de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 11:34:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12452 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12452 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12452 de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 9:35:00 PM en CALLE 22 # 18-37 a 

él(la) señor(a) MOLINA FONSECA CATALINO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 91465247, residente en CALLE 22 #18-37 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 

el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos 

que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades numeral 3, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12452 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación 

o individualización, por parte de las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12452, de fecha 8/24/2021 (m/d/a), y hora 9:35:00 PM realizada en CALLE 22 

# 18-37 impuesta a él(la) señor(a), MOLINA FONSECA CATALINO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91465247.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12452, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/24/2021 (m/d/a) a las 9:35:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MOLINA FONSECA CATALINO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 

entre las personas y las autoridades numeral 3 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano presunto infractor se 

interpone y trata de impedir que se realializara un comparendo de expediente 68-001-6-

2021-12450 por tal motivo se realiza aplicación al CNSCC” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12452 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 3, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MOLINA FONSECA 

CATALINO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91465247, residente en CALLE 22 

#18-37, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12452, de fecha 

8/24/2021 (m/d/a) y hora 9:35:00 PM impuesta en CALLE 22 # 18-37. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MOLINA FONSECA CATALINO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91465247 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente 

a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos 

Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12452 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MOLINA FONSECA CATALINO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91465247 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12452, de fecha 8/24/2021 (m/d/a) y hora 9:35:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12659 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12659 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12659 de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 10:53:00 PM en DG 105 KR 33 a 

él(la) señor(a) RODRIGUEZ SANTAMARIA LUIS HERNANDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91436508, residente en KR 19 1NA 23 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12659, de fecha 8/28/2021 (m/d/a), y hora 10:53:00 PM realizada en DG 105 

KR 33 impuesta a él(la) señor(a), RODRIGUEZ SANTAMARIA LUIS HERNANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 91436508.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12659, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/28/2021 (m/d/a) a las 10:53:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RODRIGUEZ SANTAMARIA LUIS HERNANDO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos 

que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades numeral 11 de la ley 

1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontraba en un 

establecimiento abierto al público y se torno agresivo y con papá las soeses contra la 

patrulla policial por tal razón se le realiza la orden de comparendo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12659 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 11, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RODRIGUEZ 

SANTAMARIA LUIS HERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91436508, 

residente en KR 19 1NA 23, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12659, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 10:53:00 PM impuesta en DG 105 KR 33. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RODRIGUEZ SANTAMARIA LUIS HERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 91436508 la medida correctiva de Multa General Tipo 

2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12659 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RODRIGUEZ SANTAMARIA LUIS HERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 91436508 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12659, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 10:53:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12647 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12647 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12647 de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 6:00:00 PM en CL 8 N 19 12 a él(la) 

señor(a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098688192, residente en CL 8 N 20 04 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 

el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 11, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12647 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12647, de fecha 8/28/2021 (m/d/a), y hora 6:00:00 PM realizada en CL 8 N 19 

12 impuesta a él(la) señor(a), ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098688192.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12647, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/28/2021 (m/d/a) a las 6:00:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes de mencionado 

se encontraba riñiendo en vía pública con otro ciudadano el cual resulto herido y ingreso a 

su vivienda y no fue posible identificar” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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2021-12647 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ESPARZA PEÑARANDA 

EDINSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098688192, residente en CL 8 N 20 

04, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12647, de fecha 

8/28/2021 (m/d/a) y hora 6:00:00 PM impuesta en CL 8 N 19 12. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098688192 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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No. Consecutivo 

2021-12647 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098688192 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12647, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 6:00:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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2021-12657 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12657 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12657 de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 9:50:00 PM en CL 17 NUMERO 16-

60 a él(la) señor(a) PEREZ FLOREZ NOLBERTO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 13720315, residente en CL 17 NUMERO 16-60 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 11, citado a 

continuación: 
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No. Consecutivo 

2021-12657 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12657, de fecha 8/28/2021 (m/d/a), y hora 9:50:00 PM realizada en CL 17 

NUMERO 16-60 impuesta a él(la) señor(a), PEREZ FLOREZ NOLBERTO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 13720315.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12657, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/28/2021 (m/d/a) a las 9:50:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEREZ FLOREZ NOLBERTO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al señor en mención se encontraba 

perturbando la tranquilidad de sus vecinos y riñiendo con expresiones verbales ofensivas e 

incitando al odio y a la intolerancia” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEREZ FLOREZ 

NOLBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 13720315, residente en CL 17 

NUMERO 16-60, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12657, de 

fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 9:50:00 PM impuesta en CL 17 NUMERO 16-60. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEREZ FLOREZ NOLBERTO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 13720315 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEREZ FLOREZ NOLBERTO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 13720315 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12657, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 9:50:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12661 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12661 de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 11:11:00 PM en CALLE 54 CON CRA 

36 a él(la) señor(a) VALENCIA MENDOZA EDIRSON, identificado(a) con el documento de 

identidad número 13747829, residente en CRA 33 110-21 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12661, de fecha 8/28/2021 (m/d/a), y hora 11:11:00 PM realizada en CALLE 54 

CON CRA 36 impuesta a él(la) señor(a), VALENCIA MENDOZA EDIRSON, identificado(a) 

con el documento de identidad número 13747829.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12661, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/28/2021 (m/d/a) a las 11:11:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VALENCIA MENDOZA EDIRSON, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “en el establecimiento publico de 

razón social HOLA MI PERRO, informan sobre una riña donde están involucrados los socios 

de dicho establecimiento, al llegar se encontraba el ciudadano anteriormente identificado en 

una. confrontación violenta con el señor” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12661 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VALENCIA MENDOZA 

EDIRSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 13747829, residente en CRA 33 110-

21, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12661, de fecha 

8/28/2021 (m/d/a) y hora 11:11:00 PM impuesta en CALLE 54 CON CRA 36. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VALENCIA MENDOZA EDIRSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13747829 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VALENCIA MENDOZA EDIRSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13747829 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12661, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 11:11:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12656 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12656 de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 9:05:00 PM en CALLE 10N 2 OCC a 

él(la) señor(a) CALDERON NARVAEZ ANDERSON FABIAN, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1098750549, residente en ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO 

CASA 107 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12656, de fecha 8/28/2021 (m/d/a), y hora 9:05:00 PM realizada en CALLE 

10N 2 OCC impuesta a él(la) señor(a), CALDERON NARVAEZ ANDERSON FABIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098750549.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12656, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/28/2021 (m/d/a) a las 9:05:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CALDERON NARVAEZ ANDERSON FABIAN, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mención se 

encuentra en vía publica lo cual se le solicita un registro a persona donde se le halla en su 

pretina del jean (01) arma corto punzante tipo navaja cacha negra hoja metálica” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CALDERON NARVAEZ 

ANDERSON FABIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098750549, residente en 

ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 107, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-12656, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 9:05:00 

PM impuesta en CALLE 10N 2 OCC. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CALDERON NARVAEZ ANDERSON FABIAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098750549 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CALDERON NARVAEZ ANDERSON FABIAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098750549 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12656, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 9:05:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12658 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12658 de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 10:46:00 PM en CALLE33CON 

CARRERA 19 a él(la) señor(a) MERCHAN RIOS JHOON MARIO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095800328, residente en CALLE31#21-33 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12658, de fecha 8/28/2021 (m/d/a), y hora 10:46:00 PM realizada en 

CALLE33CON CARRERA 19 impuesta a él(la) señor(a), MERCHAN RIOS JHOON MARIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095800328.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12658, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/28/2021 (m/d/a) a las 10:46:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MERCHAN RIOS JHOON MARIO, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Él ciudadano en mención se 

encontraba de ambulando en vía pública se le solícita un registro a persona y se le halla 01 

arma cortopunzante tipo cuchillo hoja de aceró cachas plásticas color amarillista marca 

select master en la pretina del pantalón se le” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MERCHAN RIOS JHOON 

MARIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095800328, residente en CALLE31#21-

33, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12658, de fecha 

8/28/2021 (m/d/a) y hora 10:46:00 PM impuesta en CALLE33CON CARRERA 19. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MERCHAN RIOS JHOON MARIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095800328 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MERCHAN RIOS JHOON MARIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095800328 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12658, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 10:46:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12649 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12649 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12649 de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 6:07:00 PM en CL 8N NUMERO 20-

04 MZ 33 a él(la) señor(a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098688192, residente en MANZ 33 NUMERO 20-04 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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No. Consecutivo 

2021-12649 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12649, de fecha 8/28/2021 (m/d/a), y hora 6:07:00 PM realizada en CL 8N 

NUMERO 20-04 MZ 33 impuesta a él(la) señor(a), ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098688192.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12649, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/28/2021 (m/d/a) a las 6:07:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el señor en mención se encontraba 

riñendo en vía publica con otro ciudadano el cual al llegar al sitio se había retirado” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ESPARZA PEÑARANDA 

EDINSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098688192, residente en MANZ 33 

NUMERO 20-04, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12649, de 

fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 6:07:00 PM impuesta en CL 8N NUMERO 20-04 MZ 33. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098688192 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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No. Consecutivo 

2021-12649 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098688192 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12649, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 6:07:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12650 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12650 de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 6:21:00 PM en CARRERA 18 CON 53 

a él(la) señor(a) RAMIREZ ESCOBAR JOHN ANDERSON, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098618821, residente en CALLE 61 NRO 3W36 MUTIS de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12650, de fecha 8/28/2021 (m/d/a), y hora 6:21:00 PM realizada en CARRERA 

18 CON 53 impuesta a él(la) señor(a), RAMIREZ ESCOBAR JOHN ANDERSON, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098618821.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12650, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/28/2021 (m/d/a) a las 6:21:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RAMIREZ ESCOBAR JOHN ANDERSON, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al infractor se encontraba en via 

publica en la cra 18 con 54 se le solicita un registro a persona y entrega voluntariamente 02 

arma blanca tipo machete” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RAMIREZ ESCOBAR 

JOHN ANDERSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098618821, residente en 

CALLE 61 NRO 3W36 MUTIS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-12650, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 6:21:00 PM impuesta en CARRERA 18 CON 

53. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RAMIREZ ESCOBAR JOHN ANDERSON, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098618821 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RAMIREZ ESCOBAR JOHN ANDERSON, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098618821 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12650, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 6:21:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12648 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12648 de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 6:05:00 PM en VÍA BUCARAMANGA 

GIRÓN PUENTE DEL BUENO a él(la) señor(a) FERRO DAVILA CESAR AUGUSTO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 91257748, residente en CL 62 2 W 24 

MUTIS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12648, de fecha 8/28/2021 (m/d/a), y hora 6:05:00 PM realizada en VÍA 

BUCARAMANGA GIRÓN PUENTE DEL BUENO impuesta a él(la) señor(a), FERRO 

DAVILA CESAR AUGUSTO, identificado(a) con el documento de identidad número 

91257748.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores 

de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12648, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/28/2021 (m/d/a) a las 6:05:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) FERRO DAVILA CESAR AUGUSTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento del registro se le halla 

en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo con empuñadura de madera” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) FERRO DAVILA CESAR 

AUGUSTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91257748, residente en CL 62 2 W 

24 MUTIS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12648, de fecha 

8/28/2021 (m/d/a) y hora 6:05:00 PM impuesta en VÍA BUCARAMANGA GIRÓN PUENTE 

DEL BUENO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) FERRO DAVILA CESAR AUGUSTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91257748 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) FERRO DAVILA CESAR AUGUSTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91257748 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12648, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 6:05:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12651 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12651 de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 6:42:00 PM en KR 22 CL 115 

BARRIO PROVENZA a él(la) señor(a) TORRES SAAVEDRA OSNALDO JESUS, 

identificado(a) con el documento de identidad número 18071036, residente en PEATONAL3 

CASA 5 BARRIO GRANJAS DE PROVENZA PARTE ALTA de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - 

Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 7, citado a 

continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, 

parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en 

las actividades autorizadas por la autoridad competente” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12651, de fecha 8/28/2021 (m/d/a), y hora 6:42:00 PM realizada en KR 22 CL 

115 BARRIO PROVENZA impuesta a él(la) señor(a), TORRES SAAVEDRA OSNALDO 

JESUS, identificado(a) con el documento de identidad número 18071036.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12651, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/28/2021 (m/d/a) a las 6:42:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) TORRES SAAVEDRA OSNALDO JESUS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 7 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontró en vía 

publica consumiendo sustancias prohibidas (marihuana)” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 7, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) TORRES SAAVEDRA 

OSNALDO JESUS, identificado con cedula de ciudadanía No. 18071036, residente en 

PEATONAL3 CASA 5 BARRIO GRANJAS DE PROVENZA PARTE ALTA, respecto de la 

orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12651, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 

6:42:00 PM impuesta en KR 22 CL 115 BARRIO PROVENZA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) TORRES SAAVEDRA OSNALDO JESUS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 18071036 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) TORRES SAAVEDRA OSNALDO JESUS, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 18071036 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12651, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 6:42:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12655 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12655 de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 8:13:00 PM en CALLE 16 # 23 44 a 

él(la) señor(a) APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098669647, residente en CALLE 16 # 23 44 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 3, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12655, de fecha 8/28/2021 (m/d/a), y hora 8:13:00 PM realizada en CALLE 16 

# 23 44 impuesta a él(la) señor(a), APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098669647.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 3.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12655, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/28/2021 (m/d/a) a las 8:13:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 3 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al llegar al sitio el ciudadano en 

mención se encuentra en alto grado de exaltación y nos aborda la señora luz estela 

barragán quien nos informa que su hermano allí presente la insulto y agredió con un objeto” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 3, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 3, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 3. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) APARICIO MARTINEZ 

PABLO YESID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098669647, residente en CALLE 

16 # 23 44, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12655, de fecha 

8/28/2021 (m/d/a) y hora 8:13:00 PM impuesta en CALLE 16 # 23 44. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098669647 la medida correctiva de Multa General Tipo 3, 

equivalente a 16 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Siete Pesos MCTE ($484549) a 

favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 

comportamiento contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098669647 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12655, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 8:13:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12660 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12660 de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 10:58:00 PM en CALLE 64 CON CRA 

27 a él(la) señor(a) LUNA PABON OSVALDO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 13749103, residente en ALFOSO LOPEZ CALLE 41 N 7 82 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 11 - Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12660, de fecha 8/28/2021 (m/d/a), y hora 10:58:00 PM realizada en CALLE 64 

CON CRA 27 impuesta a él(la) señor(a), LUNA PABON OSVALDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 13749103.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12660, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/28/2021 (m/d/a) a las 10:58:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LUNA PABON OSVALDO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes en mención se 

le observo realizando necesidades fisiológica (orinando) en plena vía pública” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 11, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LUNA PABON 

OSVALDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 13749103, residente en ALFOSO 

LOPEZ CALLE 41 N 7 82, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12660, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 10:58:00 PM impuesta en CALLE 64 CON CRA 

27. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LUNA PABON OSVALDO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 13749103 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos Sesenta 

y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia. Por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LUNA PABON OSVALDO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 13749103 que contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 

y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de Protección 

a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho o al correo 

electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12660, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 10:58:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12663 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12663 de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 11:33:00 PM en CARRERA 18 CON 

CALLE 9 a él(la) señor(a) ARIAS TOSCANO ANDERSON, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098690322, residente en CARRERA 16#8-53 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - 

Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a 

continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12663, de fecha 8/28/2021 (m/d/a), y hora 11:33:00 PM realizada en 

CARRERA 18 CON CALLE 9 impuesta a él(la) señor(a), ARIAS TOSCANO ANDERSON, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098690322.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12663, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/28/2021 (m/d/a) a las 11:33:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ARIAS TOSCANO ANDERSON, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

fue sorprendido consumiendo sustancias psicoactivas en el parque cristo rey al frente de la 

universidad santo tomas.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ARIAS TOSCANO 

ANDERSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098690322, residente en 

CARRERA 16#8-53, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12663, 

de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 11:33:00 PM impuesta en CARRERA 18 CON CALLE 9. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ARIAS TOSCANO ANDERSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098690322 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 
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equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ARIAS TOSCANO ANDERSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098690322 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12663, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 11:33:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12664 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12664 de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 11:44:00 PM en CARRERA 18 CON 

CALLE 9 a él(la) señor(a) VILLAREAL RAMIREZ JEIFFER JOSE, identificado(a) con el 

documento de identidad número 24760574, residente en NO APORTA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12664, de fecha 8/28/2021 (m/d/a), y hora 11:44:00 PM realizada en 

CARRERA 18 CON CALLE 9 impuesta a él(la) señor(a), VILLAREAL RAMIREZ JEIFFER 

JOSE, identificado(a) con el documento de identidad número 24760574.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12664, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/28/2021 (m/d/a) a las 11:44:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VILLAREAL RAMIREZ JEIFFER JOSE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano fue sorprendido 

consumiendo sustancias psicoactivas en el parque cristo rey frente a la universidad santo 

tomas.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VILLAREAL RAMIREZ 

JEIFFER JOSE, identificado con cedula de ciudadanía No. 24760574, residente en NO 

APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12664, de fecha 

8/28/2021 (m/d/a) y hora 11:44:00 PM impuesta en CARRERA 18 CON CALLE 9. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VILLAREAL RAMIREZ JEIFFER JOSE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 24760574 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 
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equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VILLAREAL RAMIREZ JEIFFER JOSE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 24760574 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12664, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 11:44:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12665 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12665 de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 11:52:00 PM en CARRERA 18 CON 

CALLE 9 a él(la) señor(a) MORENO CAMACHO FRANCISCO JAVIER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1232891845, residente en BULEVAR BOLÍVAR 17-42 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12665, de fecha 8/28/2021 (m/d/a), y hora 11:52:00 PM realizada en 

CARRERA 18 CON CALLE 9 impuesta a él(la) señor(a), MORENO CAMACHO 

FRANCISCO JAVIER, identificado(a) con el documento de identidad número 1232891845.  

Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía 

la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12665, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/28/2021 (m/d/a) a las 11:52:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MORENO CAMACHO FRANCISCO JAVIER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 

2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano fue sorprendido 

consumiendo sustancias psicoactivas en el parque cristo rey frente a la universidad santo 

tomas.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12665 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MORENO CAMACHO 

FRANCISCO JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1232891845, residente en 

BULEVAR BOLÍVAR 17-42, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12665, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 11:52:00 PM impuesta en CARRERA 18 CON 

CALLE 9. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12665 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MORENO CAMACHO FRANCISCO JAVIER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1232891845 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MORENO CAMACHO FRANCISCO JAVIER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1232891845 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12665, de fecha 8/28/2021 (m/d/a) y hora 11:52:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12681 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12681 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12681 de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 5:35:00 AM en CALLE 9A CON 

CARRERA 15 a él(la) señor(a) CARDENAS NIÑO OSCAR FERNANDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1096957346, residente en CARRERA 9A #15-80 de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades numeral 11, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12681 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12681, de fecha 8/29/2021 (m/d/a), y hora 5:35:00 AM realizada en CALLE 9A 

CON CARRERA 15 impuesta a él(la) señor(a), CARDENAS NIÑO OSCAR FERNANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1096957346.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12681, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/29/2021 (m/d/a) a las 5:35:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CARDENAS NIÑO OSCAR FERNANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al momento de atender un caso de 

perturbación a al ciudadania con música a alto volumen en la calle 9a con carrera 15 vía 

pública abordamos al señor Oscar Fernando Cárdenas Niño se le hace el llamado de 

atención caso que se había atuendo en varias ocasion” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12681 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 11, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CARDENAS NIÑO 

OSCAR FERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1096957346, residente en 

CARRERA 9A #15-80, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12681, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 5:35:00 AM impuesta en CALLE 9A CON 

CARRERA 15. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CARDENAS NIÑO OSCAR FERNANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1096957346 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12681 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CARDENAS NIÑO OSCAR FERNANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1096957346 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12681, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 5:35:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12682 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12682 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12682 de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 5:47:00 AM en CALLE 9A CON 

CARRERA 15 a él(la) señor(a) CARDENAS NIÑO JAIME ALONSO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1096946046, residente en CALLE 9A CON CARRERA 15 80 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y 

las autoridades numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12682, de fecha 8/29/2021 (m/d/a), y hora 5:47:00 AM realizada en CALLE 9A 

CON CARRERA 15 impuesta a él(la) señor(a), CARDENAS NIÑO JAIME ALONSO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1096946046.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12682, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/29/2021 (m/d/a) a las 5:47:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CARDENAS NIÑO JAIME ALONSO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al momento de atender un caso de 

perturbación a al ciudadania con música a alto volumen en la calle 9a con carrera 15 vía 

pública abordamos al señor Jaime Alonso Cárdenas Niño se le hace el llamado de atención 

caso que se había atuendo en varias ocasiones” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 11, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CARDENAS NIÑO JAIME 

ALONSO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1096946046, residente en CALLE 9A 

CON CARRERA 15 80, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12682, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 5:47:00 AM impuesta en CALLE 9A CON 

CARRERA 15. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CARDENAS NIÑO JAIME ALONSO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1096946046 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CARDENAS NIÑO JAIME ALONSO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1096946046 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12682, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 5:47:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12670 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12670 de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 12:17:00 AM en PEATONAL 5 

BARRIO LUZ DE SALVACION a él(la) señor(a) REGALADO SALINAS JULIO SLFREDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 23044711, residente en PEATONAL 5A 

CASA 2 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12670, de fecha 8/29/2021 (m/d/a), y hora 12:17:00 AM realizada en 

PEATONAL 5 BARRIO LUZ DE SALVACION impuesta a él(la) señor(a), REGALADO 

SALINAS JULIO SLFREDO, identificado(a) con el documento de identidad número 

23044711.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores 

de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12670, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/29/2021 (m/d/a) a las 12:17:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) REGALADO SALINAS JULIO SLFREDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se observa un ciudadano 

discutiendo en vía publica en la peatonal 5 en alto grado de esaltacion por inconvenientes 

que se presento por que estavan departiendo a fura de la casa y salio la vecina a reclar y se 

empezaron a discutir con intenciones de agredi” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) REGALADO SALINAS 

JULIO SLFREDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 23044711, residente en 

PEATONAL 5A CASA 2, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12670, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 12:17:00 AM impuesta en PEATONAL 5 BARRIO 

LUZ DE SALVACION. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) REGALADO SALINAS JULIO SLFREDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 23044711 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12670 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) REGALADO SALINAS JULIO SLFREDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 23044711 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12670, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 12:17:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12676 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12676 de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 2:15:00 AM en CALLE 48 CRA 35 a 

él(la) señor(a) CONTRERAS NOVOA IVAN DAVID, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098732129, residente en NO APORTA de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12676, de fecha 8/29/2021 (m/d/a), y hora 2:15:00 AM realizada en CALLE 48 

CRA 35 impuesta a él(la) señor(a), CONTRERAS NOVOA IVAN DAVID, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1098732129.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12676, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/29/2021 (m/d/a) a las 2:15:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CONTRERAS NOVOA IVAN DAVID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se genera una Riña en la calle 48 

con cra 35, en el sector de cuadra play, donde un sujeto que se identifico como IVAN DAVID 

CONTRERAS NOVOA, se encuentra alterado incitando a reñir a otro sujeto, se le solicita 

que se tranquilize a lo que hace caso omiso” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 11, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CONTRERAS NOVOA 

IVAN DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098732129, residente en NO 

APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12676, de fecha 

8/29/2021 (m/d/a) y hora 2:15:00 AM impuesta en CALLE 48 CRA 35. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CONTRERAS NOVOA IVAN DAVID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098732129 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CONTRERAS NOVOA IVAN DAVID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098732129 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12676, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 2:15:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12671 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12671 de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 12:40:00 AM en CARRERA 8 CON 

34N a él(la) señor(a) MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005335929, residente en BETANIA ETAPA NUEVE de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12671, de fecha 8/29/2021 (m/d/a), y hora 12:40:00 AM realizada en 

CARRERA 8 CON 34N impuesta a él(la) señor(a), MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005335929.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12671, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/29/2021 (m/d/a) a las 12:40:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le halla un arma blanca tipo 

cuchillo en la pretina del pantalón” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MENDOZA SANDOVAL 

MOISES DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005335929, residente en 

BETANIA ETAPA NUEVE, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

12671, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 12:40:00 AM impuesta en CARRERA 8 CON 34N. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005335929 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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No. Consecutivo 

2021-12671 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005335929 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12671, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 12:40:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12673 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12673 de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 12:45:00 AM en CARRERA 8A N 34 

CAFE MADRID a él(la) señor(a) BLANCO BENITEZ LUIS ENRIQUE, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1118538661, residente en TORRE 8 A # 40 APTO 

401/CIUDADELA CAFE MADRID de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12673, de fecha 8/29/2021 (m/d/a), y hora 12:45:00 AM realizada en 

CARRERA 8A N 34 CAFE MADRID impuesta a él(la) señor(a), BLANCO BENITEZ LUIS 

ENRIQUE, identificado(a) con el documento de identidad número 1118538661.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12673, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/29/2021 (m/d/a) a las 12:45:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BLANCO BENITEZ LUIS ENRIQUE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado, al 

momento de efectuarle el registro a persona se le halla un arma cortó punzante tipo cuchillo 

de lamina acerada con mango de madera hechizó en mal estado y sin marca. el cual se le 

hace la medida correctiva para así evitar” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BLANCO BENITEZ LUIS 

ENRIQUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1118538661, residente en TORRE 8 A 

# 40 APTO 401/CIUDADELA CAFE MADRID, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-12673, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 12:45:00 AM impuesta en 

CARRERA 8A N 34 CAFE MADRID. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BLANCO BENITEZ LUIS ENRIQUE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1118538661 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BLANCO BENITEZ LUIS ENRIQUE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1118538661 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12673, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 12:45:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12674 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12674 de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 1:43:00 AM en CARRERA 26 CALLE 

17VILLA HELENA 1 a él(la) señor(a) FLOREZ NIÑO CARLOS ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1102375067, residente en VILLA HELENA1 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12674, de fecha 8/29/2021 (m/d/a), y hora 1:43:00 AM realizada en CARRERA 

26 CALLE 17VILLA HELENA 1 impuesta a él(la) señor(a), FLOREZ NIÑO CARLOS 

ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1102375067.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12674, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/29/2021 (m/d/a) a las 1:43:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) FLOREZ NIÑO CARLOS ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se registra el ciudadano en 

mención y se le encuentra el arma blanca tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12674 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) FLOREZ NIÑO CARLOS 

ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102375067, residente en VILLA 

HELENA1, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12674, de fecha 

8/29/2021 (m/d/a) y hora 1:43:00 AM impuesta en CARRERA 26 CALLE 17VILLA HELENA 

1. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) FLOREZ NIÑO CARLOS ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102375067 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12674 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) FLOREZ NIÑO CARLOS ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102375067 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12674, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 1:43:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-12668 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12668 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12668 de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 12:00:00 AM en KR 21 CON CALLE 

50 a él(la) señor(a) JEREZ VILLALOBOS KEWIN STIWEN, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1232891720, residente en KR 29 N 51-10 BARRION BALCONES DE 

ALEJANDRIA GIRON de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario 

a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12668 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12668, de fecha 8/29/2021 (m/d/a), y hora 12:00:00 AM realizada en KR 21 

CON CALLE 50 impuesta a él(la) señor(a), JEREZ VILLALOBOS KEWIN STIWEN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1232891720.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12668, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/29/2021 (m/d/a) a las 12:00:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) JEREZ VILLALOBOS KEWIN STIWEN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se encontró al ciudadano portando 

01 arma corto punzante , tipo navaja marca stainless , con cacha en plástico color negra , 

con un precio avaluado en 3000 pesos” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) JEREZ VILLALOBOS 

KEWIN STIWEN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1232891720, residente en KR 

29 N 51-10 BARRION BALCONES DE ALEJANDRIA GIRON, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-12668, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 12:00:00 

AM impuesta en KR 21 CON CALLE 50. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) JEREZ VILLALOBOS KEWIN STIWEN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1232891720 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) JEREZ VILLALOBOS KEWIN STIWEN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1232891720 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12668, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 12:00:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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2021-12679 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RESOLUCION No. 2021-12679 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12679 de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 5:03:00 AM en CL 32 CR 50 

ALBANIA a él(la) señor(a) ROMAN AMAYA ARLEY, identificado(a) con el documento de 

identidad número 91509171, residente en CR 51 CL 27 ALBANIA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12679, de fecha 8/29/2021 (m/d/a), y hora 5:03:00 AM realizada en CL 32 CR 

50 ALBANIA impuesta a él(la) señor(a), ROMAN AMAYA ARLEY, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91509171.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12679, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/29/2021 (m/d/a) a las 5:03:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ROMAN AMAYA ARLEY, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante actividades de registro a 

personas, el ciudadano portaba armas corto punzantes en vía pública.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12679 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ROMAN AMAYA ARLEY, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 91509171, residente en CR 51 CL 27 ALBANIA, 

respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12679, de fecha 8/29/2021 

(m/d/a) y hora 5:03:00 AM impuesta en CL 32 CR 50 ALBANIA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ROMAN AMAYA ARLEY, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 91509171 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ROMAN AMAYA ARLEY, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 91509171 que contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 

y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de Protección 

a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho o al correo 

electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12679, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 5:03:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12667 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12667 de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 12:00:00 AM en CARRETA23#6-62 

COMUNEROS a él(la) señor(a) BLANCO CORZO GERMAN, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1095950522, residente en CARRERA 23 #6-62 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12667, de fecha 8/29/2021 (m/d/a), y hora 12:00:00 AM realizada en 

CARRETA23#6-62 COMUNEROS impuesta a él(la) señor(a), BLANCO CORZO GERMAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095950522.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12667, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/29/2021 (m/d/a) a las 12:00:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BLANCO CORZO GERMAN, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mención se le 

encuentra 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de pasta 

color plateada sin marca en la pretina del pantalon” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BLANCO CORZO 

GERMAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095950522, residente en CARRERA 

23 #6-62, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12667, de fecha 

8/29/2021 (m/d/a) y hora 12:00:00 AM impuesta en CARRETA23#6-62 COMUNEROS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BLANCO CORZO GERMAN, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1095950522 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BLANCO CORZO GERMAN, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1095950522 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12667, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 12:00:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-12677 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12677 de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 4:04:00 AM en CARRETA 22 CALLE 

5 a él(la) señor(a) NOGUERA RODRIGUEZ ANDERSON JOSE, identificado(a) con el 

documento de identidad número 19109736, residente en CARRERA 21 #7-16 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12677, de fecha 8/29/2021 (m/d/a), y hora 4:04:00 AM realizada en CARRETA 

22 CALLE 5 impuesta a él(la) señor(a), NOGUERA RODRIGUEZ ANDERSON JOSE, 

identificado(a) con el documento de identidad número 19109736.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12677, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/29/2021 (m/d/a) a las 4:04:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) NOGUERA RODRIGUEZ ANDERSON JOSE, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le encuentra al ciudadano en 

mención 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de goma color 

naranja marca honway en.la pretina de la bermuda” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) NOGUERA RODRIGUEZ 

ANDERSON JOSE, identificado con cedula de ciudadanía No. 19109736, residente en 

CARRERA 21 #7-16, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12677, 

de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 4:04:00 AM impuesta en CARRETA 22 CALLE 5. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) NOGUERA RODRIGUEZ ANDERSON JOSE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 19109736 la medida correctiva de Multa General Tipo 

2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) NOGUERA RODRIGUEZ ANDERSON JOSE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 19109736 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12677, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 4:04:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-12678 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12678 de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 4:50:00 AM en CALLE 28 CON 0 a 

él(la) señor(a) PEREZ RIVERA JEFFERSON JHOAO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098716921, residente en CALLE 28 CON 1 BARRIO NAPOLES de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12678, de fecha 8/29/2021 (m/d/a), y hora 4:50:00 AM realizada en CALLE 28 

CON 0 impuesta a él(la) señor(a), PEREZ RIVERA JEFFERSON JHOAO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098716921.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12678, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/29/2021 (m/d/a) a las 4:50:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEREZ RIVERA JEFFERSON JHOAO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en registro a persona 

se le halla en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEREZ RIVERA 

JEFFERSON JHOAO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098716921, residente en 

CALLE 28 CON 1 BARRIO NAPOLES, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-12678, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 4:50:00 AM impuesta en CALLE 28 

CON 0. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEREZ RIVERA JEFFERSON JHOAO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098716921 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12678 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEREZ RIVERA JEFFERSON JHOAO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098716921 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12678, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 4:50:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-12675 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-12675 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12675 de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 1:56:00 AM en CALLE 48 CRA 35 a 

él(la) señor(a) GOMEZ ANCHICOQUE CARLOS DAVID, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098795040, residente en CRA 25 18-39 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 7, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, 

rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a 

armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones 

de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta 

su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12675, de fecha 8/29/2021 (m/d/a), y hora 1:56:00 AM realizada en CALLE 48 

CRA 35 impuesta a él(la) señor(a), GOMEZ ANCHICOQUE CARLOS DAVID, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098795040.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12675, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/29/2021 (m/d/a) a las 1:56:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GOMEZ ANCHICOQUE CARLOS DAVID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 7 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se genera una riña multiple en la 

calle 48 con cra 35, al llegar observo un sujeto que viste un pantalón jesn, una camisa 

manga larga color blanco y una gorra roja, quien tiene en la mano un arma traumatica, se le 

solicita un registro personal y se le inc” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 7, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GOMEZ ANCHICOQUE 

CARLOS DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098795040, residente en CRA 

25 18-39, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12675, de fecha 

8/29/2021 (m/d/a) y hora 1:56:00 AM impuesta en CALLE 48 CRA 35. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GOMEZ ANCHICOQUE CARLOS DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098795040 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GOMEZ ANCHICOQUE CARLOS DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098795040 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12675, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 1:56:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-12680 (20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-12680 de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 5:28:00 AM en KR 20 #112-33 

CONJUNTO SAN LORENZO 1 a él(la) señor(a) LIZCANO RAMIREZ DIEGO ALBERTO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 91511706, residente en 0 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 33 - Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las 

personas literal A, citado a continuación: 
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“Art. 33 - Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de 

las personas 

Lit. a - Sonidos o ruidos en actividades, fiestas, reuniones o eventos similares que 

afecten la convivencia del vecindario, cuando generen molestia por su impacto 

auditivo, en cuyo caso podrán las autoridades de policía desactivar temporalmente la 

fuente del ruido, en caso de que el residente se niegue a desactivarlo” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-12680, de fecha 8/29/2021 (m/d/a), y hora 5:28:00 AM realizada en KR 20 

#112-33 CONJUNTO SAN LORENZO 1 impuesta a él(la) señor(a), LIZCANO RAMIREZ 

DIEGO ALBERTO, identificado(a) con el documento de identidad número 91511706.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 3.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-12680, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 8/29/2021 (m/d/a) a las 5:28:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LIZCANO RAMIREZ DIEGO ALBERTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 33 - Comportamientos que afectan la 

tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas literal A de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante varias llamada a la PDA 

llegamos al conjunto torres de san Lorenzo 2, donde nos entrevistamos con el guarda de 

seguridad norberto calderón y en compañía del mismo nos dorijimos al apartamento 610, 

donde nos entrevistamos con el señor Diego albert” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 3, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 33 - Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las 

personas, literal A, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General 

Tipo 3. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LIZCANO RAMIREZ 

DIEGO ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91511706, residente en 0, 

respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-12680, de fecha 8/29/2021 

(m/d/a) y hora 5:28:00 AM impuesta en KR 20 #112-33 CONJUNTO SAN LORENZO 1. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LIZCANO RAMIREZ DIEGO ALBERTO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91511706 la medida correctiva de Multa General Tipo 3, 

equivalente a 16 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Siete Pesos MCTE ($484550) a 

favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 

comportamiento contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LIZCANO RAMIREZ DIEGO ALBERTO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91511706 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-12680, de fecha 8/29/2021 (m/d/a) y hora 5:28:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 

 


